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GOBIERNO D E LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 5 de marzo de 1954 sobre concesión de la 
Cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco, pensio
nada, a los Jefes, Oficiales y Suboficiales y C. A. S. E. 
que prestan sus servicios en las Unidades Armadas de 
Mehal-las y Mejaznía del Protectorado español en Ma
rruecos.

La experiencia ha venido demostrando cuán útil y be
neficioso resulta para la acción politica de España en Ma
rruecos que el personal militar destinado a prestar sus 
servicios en las Fuerzas Armadas del Majzén, Mehal-las 
y Mejaznía Armaaa sea escrupulosamente seleccionado. 
Para ello, y a ñn de lograr una mayor permanencia en ta
les destinos, es conveniente establecer recompensas que 
estimulen y premien sus servicios, a semejanza de las que 
se otorgan a los que sirven en los Territorios españoles de 
Guinea y en los del Africa Occidental Española.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O

Artículo primero.—Para premiar la permanencia en su 
destino de los Jefes, Oficiales, Suboficiales y C. A. S. E. per
tenecientes a las Mehal-las y Mejaznía Armada, se les 
concederá la Cruz del Mérito Militar, con distintivo blan
co, en las mismas condiciones y con las mismas pensiones 
anejas que estableció el Decreto de la Presidencia del G o
bierno de quince de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno para aquellos empleos en los Territorios españoles 
de Guinea y en los del Africa Occidental Española.

Para adquirir estos derechos será condición precisa 
tener mando de tropas, ya que lo que se trata de premiar 
es el mando de fuerzas indígenas, que exige condiciones 
especiales.

Para el cómputo de tiempo se acumularán los servicios 
en Mehal-las y Mejaznía, indistintamente.

Los tiempos de permanencia a que se refiere la presen
te disposición empezarán a contarse a partir de primero 
de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, pero sus 
beneficios económicos surtirán efectos únicamente desde 
la fecha de publicación de este Decreto.

Artículo segundo.—Estas pensiones serán percibidas 
con aplicación al Presupuesto del Majzén, en la misma 
forma que los sueldos personales y demás emolumentos 
complementarios, por el personal beneficiario, en tanto 
preste sus servicios en el Protectorado de España en Ma
rruecos. A su cese en el mismo, aquel personal continuará 
disfrutando aquellas pensiones en las condiciones estable
cidas por el artículo primero, aplicándose su pago al mis
mo presupuesto por el que perciban sus haberes, ya sea el 
Presupuesto géneral del Estado o alguno de los especiales 
de las Posesiones españolas en Africa.

Artículo tercero.—Para el reconocimiento de los dere
chos y concesión de la recompensa estipulada, el Delegado 
de Asuntos indígenas y el Subinspector de Fuerzas Jalifia
nas, al cumplirse los plazos de permanencia marcados, ele
varán razonadas propuestas al Alto Comisario, quien, con 
su informe, las cursará a la Presidencia del Gobierno para 
su resolución.

Las órdenes de concesión de estas recompensas serán 
publicadas en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 5 de marzo de 1954 por el que cesa como 
Delegado de Educación y Cultura de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos don Luis Carvajal Arrieta.

Cesa como Delegado de Educación y Cultura de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos don Luis Carvajal 
Arrieta, agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la presidencia.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 5 de marzo de 1954 por el que se nombra 
Delegado de Educación y Cultura de la Alta Comisa

ría de España en Marruecos a don José Bermejo 

López. 

Nombro Delegado de Educación y Cultura de la. Alta 
Comisaría de España en Marruecos a don José Bermejo 
López.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 5 de marzo de 1954 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo a don Luis Pérez y Flórez-Estrada, 

Decano del Cuerpo de Abogados del Estado.

A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibe
ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado a) del artículo once de la 
Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, sobre reorganización de la Inspección Central de 
Tribunales, reforma de plantillas en las Carreras Judi- . 
cial y Fiscal y procedimiento para designación de Ma
gistrados del Tribunal Supremo, en relación con el doce 
del Texto Refundido de la Ley de lo Contencioso-admi- 
nistrativo, de ocho de febrero del mismo año,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, vacante por falleci
miento de don Federico Gómez Qorordo, a don, Luis Pé
rez y Flórez-Estrada, Decano del Cuerpo de Abogados del 
Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO 1TURMENDI BANALES
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MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 5 de marzo de 1954 por el que se promueve 

al empleo de Auditor General al Coronel don Ignacio 
Cuervo Arango y González Carvajal.

Por existir vacante en la escala de Auditores Gene
rales. y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel Auditor don Ignacio Cuervo Arango y Gon
zález Carvajal; a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Auditor general, con 
la antigüedad de esta fecha, nombrándole Consejero To
gado del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 5 de marzo de 1954 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería al Coronel 

, don José Vila Fano.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Artillería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don José Vila 
Fano; a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministres,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Artillería, con la antigüedad de esta fecha, destinán
dole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.*

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

AGUSTIN M UÑOZ GRANDES ;

DECRETO de 5 de marzo dé 1954 por el que se transmite
la pensión que se indica a doña Juana Garrido Pérez.

Vacante, por fallecimiento de doña Dominga Infante 
Infante, el día diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno, la pensión anual extraordinaria de dos 
mil cuatrocientas doce pesetas, que le fué concedida en 
diez de Julio de mil novecientos cuarenta y cinco, por 
transmisión de la de su madre, a quien se le concedió el 
treinta de octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
como viuda del legionario don Juan Infante Garrido, fa 
llecido gloriosamente en acción de guerra, y no quedar 
del causante más descendencia legitima ni natural, doña 
Juana Gañido Pérez, viuda, madre del causante y pobre 
en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la 
Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento 
ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

d i s p o n g o :
Artículo único.—Por reunid las condiciones legales exi

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se concede 
a doña Juana Garrido Pérez, madre del legionario don 
Juan infante Garrido, la transmisión de la pensión de 
dos mil cuatrocientas doce pesetas anuales, concedidas a 
la viuda del mismo y transmitida, a su vez, a la hija de 
ambos, doña Dominga Infante Infante, cuya pensión per
cibirá a partir del día dieciocho de marzo de mil nove
cientos cincuenta y uno. fecha siguiente a la del falleci
miento de lp, única hija del causante, por la Subdelega
ro n  de Hacienda de Ceuta, mientras conserve la aptitud 
legal para el disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro del Ejército,

AGUSTIN M UÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 4 de marzo de 1954 por el que se nombra, 
por ascenso en comisión, Jefe Superior de Administración 

 del Cuerpo Pericial de Aduanas a don Faustino 
 Aráez Pacheco, con destino en la Dirección General 
 del Ramo.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, por ascenso en comisión, Jefe Superior de Ad

ministración del Cuerpo Pericial de Aduanas, con efecti
vidad de primero del mes en curso, de acuerdo con lo es
tablecido en el Decreto de Hacienda de veintiséis de junio 
ae mil novecientos treinta y cuatro, a don Faustino 
Aráez Pacheco, que actualmente es Jefe de Administración 
de primera clase con ascenso en el expresado Cuerpo, y 
se halla destinado en la Dirección General del Ramo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

FRANCISCO GOM EZ DE LLANO

DECRETO de 4 de marzo de 1954 por el que se nombran 
Jefes Superiores de Administración del Cuerpo Pericial 

 de Aduanas a don Manuel Baleriola Soler, Admitrador 
 de la de Valencia; don Manuel Segura Tárrega 

, Inspector de Muelles de la de Barcelona, y don 
Jerónimo Pozuelos Fernández, Administrador de la 
de Sevilla.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, por ascenso, Jefes Superiores de Administra

ción del Cuerpo Pericial de Aduanas, a: Don Manuel Ba- 
leríola Soler, Administrador de la de Valencia, con efecti
vidad de veintidós de febrero último; don Manuel Segura 
Tarraga, Inspector de Muelles de la Aduana de Barcelo
na, con efectividad de veintiocho del citado mes de fe 
brero; y don Jerónimo Pozuelos Fernández, Administrador 
•de la de Sevilla, con efectividad del referido día vein
tiocho de febrero del año én curso, que actualmente son 
Jefes de Administración de primera clase, con ascenso, en 
el mencionado Cuerpo y desempeñan los cargos citados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOM EZ DE LLANO

DECRETO de 4 de marzo de 1954 por el que se nombran 
Jefes Mayores del Cuerpo Pericial de Aduanas a don 
Emilio Clemente Robles, segundo Jefe de la de Huelva 

 don Ramón Ivorra Castellón, Oficial Mayor de la 
de Vigo, y don Manuel Díaz Escudero, Oficial-Vista de 
la Delegación de Hacienda de Murcia.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, por ascenso, Jefes Mayores del Cuerpo Peri

cial de Aduanas, a: Don Emilio Clemente Robles, Segundo 
Jefe de la de Huelva, con efectividad de veintiocho de fe
brero último; don Ramón Ivorra Castellón, Oficial Mayor 
de la Aduana de Vigo, con efectividad del citado día vein
tiocho de febrero del año en curso, y don Manuel Díaz 
Escudero, Oficial-Vista de la Delegación de Hacienda de 
Murcia, con efectividad de primero de los corrientes; que 
actualmente son Jefes Superiores de Administración en 
el mencionado Cuerpo y desempeñan los cargos citados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOM EZ D Ij/LLAN O



B. O. del E.— Núm. 76 17 marzo 1954 1561

DECRETO de 4 de marzo de 1954 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a don Francisco Martínez 
Ramírez, Administrador de la de Cartagena.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad, de dieciséis de 

enero último, en el empleo de Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo Pericial de Aduanas, conferido en co
misión por Decreto de veinte de febrero último, a don 
Francisco Martínez Ramírez, Administrador de la de Car
tagena. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO ,
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 4 de marzo de 1954 por el que se declara ju
bilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, a 
don Carlos Gutiérrez Gallego, Jefe Mayor del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, que se hallaba destinado en la de 
Bilbao.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Carlos Gutiérrez Gallego, 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, que se halla
ba destinado en la de Bilbao, debiendo causar baja en el 
servicio activo con efectos del día veintiocho de febrero 
/últim o, en que cumplió la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 4 de marzo de 1954 por el que se declara ju
bilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, a 
don Angel Garrido Ramos, Jefe Mayor del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, que desempeñaba el cargo de se
gundo Jefe de la de Tarragona.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
V^ngo en declaírar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Angel Garrido Ramos, 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, que desem
peñaba el cargo de Segundo Jefe de la de Tarragona, de
biendo causar baja en el servicio activo con efectos del 
día veintisiete de febrero último, en que cumplió la edad 
reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 4 de marzo de 1954 por el que se declara ju
bilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, a 
don Joaquín Murga Zubiri, Jefe Mayor del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, que desempeñaba el cargo de Ins
pector de Muelles de la de Irún.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le-corresponda, a don Joaquín Murga Zubiri, 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, que desem
peñaba el cargo de Inspector de Muelles de la de Irún, 
debiendo causar baja en el servicio activo con efectos del 
día veintisiete de febrero último, en que cumplió la edad 
reglamentaria.

 Asi lo dispongo p o r  e l presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de m a rzo  de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOM EZ DE LLANO

DECRETO de 5 de marzo de 1954 por el que se dispone 
cesen como Vocales del Tribunal de Delitos Monetarios 
don José María Dávila Huguet y don Dionisio Fer
nández Gausi.

Constituido ya el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, al que corresponde, según el artículo cin
cuenta y cuatro del Texto Refundido de once de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y tres, el conocimiento 
de "los recursos que. estaban atribuidos al Tribunal de De
litos Monetarios, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cesen en los cargos de Vocales del 
Tribunal de Delitos Monetarios don José María Dávila 
Huguet, Coronel Auditor del Ejército, y don Dionisio Fer
nández Gausi, Magistrado de término, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 5 de marzo de 1954 por el que se autoriza a 
la Dirección General de Propiedades y Contribución 
Territorial para anunciar y celebrar concurso para la 
obtención de fotografías aéreas del terreno con des
tino al Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica.

Por la Dirección General de Propiedades y Contribu
ción Territorial se ha incoado el oportuno expediente para 
la obtención, mediante concurso, de fotografías aéreas del 
terreno con destino al Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica. En él constan los informes favorables de la In
tervención General de la Administración del Estado, de 
la Dirección General de lo Contencioso del Estado y del 
Consejo de Estado, por lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a la Dirección General efe 
Propiedades y Contribución Territorial para anunciar y 
celebrar un concurso para la obtención de fotografías 
aéreas del terreno con destino al Servicio de Catastro de 
la Riqueza Rústica, por un importe máximo de nueve mi
llones trescientas seis mil setecientas treinta y siete pe
setas con cincuenta y cinco céntimos, durante el bienio 
económico mil novecientos cincuenta y cuatro-cincuenta 
y cinco, que se abonarán con cargo al vigente presupuesto 
de gastos de la Sección dieciséis, «Gastos de las Contri
buciones y Rentas Públicas».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 6 de marzo de 1954 por el que se nombra, 
en comisión, Inspector general del Cuerpo Especial 
de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacien
da Pública a don Luis González Díaz.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, con efectividad del día 
veintiséis de febrero del corriente año, Inspector general.
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del Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servicio 
de la Hacienda Pública,, con destino en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Toledo, a don Luis González 
Díaz, que es Ingeniero Jefe de primera clase y del mismo 
Cuerpo en la expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 5 de marzo de 1954 por el que se hace ex

tensiva al Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas al 
servicio del Estado la Ley de 20 de diciembre de 1952 
que establece el sistema de concurso-oposición para 
ingreso en todos los Cuerpos de Ingenieros de la Ad
ministración Civil del Estado.

El artículo quinto del Reglamento de la Escuela de 
Ayudantes de Obras Públicas, aprobado por Real Decreto 
de once de junio de mil novecientos diez, determina que 
aprobado el último curso se expedirá a Jos alumnos el 
título correspondiente, con derecho a. ser destinado, por 
orden ae méritos, a las vacantes de la última categoría 
que existan en el Cuerpo.

Al aplicar en la actualidad dicho precepto resulta con
siderable el número de los mencionados Ayudantes que se 
encuentran esperando ingresar en el mismo, por existir 
una enorme desproporción entre las vacantes que anual
mente se producen y los alumnos que cada curso termi
nan sus estudios en dicha Escuela, ae suerte que aquel 
número, sumado al de los que actualmente cursan sus 
estudios en la misma, hace un total equivalente a la 
mitad de las plantillas del Escalafón.

Esta situación de expectativa no sólo irroga a los in
teresados el evidente e inmediato^ perjuicio que supone 
carecer de número en el Escalafón y, como consecuen
cia, no percibir los emolumentos correspondientes con 
arreglo al presupuesto aurante un tiempo incierto y que 
cada vez habría de ser más prolongado, sino que, ade
más, tendrá indudablemente una repercusión desfavora
ble para los mismos a efectos pasivos, dada la situación 
desventajosa en que se encuentran quienes en edad avan
zada entran al servicio djel Estado.

Razones de equidad aconsejan evitar que en el futuro 
esta situación se agrave, pareciendo conveniente para 
ello suprimir, sin perjudicar derechos adquiridos, el que 
Concede el mencionado artículo quinto del Real Decreto 
de referencia, haciendo extensiva a los Ayudantes de 
Obras Públicas la Ley de veinte de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos, que establece el sistema de 
concurso-oposición para ingreso en todos los Cuerpos de 
Ingenieros de la Administración Civil del Estado, ya que 
este sistema, además de satisfacer la finalidad preten
dida, significa un medio selectivo sobre los ya bien fun
damentados planes de estudios de dicha Escuela.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  S]

Artículo primero. — Se hace extensiva al Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas al servicio del Estado la 
Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos que establece el sistema de concurso-oposición 
para ingreso en todos los Cuerpos de Ingenieros de la Ad
ministración Civil del Estado.

Articulo segundo.—Este Decreto comenzará a regir a 
partir del treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco. Los alumnos ingresados antes de esa fe 
cha tendrán derecho a entrar en el Escalafón del Cüerpo 
dé Ayudantes.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo prevenido en este Decreto, y el 
Ministro de Obras Públicas queda autorizado para dictar 
las necesarias para su cumplimiento

AvSÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M ijMtro Ue CP ras Públicas, '
FERNANDO SUARE2 DE TANGID Y ANGULO

DECRETOS de 5 de marzo de 1954 por los que se autoriza
para celebrar los concursos y subastas que se indican.

Por Orden ministerial de quince de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres fue aprobado definitivamente 
el «Proyecto de abastecimiento de Burgos», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de cuarenta y seis 
millones trescientas siete mil noventa y siete pesetas con 
setenta y tres céntimos.

Por Decreto de veintitrés de febrero de mil novecien
tos cincuenta y uno se estableció el régimen especial ae 
auxilio del Estado para la ejecución de estas obras, en 
virtud del cual aporta éste el cincuenta por ciento del 
coste como subvención, más un veinticinco por ciento 
como anticipo reintegrable en veinte anualidades.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mearan- 
te concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de las obras «Proyecto de 
abastecimiento de Burgos», por su presupuesto de e je 
cución por contrata de cuarenta y seis millones trescien
tas siete mil noventa y siete pesetas con setenta y tres 
céntimos, de las que son a cargo del Estado durante la 
ejecución de las obras treinta y cuatro millones setecien
tas treinta mil trescientas veintitrés pesetas con treinta 
céntimos, que se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma^ 
drid a cinco .de marzo de mil novecientos cincuenta y; 
cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 
FERNANDO SÜAREZ DE TANGID Y ANGULO

Aprobados técnicamente, por Orden ministerial de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, los proyectos de bases para adquisición, por concur
so, de repuestos para la párte mecánica y materiales 
eléctricos de reserva para grúas en servicio en el puerto 
de Valencia, se ha tramitado reglamentariamente el 
oportuno expediente de excepción de subasta, a los fines 
del Decreto previo de autorización para anunciar y cele
brar el concurso de que se trata, con favorable informe 
de la Intervención General; y de conformidad con lo 
dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, 1 .

D I S P O N G O  í

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concursó para «Adqui
sición de material eléctrico de reserva para las grúas 
números trece al diecisiete y de repuesto de la parte me-, 
cánica de las grúas números trece al veintidós del puerto
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de Valencia», con arreglo a los proyectos de bases técni
cam ente-aprobados-por Orden ministerial de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres y ae- 
más disposiciones vigentes sobre la materia de que se 
trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y ANGULO

•Examinado el expediente Incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, 
las obras d'e «Terminación del dique Norte en el puerto 
de Malpica», en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente, de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
¡de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución oe las obras de «Terminación del dique Norte 
del puerto de Malpica», con arreglo al proyecto aproba
do técnicamente por Orden ministerial de onae cíe abril 
de mil novecientos, cincuenta y tres y al pliego de condi
ciones particulares y económicas que ha servido efe base 
a  la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de once m i
llones seiscientas noventa y siete mil quinientas sesenta 
y siete pesetas con veinticinco céntimos, es imputable en 
su totalidad, a los fondos procedentes de la emisión de 
obligaciones a que la Comisión Administrativa de Puertos 
a cargo directo del Estado fué autorizada par Leyes de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, diecisiete de julio de mil novecientos efncuenta y 
uno y cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, y se distribuye en cinco anualidades: la del corrien
te  ejercicio económico de mil novecientos cineSuenta y cua
tro, por importe.de doscientas mil pesetas; la  de mil no
vecientos cincuenta y cinco, por el de dbs millones qui
nientas mil pesetas: la de mil novecientos cincuenta y 
seis y mil novecientos cincuenta y siete, por el d'e tres 
millones-de pesetas cada una de ellas, y la de mil nove
cientos cincuenta y ocho, por el resto, de dos millones no
vecientas noventa y siete mil quinientas sesenta y siete 
pesetas con veinticinca céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos, cincuenta y 
cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y ANGULO

/  . Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las ot(ras áte «Ampliación interior del puerto de Guetaria», 
en cuya, tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente, de conformidad con el 
Consejo de Espado, 'a propuesta de$l Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D IS P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza ^al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública-, la 
ejecución de las obras de. «Ampliadión interior del puerto 
de Guetaria», con arreglo al proyecto aprobado técnica- 
mente^ por Orden ministerial de veinticuatro de enero de 
m il novecientos cincuenta y tres y al pliego dé condicio
nes particulares y económicas qu¿í h a  servido de base, a 
la  tram itación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de tres m i
llones ciento veintiocho mil doscientas catorce pesetas 
con treinta y dos céntimos, es imputable en su totalidad 
a los fondos procedentes de la emisión de obligaciones 
a que la Comisión Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado fué autorizada por Leyes de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y seis, veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y uno y cinco áte 
noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, y se dis
tribuye en tres anualidades: la del corriente ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
importe de doscientas mil pesetas; la de mil novecien
tos cincuenta y cinco, por el de un millón quinientas mil 
pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y seis, por . el 
resto de un millón cuatrocientas veintiocho mil dtescien- 
tas catorce pesetas con treinta y dos. céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por -el sistema de contrata 
las obras de «Prolongación del dique-muelle de abrigo, 
trozo primero, perfiles uno al veintinueve», en el puertp 
de Burela, en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente, d'e confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :1

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obtüs 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Prolongación del dique-muelle 
de abrigo, trozo primero, perfiles uno al veintinueve en 
el puerto de Burela (Lugo)», con arreglo al proyecto 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de,, catorce 
de enero de mil novecientos cincuenta y tres y fracio
nado en trozos por la de catorce de marzo siguiente y al 
pliego de condiciones particulares y económicas que- ha 
servido dé base a la tramitación del expedienté.

Artículo segundo.—El presupuesto de. ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de trece m i
llones quinientas trein ta y dos mil doscientas cuarenta y 
dos pesetas con setenta y cuatro céntimos, es im puta
ble en su totalidad a los fondos procedentes de la emisión 
de obligaciones a que la Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado £ué autorizada por Ley de 
cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
y se distribuye en cinco anualidades: la del corriente 
ejercicio económico de mil novecientos cincuentay cua
tro, por importe de doscientas mil pesetas; la de mil no
vecientos cincuenta y cinco, por el de dos millonea qui
nientas mil pesetas»; Jas de mil novecientos cincuenta y 
seis y mil novecientos cincuenta y siete, por el de tres 
millones quinientas mil pesetas cada una de ellas, y la de 
mil novecientos cincuenta y ocho, por el resto, de tres 
millones ochocientos treinta y dos mil doscientas cua
renta y dos peseteis con setenta y cuatro céntimos.

Asi lo*dispongo.» por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
:uatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Examinado, el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por .el sistema de contrata 
las obras de «Ampliación de la zona de servicio en el 
puerto de Burela^, en cuya tramitación se han cumplido
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los requisitos exigidos por la legislación vigente, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública la 
ejecución de las obras do «Ampliación de la zona de 
servicio en el puerto de Burela», con arreglo al proyecto 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de tres 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos y al pliego 
de condiciones particulares y económicas que ha servido 
de base a la tramitación del expediente.

Artículo .segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
reterido sistema, que asciende a la cantidad de tres m i
llones diecisiete mil ciento ochenta y ocho pesetas, es 
imputable en su totalidad a los fondos procedentes de la 
emisión de obligaciones a que la Comisión Administra
tiva de Puertos a cargo directo del Estado fue autori
zada por Ley de cinco de noviembre efe mil novecientos 
cincuenta y tres, y se distribuye en tres anualidades: la 
del corriente ejercicio económico de mil novecientos cin- 

, cuenta y cuatro, por importe de doscientas mil pesetas; 
la dé mil novecientos cincuenta y cinco, por el de un 
millón quinientas mil pesetas, y la de mjl novecientos cin
cuenta y seis, por el resto, de un millón trescientas dieci
siete mil ciento ochenta y ocho pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL X ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contra
ta las obras de «Dique de Poniente y prolongación del de 
Levante en el puerto de Estepona», en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente, de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del. Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública. la 
ejecución de las obras de «Dique de Poniente y prolonga
ción del de Levante en el puerto de Estepona», con arre
glo al proyecto aprobado técnicamente por Orden minis* 
terial de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres y al pliego de condiciones particulares y 
económicas que ha servido de base a la tramitación del 
expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de diez m i
llones novecientas ochenta y siete mil quinientas sesen
ta y siete peseras con veinte céntimos, es imputable eni 
$u totalidad a los fondos procedentes de la emisión de 
obligaciones a que la Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado fué autorizada por Leyes 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
veintitrés de diciembre de mil noveciencos cuarenta y 
ocho diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno y cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tres* y se distribuye en cinco anualidades: la del corrien
te ejercicio* económico de. mil novecientos cincuenta y 
cuatro, por importe de doscientas cincuenta mil pesetas; 
la de mil novecientos cincuenta y cinco, por el de 
dos millones de pesetas; la de mil novecientos cincuen
ta y seis, por el de dos millones quinientas mil .pesetas; 
la de mil novecientos cincuenta y siete, por el de tres 
millones de pesetas, y la de mil novecientos cincuenta 
y ocho, por el resto, de tres millones doscientas treinta 
y siete mil quinientas sesenta y siete pesetas con veinte 
céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta' y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y  ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Abastecimiento, depósito y distribución de 
agua en la dársena de Escombreras», en el puerto de 
Cartagena», en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente, de conformi
dad con el Consejo de Estado, a propuesto del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Abastecimiento, depósito y dis
tribución de agua en la dársena de' Escombreras, en el 
puerto de Cartagena», con arreglo al proyecto modificado 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de dos de 
julio de mil novecientos cincuenta y tres y al pliego de 
condiciones particulares y económicas que  ̂ ha servicio 
de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por 
el referido sistema, que asciende a la cantidad de tres 
millones trescientas veinte mil setecientas ochenta y cin
co pesetas con veintinueve céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de obli
gaciones a que la Junta de Obras del Puerto de Carta
gena fué autorizada por Leyes de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis y veintidós de di
ciembre de mil noventos cuarenta y nueve, y se distri
buye en dos'anualidades: la del corriente ejercicio econó
mico de mil novecientos cincuenta y cuatro, por impor
te de un millón trescientas veinte mil setecientas ochenta 
y cinco pesetas con veintinueve céntimos, y la de mil no
vecientos cincuenta y cinco, por el resto, de dos millones 
de pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y  ANGULO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 5 de marzo de 1954 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don Anselmo 
Mora López.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil en el Escalafón de funcionarios técnico-administra
tivos del Ministerio de Educación Nacional, por jubilación 
de don Emilio Melero Delicado;

A propuesta del Ministro de dicho Departamento, 
Nombro para la referida vacante, de conformidad con 

lo que se previene en el Decreto de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres, y con efecti
vidad de dos de los comentes, al Jefe de Administración 
de primera clase don Anselmo Móra López.

Así lo dispongo por, el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta, y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ GIMENEZ CORTES
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 2 de marzo de 1954 por el que se declara ju

bilado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de este Ministerio 
don Víctor Arana G aiztarro.

A propuesta del Ministro de Industria y de acuerdo 
con lo preceptuado en el articulo cuarenta y nueve del 
Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de 
m il novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de 
veintisiete de diciembre de m il novecientos treinta y 
cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al ingen iero  Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros Industrialess al servicio 
del Ministerio de Industria don Víctor Arana Gaizta- 
rro, que causará baja en el servicio activo el día cinco de 
marzo del corriente año, en que cumple la edad regla
mentaria.

Asi lo disopngo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de marzo de m il novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN  PLANELL  R IE R A '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 5 de marzo de 1954 por el que se hace ex

tensiva a determinadas especies forestales de las Islas 
Canarias la aplicación de las disposiciones vigentes so
bre cortas en montes de propiedad particular.

Los vigentes Decretos de veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos treinta, y ocho y de trece de mayo de 
m il novecientos cincuenta y tres, sobre cortas de montes de 
propiedad particular, no incluyen, entre las especies fo 
restales que se señalan, algunas muy interesantes de la 
flora  del Archipiélago Canario, cuya conservación se hace 
necesaria, y conviene, por lo tanto, que se extienda a ellas 
el régimen de aprovechamientos y regulación de cortas 
establecido en las referidas disposiciones.

Procede también, dadas las circunstancias que en las 
Islas Canarias concurren y las acertadas prácticas que 
respecto di transporte de productos forestales de dichos 
territorios insulares se vienen siguiendo, que se autorice 
a los Gobernadores civilés do esas provincias para que 
organicen y establezcan el régimen más práctico y con
veniente al efecto, señalando el documeto de que deben ir 
provistos los conductores de las expediciones, para que 
sirva de amparo a las mismas y de resguardo que garan
tice su legitimidad'.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero.— A partir de la publicación del pre
sente Decreto, lo dispuesto en los de veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos treinta y ocho y trece de m a
yo de m il novecientos cincuenta y tres, ambos sobre cor
tas en montes de propiedad particular, será aplicable en 
las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife no 
sólo a las especies depino y sabina,, que en dichos Decre
tos se citan, sino también a las conocidas con los nom
bres vulgares de aceviños, adernos, almácigos, barbusa- 
nos, brezos, cedros, dragos, escobones, fayas, follados, h i
jas, madroñeras, marmolanes, mocanes, naranjeros salva
jes. palo blanco, peralillo, retama blanca, sanguinos, ta- 
rajales, tagasastes, tejos, tiles y viñatigós, todas las cua
les, por ser de crecim iento lento, se considerarán com
prendidas entre las que.menciona el artículo primero del 
precitado Decreto de trece de mayo último.

Artículo segundo.—Se faculta expresamente a los G o
bernadores civiles de las provincias de Las Palmas y San

ta Cruz de Tenerife para que, a propuesta de los Ingen ie
ros Jefes de los Distritos Forestales, organice el régimen de 
transporte de los productos forestales que juzguen más 
conveniente y establezcan, a dicho efecto, el documento 
que como garantía de la legítim a procedencia de las m er
cancías transportadas deberán llevar inexcusablemente 
los conductores de las expediciones de esa clase de pro- 
auctos. .

Artículo tercero.— Por ol M inisterio de Agricultura se 
dictarán cuantas disposiciones considere precisas para e l 
debido cumplimiento del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cinco de marzo de m il novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL  CAVESTANY  X DE A N D U A G A

DECRETO de 6 de marzo de 1954 por el que se asciende 
a Ayudante Superior Mayor del Cuerpo de Ayudantes 
de Montes a don Feliciano Sanz Causín.

Vacante una plaza de Ayudante Superior Mayor, por 
fallecim iento de don Luis Fernández Alm agro;

A  propuesta del M inistro de Agricultura,
Vengo en noriibrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala y con antigüedad de trece de febrero de m il 
novecientos cincuenta y cuatro, al Ayudante Superior de 
primera clase, don Feliciano Sanz Causín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de marzo de m il novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO •

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY  V DE A N D U A G A

DECRETO de 6 de marzo de 1954 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Perito 
Agrícola del Estado, Superior de primera clase, don 
José Mañanes Paino.

De conform idad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de m il novecientos treinta y cuatro y ve in 
ticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y uno, a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por-cla- 
sificación le corresponda y a partir del día quince de 
marzo del año en curso, fecha en que cumple la edad re
glamentaria, al Perito Superior de primera clase dfel 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don José Mañanes 
Paino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de marzo, de m il novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M ínm ro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY Y DE AN D U A G A

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETOS de 5 de marzo de 1954 por los que se autoriza 
para contratar, mediante los oportunos concursos, las 
construcciones y adquisiciones que se indican.

El Servicio de Combustibles del Ejército del Aire pre
cisa con urgencia la  adquisición de cisternas montadas 
sobre chasis «Pegaso» las que deben construirse con las 
debidas garantías por parte del adjudicatario; y consi
derando el presente caso comprendido en el apartado ter
cero, articulo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha-
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cienda Pública, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D l b P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio del Aire 
pára contratar, mediante el oportuno concurso, la cons
trucción de trece cisternas para gasolina etilada y kero- 
seno, con una capacidad mínima de ocho mil litros, y su 
montaje sobre chasis «Pegaso», pertenecientes al Ejército 
del Aire, por un importe total máximo de.tres millones 
cuatrocientas diecinueve mil pesetas.

Artículo segundo.—Dada la urgencia de esta adquisi
ción, y a tenor del articulo cincuenta y cinco, en relación 
con el cincuenta de la mencionada Ley, queda reducido a 
diez dias el plazo del anuncio del citado concurso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

El Servicio de Combustibles del Ejército del Aire ne
cesita con urgencia la adquisición de bombas autoaspi- 
rántes, para su montaje sobre cisternas «Pegaso», las que 
deben fabricarse con las debidas garantías por parte del 
adjudicatario, y considerando el presente casó compren
dido en el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :

Articulo primero.—Se autoriza a l . Ministerio del Aire 
para contratar, mediante el oportuno concurso, la adqui
sición- de veintiocho bombas autoaspirantes, para trase- . 
gar con ellas gasolina de aviación etilada y keroseno, en * 
cisternas «Pegaso», por un importe total máximo de qui
nientas cuatro mil pesetas.

Artículo segundo.—Dada la urgencia de esta adqusi- 
ción, y a tenor del artículo cincuenta y cinco, en relación 
con el cincuenta de la mencionada Ley, queda reducido 
a diez díás el plazo señalado para el anuncio del citado 
concurso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

La Dirección. General de Aeropuertos proyecta la ur
banización de lá Lonja de la calle de la Princesa y la del 
paseo de Moret, del conjunto urbano del nuevo Ministerio 
del Aire;- cuyas obras las ejecutará conjuntamente con la 
Sección de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid; y teniendo en cuenta que alguna de ellas tiene 
carácter artístico, por lo que han de exigirse las pertinen
tes garantías técnicas al adjudicatario, y por considerarla 
comprendida en el apartado tercero, articulo cincuenta 
y cuatro, capitulo quinto dé la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Mi
nistro dél Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 
contratar, mediante el oportuno concurso, la construcción 
de las Lonjas de la calle de la Princesa y del paseo de 
Moret, en el conjunto urbano del nuévo edificio del Mi
nisterio del Aire, por un importe total de un millón no
vecientas noventa y tres mil seiscientas ochenta y una 
pesetas con noventa céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO 
.DECRETO de 3 de marzo de 1954 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil a don Raúl Sán
chez Noguera.

Con ocasión de vacante, y a propuesta del Ministró de 
Información y Turismo,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil dé la 
Escala Técnica afel Cuerpo General de Administración del 
Ministerio de Información y Turismo, con el sueldo anual 
de veinticuatro mil quinientas pesetas, más una paga en 
julio y otra en diciembre, y antigüedad del día de la fe 
cha, al Jefe de Administración de primera clase; con as
censo, del mismo Cuerpo, don Raúl Sánchez Noguera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

GABRIEL ARIAS-SALGADO V DE CUBAS

P R E S ID E N C IA  D EL G O B IER N O
Continuación a la Orden de 9 de marzo
 de 1954 por la que se anuncian las va

cantes que constituyen el concurso nú
mero siete.

S e r c h s  (Barcelona):
. Ayuntamiento.—Una de Auxiliar.—Do

tada con 8:000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

B a l e n y a  (Barcelona):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se- 

creta ría.—Dotada con 7.Q00 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.,

L a P obla  de L il l e t  (Barcelona): .
Ayuntamiento.—Una de A uxiliar meca

nógrafo.—Dotada con 6.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. _ “

S alvatierra de los B arro s (Badajoz):

: Una de Auxiliar administrativo.—Dota

da con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Mat, de Alcántara (Cáceres);
Ayuntamiento.- Una de ídem.-—Idem 

ídem id.
Villasbuenas de Gata (Cáéeres):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se
cretarla.—Idem id. id

Gumiel de-Hízán (Burgos):
Ayuntamiento.— Una de ídem.— Idem 

ídem id.
Cádiz:

Ayuntamiento.—Cinco de Auxiliar ad  
ministrativo.—Dotadas con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias. (Deberán tener conoci
mientos de mecanografía y taquigra- 
fía.)

i os Barrios (Cádiz):
Ayuntamiento.—Una de Administrador 

de Arbitrios Dotada con 7,000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas éx-

. traordinarias.

P u e r t o  de  S a n t a  M a r ía  (Cádiz) : ,
\' Ayuntamiento.—Una de Jefe de la Po

licía Urbana y Rural.—Dotada con 
11.375 pesetas de sueldo anual,, más 
2.115 pesetas anuales en concepto de 
plus de carestía de vida, con carácter 
graciable.

P u e r t o  de S a n t a  M a r ía  (Cádiz):
Ayuntamiento. — Una de .Subinspector 

del Servicio Recaudatorio. -  Dotada 
con 7 800 pesetas de sueldo anual y  
1.82? pesetas anuales de plus dé ca
restía de vida. ', * ''

C a sa r  d e|C á ce r es  (Cáceres):
Ayuntamiento.—Dos de ¡Auxiliar admi

nistrativo.— Dotadas con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

T o r r e j o n c il l o  (Cáceres):
Ayuntamiento—Una de ídem.—Dotada 

con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias. fDeperá 
tener conocimientos propios de ofici
nas de la Administración Municipal.)
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S a n  J o r g e  (Castellón):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se

cretaría.—Dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

P e ñ ís c o la  (Castellón):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 5.40o pesetas 
ce sueldo anual, 1.350 pesetas por plus 
de carestía de vida y 562,50 pesetas 
por pagas extraordinarias. (Este suel
do está sujeto a las modificaciones co
rrespondientes, de acuerdo con H Re
glamento de Funcionarios de la Ad- 
m i nist ración I o c a l )

G r a n á t u i .a  d e  C a la t r a v a  (Ciudad R ea l):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar.—Do

lada con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

C a n f.t  l e  R o ig  (Castellón).
Ayuntamiento—Una de Auxiliar de Se

cretaría.—Dotada con 7.000 pesetas de 
.sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

P u e b la  de A r e n o s o  (Castellón).
Ayuntamiento. — Una de Ídem.— Idem 

ídem id.

V a ls e q t j t l l o  (Córdoba):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar Admi

nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
ce  sueldo anual y 1.500 pesetas en 
concepto de carestía de vida.

M o n f e r o  (La Coruña):
Ayuntamiento.—Una de ídem.—Dotada 

con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

T o r d o y a  (La Coruña):
Ayuntamiento.—Una de Depositario de 

Fondos.—Dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual, 2.100 pesetas de plus de 
carestía de vida, dos pagas extraordi
narias y 333,62 pesetas anuales por 
quebranto de moneda. (Deberá pres
tar una fianza de 20.000 pesetas.)

M o n r e a l  d e l  L l a n o  (Cuenca):
Ayuntamiento.—Úna de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

O l ' í e d i l l a  d e  E l i z  (Cuenca):
Ayuntamiento.—Una de ídem.—Dotada 

con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos paga* extraordinarias. (Esta pla
za comprende también los pueblos 
agrupados de Arrancacepas y Castillo 
de Albaráñez, y se carece dé comuni
cación entre los pueblos.)

V i l l a g a r c í a  d e l  L l a n o  (Cuenca):
Ayuntamiento.—Una de ídem.—Dotada

v con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

E l  P e d e r n o s o  (Cuenca):
Ayuntamiento. — Una de ídem. — Tdem 

ídem íd,

B e lm o n t e  (Cuenca):
Ayuntamiento. — Una de ídem. — Idem
. ídem íd.

A lm o n a c id  d e l  M a r q u e s a d o  (Cuenca):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar.—Idem 

ídem íd.

Cati (Castellón):.
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se- 

cretaría,—Idem íd. íd.

P a la m ó s  (G erona):

Ayuntamiento. — Una de Administrador 
de arbitrios.—Dotada con 7.0C0 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

D e t f o n t e s  (Granada):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem íd. íd.

G or (Granada):
Ayuntamiento—Una de Auxiliar de Se
cretaría.—Idem id. íd.

Mo n t e f r  ío (G rana da) :
Ayuntamiento.—Dos de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

P a m p a n e ira  (Granada) :
Ayuntamiento. — Una de Auxiliar.—Do

tada con 7.000 pesetas y dos pagas ex
traordinarias al año.

O r e a  (Guadalajara):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Idem íd. íd,

V a lv e r d e  d e l  C a m in o  (Huelva):
Ayuntamiento—Una de ídem.—Dotada 

con 8.000 pesetas de sueldo anuai y 
dos pagas extraordinarias.

C a r r a c e d e lo  (León):
Ayuntamiento.—Una de ídem. — Dotada 

con 7.000 pesetas y dos pagas extraor
dinarias al año.

A y t o n a  (Lérida) :
Ayuntamiento. — Una de ídem. — Idem 

ídem íd.

V i e l l a  (Lérida):
Ayuntamiento. — Una de ídem. — Idem 

ídem íd.

F r i o l  (Lugo):
Ayuntamiento.—Una de ídem.—Dotada 

con 8.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

V a ld i le c h a  (Madrid):
Ayuntamiento—Una de Auxiliar de Se

cretaría.—Dotada. con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

A lm a r g e n  (M álaga):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem íd. íd.

C a n i l la s  de A c e i t u n o  (M álaga):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se

cretaría.—Idem íd. íd.

M e l i l l a  (M álaga):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 8 000 pesetas 
de sueldo anual y 4.000 pesetas anua
les en concepto de indemnización 
suplementaria del 50 por 100. (Debe
rán poseer conocimiento de mecano
grafía. caligrafía, ortografía, cálculo, 
organización municipal, contabilidad, 
etcétera.)

S a n d ia le s  (Orense):’
Ayuntamiento. — Una de Auxiliar.—Do

tada con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

P a ra d a  d e l  S i l  (Orense):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas

de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

M a sid e  (Orense):
Ayuntamiento. — Una- de ídem. — Idem 

ídem íd.

C a n t a l e jo  (Segovia):
Ayuntamiento. — Una de ídem. — Idem 

ídem íd.

C u é l l a r  (Segovia): '
Ayuntamiento. — Una de Jefe de la 

Guardia Municipal.—Dotada con pe
setas 7.300 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

N a v a le ñ o  (Soria):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se

cretaría.—Dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

M ó r E i.l  (Tarragona):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

M o n t r o i g  (Tarragona):
Ayuntamiento.— Una de ídem .— Idem 

ídem íd.

T o r r e d e m b a r r a  (Tarragona):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar.—Idem 

ídem íd.

G i n e s t a r  (Tarragona):
Ayuntamiento. — Una de ídem. — Idem 

ídem íd.

H í ja r  (Teruel):
Ayuntamiento—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem íd. íd.

A lc a c e r  (Valencia):
Ayuntamiento. — Una de ídem. — Idem 

ídem íd.

A lg im ia  de  A l f a r a  (Valencia):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo, Encargado de la Estación 
telegráfica..—Idem íd. íd.

B e l l r e g u a r t  (Valencia):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo—Idem íd. íd.

Chiva (Valencia):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se

cretaría.—Dotada con 7.000 peseta* de 
sueldo anual, ei 25 por 100 en concep
to de plus de carestía de vida y dos 
pagas extraordinarias.

M a n is e s  (Valencia):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y el 28 por 100 en 
concepto de plus de carestía de vida.

R e a l  de G a n d ía  (Valencia):
Ayuntamiento.—Una de ídem .— Dotada 

con 7.000 pesetas de sueldo anual y  
dos pagas extraordinarias.

S in a r c a s  (Valencia):
Ayuntamiento. — Una de ídem .— Idem 

ídem íd.

B e n im o d o  (Valencia):
Ayuntamiento—Una de Mecanógrafo.— 

Dotada con 6.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.
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L o r í g u i l l a  (Valencia);
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
1e sueldo anual.

M i r a v a l l e s  ( Vizcaya):

Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se
cretaría.—Dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo ar/ual, el 25 por 100 de plus 
de carestía ce vida con carácter even
tual y dos pagas extraordinarias.

S a n  S a lv a d o r  d e l V a l l e  (Vizcaya):
Ayuntamiento.—Una de Recaudador de 

arbitrios — Dotada con 8.000 pesetas 
de .sueldo anual, 1.600 pesetas de plus 
transitorio ce carestía de vida y dos 
pagas extraordinarias. (Esta plaza es 
de Recaudador de arbitrios, con fun
ciones de Auxiliar del Jefe del servi
cio.)

N o v i l l a s  (Zaragoza):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar adml- . 

nistrativo.—Dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

S á s ta g o  (Zaragoza):
Ayuntamiento. — Una de ídem.—Dotada 

con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias. (Deberá 
poseer conocimientos de mecanografía 
y contabilidad, con aptitud para llevar 
a cabo la formación de cuentas y pre. 
supuestos municipales, y la de Orde
nanza. de Exacciones e Impuestos del 
Municipio.)

B e n q u e r e n c ia  de l a  S e r e n a  (Badajoz):
Ayuntamiento.—Una de ídem.—Dotada 

con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

B a e za  (Jaén):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Ofi

cinas Obras.—Dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

B a e za  (Jaén):
Ayuntamiento.— Una de Mecanógrafo 

de Secretaría.—Idem id. id.

J aén  :

Diputación Provincial.— Una de Auxi
liar administrativo. M e c a  ntógrafo.— 
Dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y derechos a quinquenios en la ' 
forma que determina ei Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, y dos pagas extraordinarias.

L u g o ;
*

Diputación Provincial.—Dos de Auxiliar 
administrativo.—Dotadas con 8.000 pe* 
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

C a s t r o  d e l  R e y  (Lugo):
Diputación Provincial: Hospital de Cas

tro.—Una de ídem.—Idem id. id.

M u r c ia  :

Diputación Provincial.—Diez de ídem — 
Dotadas con 9.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

S e g o v ia  :

Diputación Provincial,—Una de ídem.— 
Dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

O l o t  (G erona):
Ayuntamiento. Una de ídem, — Idem 

ídem id,

L a C o r u ñ a :

Ministerio de Educación Nacional: Real 
Academia de Medicina.—Unr de Es
cribiente.—Dotada con 5.G00 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

A l m e r í a  :

Diputación Provincial.—Una de Auxiliar . 
administrativo.—Dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

B a r c e lo n a  :

Ayuntamiento.—Una de ídem —Dotada 
con 9.00o pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

V a l l e  de M e n a  (Burgos):

Ayuntamiento.—Una de ídem.—Dotada 
con 7.000 pesetas de sueleo anual y 
dos pagas extraordinarias.

T o r r e  dé S a n t a  M a r ía  (Cáceres):

Ayuntamiento. — Una de ídem. — Idem 
ídem id.

C in c o t o r r e s  (Castellón):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se

cretaría.—Idem IdL id.

H e r n a n i  (Guipúzcoa):

Ayuntamiento : Admirástración de Arbi
trios del Distrito.—Una de Auxiliar 
administrativo.—Dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias, más 1.800 pesetas por 
carestía de vida.

N avas  de S a n  J u a n  ( J a é n ) :

Ayuntamiento.— Una de Auxiliar.—Do
tada con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

P o n t o n e s  (Jaén):
Ayuntamiento.—Dos de Auxiliar admi

nistrativo.—Idem id. id.

L é r id a  :

Diputación Provincial.—Una de ídem.— 
Dotada con 8.000 pesetas do sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

E s te p o n a  (Málaga):
Ayuntamiento. — Una de ídem. — Idem 

ídem id, -

L a U n ió n  (Murcia.):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo de Contabilidad.—Idem id. 
ídem. (Deberá poseer conocimientos 
de contabilidad.)

A l m e n s i l l a  (Sevilla):
Ayuntamiento.—Una de Recaudador de 

arbitrios.—Dotada, con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias, más el 25 por 100 de plus de 
carestía de vida.

C a l l e s  (Valencia):
. Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se

cretaría,—Dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

A r iz a  (Zaragoza):*

Ayuntamiento. — Una de ídem. — Idem 
ídem. id.

R u t e  (Córdoba):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar admi

nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

CORULLÓN(León):
Ayuntamiento.—Una de Auxiliar de Se

cretaría.—Dotada con 7.000 pesetas de
sueldo anual y dos pagas extraordirfi- 
rias.

P a l a s  de  R e y  (Lugo) :

Ayuntamiento—Una de Auxiliar admi
nistrativo.—Dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual.

M o n i s t r o l  de M o n t s e r r a t  (Barcelona):
Ayuntamiento.—Una de ídem.—Dotada 

con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

P la s e n c ia  (Cáceres):
Ayuntamiento.—Una de ídem.—Dotada; 

con 8 000 pesetas de sueldo anual.

P l a s e n c i a  (Cáceres):
Ayuntamiento.—Una de Subjefe de Po

licía Urbana,—Dotada con 9.750 pese
tas de sueldo anual.

S u e c a  (Valencia):
Ayuntamiento. — Una de Jefe de la< 

Guardia Municipal—Dotada con pe
setas 11.375 de sueldo anual, más el 
30 por 100 de plus de carestía de vida 
y plus de cargas familiares.

Nota.--A l personal que le sean ad
judicadas estas vacantes, cobrará lo 
dispuesto en la Norma B, epígrafe 
«Devengos», apartado a) de esta Or
den.

Clase segunda. (Otros destinos.)

Localidad. — Destino.—Vacantes: Número
y clase.—Devengos.—Observaciones.

B r -^ o s :
Pagaduría Militar de la sexta Región 

Militar.—Una de Auxiliar administra
tivo .— Dotada con 4.740 pesetas de 
sueldo anual, 1.185 pesetas en concep
to de plus de carestía de vida, 395 pe
setas de gratificación en Navidad y 
197,50 pesetas en 18 de julio. (Deberá 
poseer mecanografía.)

C a s t e l l ó n  :

Servicios de Intendencia : Subpagaduria 
Militar de Haberes.—Dos de ídem.— 
Dotadas con 460,00 pesetas de sueldo 
mensual, el 25 por 100 por carestía de 
vida, una paga extraordinaria en Na
vidad y media en 18 de julio.

S a n t ia g o  de C ü m p o s te la  (La Coruña):
Instrucción Premilitar Superior: Dis

trito.—Una de ídem.—Dotada con pe
setas 5.400 de sueldo anual el 26 por 
100 de plus de carestía de vida, una 
paga extraordinaria en Navidad y me
dia en 18 de julio.

E l  H ig u e r ó n  (Córdoba):
Parque Central de Ingenieros: Depósito 

Destacado.— Una de ídem. — Dotada, 
con 571,55 pesetas de sueldo mensual, 
142,88 pesetas de plus de carestía de 
vida, una paga extraordinaria en Na
vidad y media en 18 de julio.

L é r id a  ;

Hospital Militar.—Una de Oficial admi
nistrativo.—Dotada con el sueldo men
sual de 575,00 pesetas, más 143,75 pe
setas de plus de carestía de vida. (De
berá poseer contabilidad y mecanogra
fía.).

G u a d a r r a m a  (Madrid) :
Jefatura Administrativa del Sam torio 

Militar «Generalísimo».—Una de Au
xiliar.—Dotada con 500,00 pesetas de
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sueldo mensual y el 25 por 100 en concepto de plus de carestía de vida.

M a d r  id  :
Instituto Farmacéutico dei Ejército.— Una de Empleado administrativo (Telefonista).—Dotada con 525,00 pesetas de sueldo mensual, el 25 por 10o en concepto de carestía de vida, una pa^ ga extraordinaria en Navidad y media en 18 de julio.

V it o r ia :
Parque de Intendencia.—Dos de Oficial administrativo de segunda.—Dotadas con 635,00 pesetas de sueldo mensual. 158,75 pesetas en concepto de 25 por 10o de plus de C3restía de vida, una paga extraordinaria en Navidad y media en 18 de julio. (Deberán poseer contabilidad, cultura general y mecanografía j

J aca (Huesca):
Jefatura de Transportes Militares,—'Una de Auxiliar.—Dotada con 435,00 pesetas de sueldo mensual, el 25 por 100 de plus de carestía de vida, una paga extraordinaria en Navidad y media, el 18 de julio. (Deberá conocer contabilidad en general y mecanografía.;

V alencia  :
Parque de Sanidad Militar de la tercera. Región.—Una de Auxiliar administrativo.—Dotada con 530,00 pesetas de sueldo mensual y 25 por 100 de plus de carestía de vida.

M adrid  :
Pagaduría y Caja Central del Ministerio del Ejército.—Dos de oficiales de segunda administrativos. — Dotadas con 710,00 pesetas de sueldo mensual y 25 por 100 de plus de carestía de vida.

Nota.—Al personal que je sean adjudicadas estas vacantes, cobrará lo dispuesto en la Norma B, epígrafe «Devengos», apartado b) de esta Orden
Clase tercera. (Destinos de plantilla del Estado, Provincia y Municipio.)
Localidad.—Destino.—Vacantes: Númeroy clase,—Devengos.—Observaciones.
A lbacete :

Inspección de Ensefía.nza Primaria.—' Una de Portero—Dotada con 6.000 pesetas de sueldo anual y 1.200 pesetas de gratificación complementaria. Podrá o no disfrutar de casa-habitación.
A lic a n t e  :

Audiencia.—Una de; ídem.—Idem id. id.
B ar celo na  :

Instituto Nacional de Enseñanza Media «Menéndez Pelayo».—Una de ídem.— Idem id. id.
F u e r t e v e n t u r a  (Canarias):

Delegación del Gobierno.—Una de ídem. Idem id. id.
S a n t a  C r u z  de  P alm a  (Canarias):

Instituto.—Una de ídem.—Idem id. id.
C u e n c a :

Centro de Telecomunicación.—Una de ídem.—Idem id. id.
G e r o n a  :

Audiencia Provincial.^-Una de ídem.—' Idem id. íd,

Gerona r
Gobierno Civil.—Una de ídem.—Idem ídem id.

S an  S e b a st iá n  :
Administración de Correos. — Una de ídem.—Idem id. id.

H uesc a  :
Audiencia Provincial.—Una de ídem.— Idem id. id.

L érida  :
Delegación de Hacienda.—Una de í’dem. Idem id. id.

L o g r o ñ o :
Gobierno Civil.—Una de ídem —Idem ídem id.

O viedo  :
Biblioteca Pública.— Una de ídem.— Idem id. id.

O viedo  :
Administración de Correos.— Una de ídem.—Idem id. id.

O viedo :
Delegación Administrativa de Enseñanza Prim aria.— Una de ídem. — Idem ídem id.

B ilbao  :
Inspección de Enseñanza Primaria.— Una de ídem.—Idem id. id.

V iz c a y a  (Bilbao):
Escuela de Altos Estudios Mercantiles. Una de ídem.—Idem id. id.

C a r n o t a  (La Coruña):
Dirección General de Justic ia : Juzgado Comarcal.—Una de Agente Judicial Municipal de tercera.—Dotada con pesetas 6.000 de sueldo anual, una paga extraordinaria y el 30 por 100 de pesetas 4.000. sueldo que disfrutaban con anterioridad a  la Ley de 15 de marzo de 1951.

M azarico  (La Coruña):
Juzgado Comarcal. — Una de ídem.— Idem id. id. •

S a n  C u g a t  del V allés  (Barcelona):
Juzgado Comarcal. — Una de ídem.— Idem id. id.

T apia  de C a sa r ie g o  (Asturias):
Juzgado Comarcal. — Una de ídem.— Idem id. id.

A l m o n t e  (Huelva):
Juzgado Comarcal. — Una de ídem.— Idem id. id.

H e r r e r a  del  D u q u e  (Badajoz):
Ministerio de Justic ia: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.—Una de Agente Judicial.—Dotada con 6.300 pesetas de sueldo anual, más dos gratificaciones. una de 900,00 pesetas y otra de 1.350 pesetas, ambas anuales.

S a n t o ñ a  (Santander):
Idem id.—Una de ídem.—Idem id. id.

A l b u r q u e r q u e  (Badajoz):
Idem id.—Una de ídem.—Ideip id. id.

P ola  de L e n a  (Asturias):
Idem id.—Una de ídem.—Idem id. Id,

P utgcerdá  (Gerona):
Idem id.—Una de ídem.—Idem Id. id.

S ot  (Lérida):
Idem id.—Una de ídem.—Idem id. id.

A liaga  (Teruel):
Idem id.—Una de ídem.—Idem id. id.

B o ltaña  (Huesca):
Idem id.—Una de ídem.—Idem id. id,

G an d esa  (Tarragona):
Idem id.—Una de ídem.—Idem id. id.

M o n t a l b á n  (Teruel):
Idem id.—Una de ídem.—Idem id. id,

B arcelona  :
Dirección General de Prisiones: Prisión Central.—Una de Guardián de tercera.—Dotada con 7.000 pesetas de sueldo anual, 3.000 pesetas en concepto ce subsidio, 650.00 pesetas como gratificación y 1.200 pesetas de masita, (Podrán ser trasladados con carácter forzoso cuando las necesidades del servicio lo requieran, entendiéndose como de entrada la localidad que se indica.)

S a n t o ñ a  (Santander):
Dirección General de Prisiones: Colonia Penitenciaria del Dueso.—Dos de Idem.—Idem id. id.

C a st e l l ó n  :
Dirección General de Prisiones: Prisión Provincial.—Una de ídem.—Idem id. ídem.

L érida  :
Prisión Provincial.—Una de ídem.—Idem ídem id.

P alma de M a l l o r c a :
Diputación Provincial: 'Oficinas Centrales.—Una de Portero.—Dotada con pesetas 8.000 de sueldo anual y dos mensualidades extraordinarias.

G e r o n a  :
Diputación Provincial.—Una de Ordenanza.—Dotada con 7.50o pesetas de sueldo anjua.1, 500,00 pesetas de gratificación por vivienda, quinquenios del 10 por 100, dos pagas extraordinarias y otras dos a conceder discrecionalmente por la Corporación.

M u r c ia  :
Diputación Provincial.—Seis de Portero- Ordenanza..—Dotadas con 8.000 pese-, tas de sueldo anual.

P a la zuelo s de E r e s m a  (Segowa):
Diputación Provincial de Segovia: Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra Señora de la Fuencisla.—Una de Celador. Dotada con 6.500 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.

T a r r a sa  (Barcelona):
Patronato Naci o n a 1 Antituberculoso: Sanatorio Antituberculoso.—Una de Conserje.—Dotada con 6.000 pesetas de sueldo anual y 2.500 pesetas de gratificación complementaria.

E l F e r r o l  del C a u d il l o  (La Coruña): 
Idem id.—Una de ídem,—Idem id. id.

C a s t e l l ó n :
Ministerio de Educación Nacional: Patronato de Formación Profesional. Escuela de Trabajo.—Una de Ordenan-
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za. — Dotada con 250,00 pesetas de 
sueldo mensual, más dos mensualida
des extraordinarias.

Z a r a g o z a :
Ministerio de Industria : Delegación de 

Industria. — Una de ídem. — Dotada 
con 5.000 pesetas de sueldo anual.

H e l l ín  (Albacete):
Ayuntamiento.— Conserje del Mercado 

municipal.—Dotada con 6.500 pesetas 
de sueldo anual, l 000 pesetas en con
cepto de plus de carestía ce vida y 
dos pagas extraordinarias.

C o l u n g a  ( Asturias): !
Ayuntamiento. — Una de Cabo de la ! 

Guardia Municipal.—Dotada con pe
setas 6.250 de sueldo anual.

M i e r e s  (Asturias):
Ayuntam iento— Una de Agente recau

dador.— Dotada. con 6.500 Desetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

B a r c a r r o t a  (Badajoz):
Ayuntamiento. — Una de Cabo de la 

Guárdia Municioal.—Dotada con pe
setas 8.125 anuales.

V i l l a n u e v a  de  l a  S e r e n a  (Badajoz): 
Ayuntamiento.—Tres de Guardia Mu

n icipal-D otadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, más dos pagas extraor
dinarias.

G r a n o l l e r s  (Barcelona):
Ayuntamiento.—Ocho de Guardia Mu

nicipal.—Dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi
narias,' mas tres 'medias mensualida
des correspondientes a las fechas 30 
de marzo, 30 de junio y 30 de sep
tiembre. (Deberá acreditarse talla mí
nima de 1,700 metros.)

M o l l e t  d e l  V a l l é s  (Barcelona): 
Ayuntamiento.— Una de Inspector de 

arbitrios municipales. — Dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

P u e r t o  de  S a n t a  M a r ía  (Cádiz): 
Ayuntamiento.—Once de Guardia, de la 

Policía Urbana.— Dotadas con 6.500 
pesetas de sueldo anuai y 1.876,10 pe

setas de plus de carestía de vida, con 
carácter graciable.

P u e r t o  de S a n t a  M a r ía  (Cádiz): 
Ayuntamiento.—Cuatro de Auxiliar del 

Servicio recaudatorio. — Dotadas con 
7 150 pesetas de sueldo anual, más
360.00 pesetas de plus de carestía de 
vida.

P a l m a  d e l  R ío  (Córdoba.): 
Ayuntamiento.—Una de Cobrador de ar

bitrios.—Dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

( Continuará)

Rectificación al Reglamento general de 
los impuestos indirectos del Africa Oc
cidental Española, aprobado por orden  
de 9 de marzo de 1954.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del citado Reglamento, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO | 
número 72, correspondiente al día 13 de ¡ 
marzo de 1954, se rectifica en el sentido } 
de que en la página 1469, columna 2.a, lí- j 
nea 49, donde dice «Compañías de», debe 
decir «Compañías dentro de». !

Rectificación al Reglamento de los im
puestos directos del Africa Occidental 
Española, aprobado por Orden de 9 de 
marzo de 1954.

Habiéndose padecido diversos errores en 
la inserción del citado Reglamento, pubü- * 
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 73 a 75. correspondientes 
a los días 14, 15 y 16 de marzo de 1954, 
se rectifican a continuación.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 73:

En la. página 1493. columna 1.a, línea 22. 
donde dice «otro» debe decir «otra», y en 
la línea 68 suprimir la palabra «de».

En la misma página, columna 2.a. lí
nea 60, donde dice «detallan entre» debe 
decir «detallan y entre», y en la línea 64, 
donde dice «recudación» debe decir «re
caudación».

En la página 1494. columna 1.® línea 65, 
donde dice «exinción» debe decir «extin
ción».

En la misma página, columna 2.a, li
nea 43, donde dice «posan» debe decir 
«posean», y en la misma línea, donde dice 
«solicten» debe decir «soliciten».

En Ja página 1495, columna 1.a, escala '

contenida en el número i.° del articu
lo 39, donde dice «importe del productor 
anual» debe decir «importe del producto 
anuab).

En la misma página, columna 2.*, lí
nea 7a, donde dice «otro» debe decir 
«otros».

En la misma página, columna 3.a, li
nea 4.a, donde dice «er» debe decir «ser».

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 74:

En la página 1516, columna 2.a, línea 2.9, 
donde dice «esc» debe decir «caso».

 ̂ En la misma página, columna tercera, 
línea 80, donde dice «decuenten» debe de
cir «descuenten».

En la página 1518, columna 1.a, línea 12, 
donde dice «a» debe decir «o».

En la misma página, columna 3.a, lí
nea 38 (sin contar la escala), donde dice 
«gestores» debe decir gestoras».

En la página 1519. columna i*  línea 59, 
donde dice «cuentía» debe decir «cuan
tía», y en la linea 82, donde dice «asen-- 
tisns» debe decir asentistas».

En la página 1536, columna 1.a, línea 50 
(sin contar la escala), donde dice «6.a» 
debe decir «8.a».

MINISTERIO DE JU ST IC IA
ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 

que se resuelve el concurso de tras
lado entre Médicos forenses de prime
ra, segunda o tercera categoría, anun
ciado en 11 de diciembre de 1953.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la resolución del1 concurso 
anunciado por Orden de 11 de diciembre 
de 1953 sobre provisión de Forensías va
cantes, y de conformidad con lo dispues
to en los artículos 17, 18 y 22 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nac-onai de Médi
cos Forenses, de 17 de julio de 1947, y 
10, 24 y 43 del Reglamento para su apli
cación. de 14 de mayo de 1948, y en la 
Orden citada de 11 de diciembre del pa
sado año,

Este Ministerio acuerda:
Primero. Nombrar para las Forensías 

que se indican a los Médicos forenses 
que a continuación se relacionan, por ser 
los que, reuniendo las condiciones lega
les, ostentan derecho preferente para ser

virlas :

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO ACTUAL Forensía para la que se les nombra

D. Antonio Caja Alegret .......................... .-tt
D. Angel Vázquez Fernández ......................
D. Rogelio Casal Martín de las Muías ...
D. Eladio Vlñuela Bordallo ........................
D. Lorenzo Merino Arconada ...................
D. Joaquín' Almendral Lucas ......................
D. Crescencio Orduña Prieto ......................
D. Adrián Gutiérrez Fernández ...............
D. Juan Sancho Pérez .................................

Calamocha .......... ....... . ..................... ......
Sarriá .................................................................
Daimiel ..... ........................................................
Excedente voluntario .....................................
Laredo ................................................................
Bermillo de Sa vago ......................................
Allariz ............................. ..................................
Fregenal de la S-erra ............................ .
Berja ...... ...........................................................

Albocácer.
Carballo.
Orcera.
Don Benito. 
Valoría la Buena, 
Hellín.
Huéscar.
Alcántara.
Bujalance.

Segundo. Declarar desierto el concur
so en cuanto se refiere a las Forensías de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Fraga. San Sebastián de la 
Gomera, Viella y Zafra, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento antes citado, incrementar con 
ellas el grupo correspondiente a oposi
ción. -

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 10 de febrero de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la que 

se declaran excluidos de las disposicio
nes que regulan la Zona de Seguridad 
Fiscal, creada por Decreto de 10 de no
viembre de 1942, determinados géneros.

Ilmo. Sr.: Los datos y antecedentes que 
se han obtenido en relación con el trá
fico clándestino de mercancías a través 
de nuestra frontera con Portugal, han 
permitido comprobar que existen en el 
mercado un gran número de artículos 
que bien por su volumen, por su peso o

por otras características especiales, son 
poco factibles de comercio clandestino a 
través de las fronteras.

Así ocurre con la maquinaria y otros 
artículos pesados de hierro o acero, co
mo son las máquinas-herramientas para 
trabajar metales, y en general con toda 
clase de máquinas y piezas componentes 
de las mismas e infinidad de objetos de 
dichos metales, como igualmente por lo 
que afecta a las bicicletas y calzado dé 
cuero, sobre los cuales no se tienen an
tecedentes de que existan actividades 
fraudulentas a través de las fronteras, y 
como por otra parte es propósito del le
gislador- que las normas fiscales sobre la 
Zona de Seguridad sólo afecten a los gé*
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ñeros estrictamente, indispensables, pro
cede que por vía de énsayo se declaren 
excluidos de la Zona de Seguridad Fis
cal los géneros anteriormente menciona
dos, sin perjuicio de que sean excluidos 
nuevamente en la Zona, tan pronto como 
se compruebe que vuelven a ser objeto 
de transacciones clandestinas.

En consecuencia, este Ministerio, pa
ciendo. uso de la facultad que le. concede 
el artículo tercero del Decreto de 8 de 
septiembre de 1950, ha acordado dis
poner:

Quedan excluidos del artículo segundo 
dei Decreto de• 10 de noviembre de 1942 
sobre Zona de Seguridad los siguientes 
géneros:

Hierro y aceró en bruto o manufactu
rado, excepto alambre; cables; clavos, 

•puntas,-y tornillos: d& todas clases; ce

rraduras, cerrojos; candados; llaves; he- j 
rrajes para puertas ventanas, carruajes 
y muebles; molinos dé c a fé : máquinas 
de cortar, picar y rallar pan, queso, car
nes y embutidos; tijeras; elásticos, plan
chas; agujas; anzuelos; cadenas; bate
ría dé cocina y utensilios de casa; cu
chillos y navajas; lim as; herramientas 
y los demás objetos de hierro o acero 

• (ferretería, y quincalla) cuyo peso por uni- 
; dad sea inferior a tres' kilogramos.

Bicicletas. •
Calzado dé cuero.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1954.

GOMEZ DE LLAN O  

limo. Sr. Director general óe  Aduanas.

ORDEN de 6 de marzo de 1954 por la que 
se aprueba la distribución entre las 
Diputaciones de Régimen Común y Ca
bildos Insulares q u e  se indican de la 
suma, de  60.992.436,29 pesetas, como re
manente del ejercicio de 1951 del Fondo 
de Corporaciones Locales, en la forma  

 dispuesta por el a rtícu lo  622 d e  la  Ley  
de Régimen Local, de 16 de diciembre 
de 1950.

limo. S r .: Visto el presento expedien
to, instruido para distribuir entre las 
Diputaciones Provinciales de régimen co
mún y Cabildos Insulares-, con derecho a 
ello, la totalidad del remanente resultan
te en e l Pondo, de Corporaciones Lócales, 
correspondiente al ejercicio de mil no
vecientos cincuenta y uno, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 822 
de la Ley dé Régimen Local, articulada 
por' Decreto de 16 de diciembre dé 1950;
‘ Resultando que, según certificación ex

pedida por la Sección de Haciendas Lo
cales óe ' la Dirección: General de Con
tribuciones y, Régimen de Empresas, el 
total importe a que ascienden los lím i
tes ;máximos ‘de compensación .munici
pal fijados por éste Ministerio se eleyan

en tota] a la cifra de trescientos sesenta 
y ocho millones ciento ochenta y nueve 
mil quinientas veintidós pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos, con la. distri
bución por Corporaciones que en la mis
ma se detalla;

Resultando que asimismo y según cer
tificación expedida por la Dirección Ge
neral d-el Tesoro Público en 1.° de marzo 
de 1954 se acredita, que la cantidad total 
ingresada en la cuenta abierta al Fondo 
de Corporaciones Locales en la Delega
ción Central de Hacienda durante el 
ejercicio de mil novecientos cincuenta y 
uno asciende a la suma de cuatrocientos 
setenta y nueve millones veintiún mil 
noventa y ocho pesetas con noventa y 
seis céntimos, con la distribución entre 
las Corporaciones Provinciales que en 
tal documento se Indica y que los pagos 
efectuados con cargo a dicha recaudación 
importan cuatrocientos dieciocho millones 
veintiocho mil seiscientas sesenta y dos. 
pesetas con sesenta, y siete céntimos, que
dando. en consecuencia, un remanente de 
sesenta millones novecientas noventa y 
dos mil cuatrocientos treinta y seis pe
setas con veintinueve céntimos (pese
tas 60.992.436,29);

Considerando que de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 622 de la Ley 
de Régimen Local, articulada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950. la distri
bución de los sesenta millones novecien
tas noventa y dos mil cuatrocientos trein
ta y éeis pesetas con veintinueve cénti
mos antes indicada., de remanente del 
Fondo de Corporaciones Locales y ejer
cicio de mil novecientos cincuenta y uno, 
habrá de efectuarse entre acuellas Di nu
taciones Provinciales de régimen co
mún- y Cabildos Insulares en que la re
caudación obtenida por los recargos so
bre las Contribuciones Rústica y Pecua- 

: r i i  y Urbana para el Fondo sea superior 
a l importe de los límites máximos de 
compensación municipal fijados a los 
Ayuntamientos de la respectiva jurisdic
ción, en proporción al exceso de recauda
ción obtenida en cada una de ellas, y 
que efectuadas las correspondientes ooe- 

• raciones aritméticas el tanto por ciento 
que resulta aplicable es el de 33,5276497 : 

Considerando que por Orden de este 
Ministerio de 23 de febrero del año en 
curso, dictada a propuesta del Consejo 
de Administración del Fondo de Corpo
raciones Locales, se ha dispuesto que 
se proceda a la distribución entre las. 
Diputaciones Provinciales de régimen co
mún y  Cabildos Insulares de la- totalidad 
de] remanente resultante en el expresado 
Fondo, correspondiente al ejercicio de 
mil novecientos cincuenta y uno,.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de .Adminis
tración del Fondo de Corporaciones Lo
cales, ha acordado lo siguiente: 

Primero.— Aprobar la distribución! entre 
las Diputaciones Provinciales de Balea
res, Barcelona, Burgos, Coruña, Gerona. 
Guadalajara, Guipúzcoa, León, L u go ' M a
drid. Murcia., Oviedo. Patencia, Ponteve
dra. Salamanca, Santander, Segovia, So
ria, Valencia, .Valladolid, Vizcaya y Za- 
ragoza y Cabildos Tnsulares de Gran Ca
naria y Fuerte ventura de la suma de 
sesenta millones novecientas noventa y 
dos mil cuatrocientas treinta y seis pe
setas con veintinueve céntimos (pese
tas 60.992.436,29) en la forma siguiente:

CORPORACIONES Límites
máximos

Recaudación en 
1951 En menos En más Distribución

Albacete ......................... ;
Alicante ............................
Almería ............. ..............
A v ila '
Badajoz ............................
Baleares ...............
Barcelona ............. ...........
Burgos ...............................
Cáceres ......................... .
Cádiz .................................
Castellón ...........................
Ciudad Real ....................
Córdoba ............................
Coruña (La ) ....................
Cuenca ..............................
Gerona ............................. -
Granada ............................
Guadajaja^a: ..........
Guipúzcoa ................... ....'
Huesca ...v................. .
Hueiva ...í ...............
Jaén .......................
(León ...................i..'____
Lérida .................... .
Logroño ....... .
Lugo .....
Madrid ......
Málaga ......*...... ; ..........
Murcia ......
Orense ............. ......
•Oviedo ......
.Falencia ........................
Pontevedra
Salamanca .....................

6.117.923 30 
9.910 491 72 
5438.206,01 
3.242.953,34 

. 21.707.284.74 
4.995.106.65 
9.952.613,83 
4,517.802 63 

12:651.626.08
9.562.107.82 
9.377.732.89

13.64$ .$17,22 
20.497.096,16 
6.332.204.10
6.470.855.50 
6.053.582J1 

14.121.43056 
3.040.022 47. .

262.286,67 
5:822.82a 41 
6210.071,74 

16.721486,47 
6:165.994.05; 
7.343.213 88 
5.320.295,64 
5.188.060.12: 
3:250.249.63 
9.233.411,79 

. 5.517 297,33 
4.913 376,73 

• 1.715.837.92
5.484.608.51 

. 4.971168,19
5.614 269,92
2.233.797.82 1

4726.947.80
7.892.275.69 ,
3.398 009,45 
3.238 786.51

13.539.578.79 
6.726.977.81

54.655 980.82
7.898.395.69 
7.421.585 52 
9.176.777,41
5170.173.17
6.645.794.23 

12.298.245.86
11.869813.24 
5.310.364.30 
6.611.916.28 
8.565.826,67 
3417.052.77 
9.239.412.51 
<5:609 323 58 

•5.720.767,58
7.646.683.80
8.679.364.17 
7.301.193.20 
5.084.893,12 
5 502.332,70

57.395.147 05 
8.219 403.14 ‘ 
9.050.026 95
4.399 639,85

11.527.430.79 
5.503 898,03 
8.211.402 48

i 8.626 917 37 
1 6.511.892,71

1.390975.50
2.018.216.03
2.040.196.56 

4.166,83
8.167.705.95

»
»
»

5.230.040.56 
385.330,41

4.207.559,72
7.004.022.99
8.198.850,30

»
1.160 491,20 ’

»
5.555.603,89

»
»

212 504.83 
489 304,16 

9.074.802,67 
»

42.02048
235.402.52

»
»

1.014.008,65
»

513 736.88

»
»
»
i)

5>
»
»
»

1.731*871,16
44.703.366.99
3.378.593.06

»
»
»
»

5.537.609,14
»

558.334,17
»

376.130.30
8.977.125.84

»
»
»

2.513370,12
»

s »
314.272,58 

54.144.897.42 ¡ 
»

3.532 729.62 
»

9.811 592 87 
39.289.52

3.240 234.29
3.012.647 45 ,
4.278.094,89 1

5)
»
»
»
»

580.655 55 
14.987.984.27
1.132.762,55

»

»
5)

: »
| 1.856.629,70 

» v
187.196,27

»
126.107.62

3.009.818,50
»
»
»

84?.673,70 

»
105.368.18 

I 18.153.506.66 
»

1.184.440,89
»

3.289.595.60 
13.172.85

1.086 374.12 i
1.010.069.61 1
1.434.344,28 1

Baleares: 
Barcelona. 
Burgos. •

(

Coruña (L a )1.

Gerona.

Guadalajara.
Guipúzcoa.

León.

Lugo.
Madrid.

Murcia.

Oviedo. 
Palencia.. 
Pontevedra, 

i Salamanca.
! Santander.
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CORPORACIONES Limites
máximos

Recaudación en 
1951

En menos  En más Distribución

Segovia .............................
Sevilla ...............................
Soria .............................
Tarragona ........................
Teruel ................................
Toledo .................
Valencia ........................ ,,
Valladolid ..................... '
V izcaya ............................
Zamora .............................
Zaragoza ..........................
Gran Canaria .................
Lanza rote ,.r......................
Fuerteventura ..................
Santa Cruz de Tenerife.
Las Palmas ................... .
Gomera ............................
Hierro ............. ............ .

T otales ......

2.478.959,79
22.514.929,07
1.596.352.17
9.817.019,02
7.429.313.92 

11.245.640.32 
18.846.974,81
5.903.613.93 

441.450,77
5.633.456,04 

10.767.626,35 
1.749.379.60 

333.883,54 
. 6.377,98
3.856.935.93 
1.347.078,24

543.129,01
89.389,70

368.189.522,54

3.292.622,95 
19.912.073,40 
3.271.403.38 
9.644.897,90 
4J815.207.39 
7.076.826,89 

30.808.342.88 
7.073.708,61 

. 12.821.614,62 
3.842.48451 

17.064.548,74 
3.196.892,70 

125.967,53 
28.317,25 

2.531.239,11 
483.264.44 
184.926,05 
54.529,57

479.021.098,96

5>
2.602.855,67

»
172.121.72

2.014106.53 
4.108.813,43

»
.»
»

1.790.971.53 
»
»

207.916,01
»

1.325.696,82
863.813,80
358.202,96
34.860.13

71.085.298,73

813.673,16
»

1.675.051,21
»
» .
»

11.961.368.07
1.170.094,68

12.380.163,85
7>

6.296.922,39
1.447.513.10

21.939,27
»
»
»
»

181.916.875,15

272.802,06
»

561.605.15
»
»
»

4.010.364.51
392.395.15 

4.150.776,85
»

2.111.209.51 
485.316,99

»
7.355,72
»
»
»
»

60.992.436,29

Segovia.

Soria

Valencia.
Valladolid.
Vizcaya.

Zaragoza. 
Gran Canaria.

Fuerteventura.

Segundo. Que a los efectos del corres
pondiente pago, se expidan los respectivos 
librameintos y se formalicen las oportu
nas nóminas a favor de los Presidentes 
de las Corporaciones provinciales intere
sadas.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 6 de marzo de 1954.

GOMEZ DE LLAN O

Hmo Sr. Subsecretario del Ministerio ¿e 
Hacienda. Presidente del Consejo del 
Fonco de Corporaciones Locales.

ORDEN de 30  de enero de 1954 por la 
que se dispone la baja en el Escalafón 
de doña Carmen Farfán de los Godos 
Clement, Auxiliar del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública.

limo. S r .: Transcurrido con exceso el 
plazo concedido a doña ¿Carmen Farfán 
d > los Godos Clement, Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo' General de Administra
ción de la Hacienda Pública, para pose
sionarse de su destino en la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Tarra
gona, para el que fué nombrada por Or
den de este Departamento, fecha 6 del 
pasado mes de octubre, ••

Este Ministerio, -en uso de ••las atri
buciones que le están conferidas y con 
arreglo a lo establecido en el artículo 22 
tíel Reglamento de 7 de septiembre de 
191-8, lia acordado su baja en el Esca
lafón.

Lo dlgó a V. I. para su conocimiento, 
el de la interesada y demás efectos. 

Dios guardo a V. i. muchos, años. 
Madrid, 30 de enero de 1954 —Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de febrero de 1954 por la 

que se eleva a definitiva la clasifica
ción propuesta para la provincia de 
Madrid .

limo. S r .: Cumplimentados los trá
mites previstos en la Orden de este M i
nisterio, de . fecha 22 de junio de 1951. 
por la que se dispuso se clasificaran los 
Ayuntamientos de censo que no excedie
ra de 6 000 habitantes de derecho para 
regular el ejercicio libre de la profesión 
Médica en los mismos, señalando el nú
mero Médicos libres que pueden ejer

cer en cada uno de ellos, además de los 
de Asistencia Pública Domiciliariá,

Este Ministerio, previo informe del 
Consejo General de Colegios Médicos so
bre todas y cada una una de las recla
maciones producidas en plazo legal, y a 
propuesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien disponer:

1.° Elevar a definitiva la clasificación 
prepuesta para la provincia de Madrid,

publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 27 de mayo de 1952. y acla
maciones posteriores, insertas en el EO- 
LÉ T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de 
junio de 1953, para aquellas Municipios 
que no han sido objeto de reclamación.

2.° Que los Municipios afectados por 
las reclamaciones, que son los que a con
tinuación se relacionan, queden clasifi
cados como sigue:

AYU N TA M IE N TO S N.° de plazas de 
Méd. titulares

N.° de plazas de 
Méd. libres

C ere ed i lia . . . . . . . . V . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Una. Una.
Chinchón ...................................................... Dos. Una.
Lozoyuela, Las Navas, Siete Iglesias ...... Una. Ninguna.
El Barrueco y La Cabrera .................... . Una. Ninguna.
San Martín de la Vega ...........................; Una. Una.
Villaconejos ............................................ . Una. Una.

3.º La residencia de los Médicos li
bres será fijada por la Jefatura Provin
cial de Sanidad, a propuesta del Colegio 
Oficial qe Médicos de la provincia.

4.° La presente clasificación no podrá 
ser objeto de reclamaciones hasta trans
currido un año de su vigencia. Una vez 
finalizado dicho plazo podrán formularse 
reclamaciones razonadas, y para su reso
lución se tendrá en cuenta ei censo de ha. 
bitanted de derecho que cuenta é l Munici
pio en aquella fecha.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añq£.
Madrid, 22 de febrero de 1954

PEREZ G O NZALEZ

limo. Si. Director general d* Sanidad.

ORDEN de 16 de marzo de 1954 por la 
que se incorpora  al Reglamento del 
Consejo Nacional de las Telecomuni
caciones las disposiciones adicionales 
que se indican .

limo. S r .: En el intervalo de las re
uniones de los Comités Consultivos Inter
nacionales de te legra fía , Telefonía y Ra
diocomunicación. de lá Unión Internacio
nal de las Telecomunicaciones, debe man
tenerse la continuidad de los estudio* de 
quienes por los Servicios españoles cola
boran con aquellos organismos o partici
pan en sus conferencias, pues sólo de este 
modo se garantiza la eficacia de <ju actua
ción, con necesaria, unidad de criterio.

De otra parte, la «Junta Internacional

del Registro de Frecuencias» debe tener 
su necesario reflejo en el ámbito nacio
nal, mediante un órgano de informacipn 
y coordinación, para el mejor conocimien
to y defensa de los intereses españoles en 
tan importante;materia. V-

En su virtud, y conforme a la propues
ta elaborada por el Consejo Nacional de 
las Telecomunicaciones, vengo en dispo
ner •

Artículo único. Se incorporan al Re
glamento del Consejo Nacional de la* Te-* 
lecomünicaciones. las siguientes 

D ISPOSICIONES AD ICIONALES

Primera. «Comisiones E s p a ñ o la s  Co- 
rrespondienLes»  de los Comités Consulti
vos Internacionales de la Unión Interna
cional de las Telecomunicaciones. .

A r tícu lo  1 ° —  Constitución y funciona• 
miento

1. Adscritas al Consejo Nacional de las 
Telecomunicaciones,, se constituyen las 
«Comisiones Españolas Correspondientes» 
— C. E. C.— , de los Comités Consultivos 
Internacionales de Telegrafía, Telefonía 
y Radiocomunicación. Estas Comisiones 
estarán formadas por representantes de 
los Servicios interesados en los diferentes 
temas que competen a dichas Comisiones, 
quienes designarán para ello funcionarios 
técnicos o facultativos especializado* en 
aquellas materias.

2. Cada Comisión Española Correspon
diente nropondrá sil propio Reglamento, 
que será unificado por el Pleno para todas 
las Comisiones.
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A r t í c u l o  2.°—Competencia
Serán funciones de la respectiva Co

misión ;
a) Designar de su seno el Presidente 

y Secretario.
b> Formar las Ponencias que corres

pondan con las distintas Comisiones de 
Estudio en que se divide el Comité Con
sultivo Internacional de que se trate.

c) Contribuir con sus trabajos a. las 
finalidades de los Comités Consultivos In
ternacionales, recabando . las colaboracio
nes convenientes de los Laboratorios e ins
talaciones de los Organismos y Entidades 
Españolas.

d) Procurar unidad de criterio, entre 
los diferentes Servicios españoles, para la 
gestión y defensa de sus intereses en las 
reuniones internacionales, manteniendo la 
debida relación con los Organismos com
petentes.

e) Informar sobre la composición de 
las Delegaciones que habrán de asistir, 
en cada caso, en representación de España 
a las reuniones de los Comités Consulti
vos Internacionales respectivos.

Segunda. «Registro E s p a ñ o l  de Fre
cuencias.»

¿ A r t íc u lo  1.° — Constitución y funciona 
miento

1. Adscrito al Consejo Nacional de las 
Telecomunicaciones, se constituye el «Re
gistro Español de Frecuencias»—R. E. F.—, 
que tendrá a su cargo, en los términos 
que se lijan por los artículos siguientes, 
la coordinación e informe sobre los asun
tos relacionados con la utilización de fre
cuencias radioeléctricas por los Servicios 
españoles, especialmente en cuantos pro
blemas afecten a varios de aquéllos, así 
como las relaciones con la Junta Inter
nacional del Registro de Frecuencias de 
la Unión Internacional de las Telecomu
nicaciones (U. I. T.).

2. El Registro estará regido por un In
geniero especializado, que se designe por 
el Presidente del Consejo Nacional de Te
lecomunicación, a propuesta del Pleno.

3. El Jefe del Registro elevará al Con
sejo, para su aprobación, las normas de 
funcionamiento.

A r t í c u l o  2.°—Asignación de frecuencias
1. La asignación de frecuencias.e indi

cativos para las estaciones radioeléctricas 
españolas corresponderá:

a) A la Alta Autoridad militar, para 
estaciones de este carácter.

b) Al Organismo oficial de quien de- 
. pendan, para las estaciones tanto fijas co

mo móviles de servicios, aeronáuticos, ra
diodifusión y televisión y para las de bu
ques mercantes, siempre que trabajen en 
banda atribuida a su servicio por los Con
venios y Reglamentos internacionales.
' c) A la Dirección General de Teleco

municación, para todas las restantes esta
ciones civiles, oficiales o particulares, ya 
sean fijas o móviles.

2. En los tres casos anteriores, la fre
cuencia será solicitada por el usuario o 
entidad explotadora del organismo ofi
cial de quien dependa el servicio que.au
torice la estación.

3. El R. E. F. facilitará la información 
o asesoramiento que le sea solicitada pa
ra estas asignaciones, y se encargará de 
estudiar e informar las cuestiones relati
vas a frecuencias radioeléctricas que afec
ten a varios Organismos o Servicios, for
mulando a* éstos las propuestas convenien
tes y sirviendo de cauce para establecer 
los acuerdos necesarios. ' ,

A rtícu lo  3.°—Comunicaciones al R. E. F.;
registro de frecuencias en el mismo 

y notificaciones a la U. L T.
1. Los Organismos indicados en los epí

grafes b) .y c) comunicarán al Registro 
Español de Frecuencias (R. E. F.) las asig
naciones que hagan con arreglo a ^o es

tablecido en el apartado anterior, facili- | 
tando los datos necesarios para que dicha ; 
dependencia haga la correspondiente no- ; 
tideación a la U. I. T. Por razones de 
brevedad, podrá también hacer? además, 
directamente dicha notificación el propio 
Servicio interesado.

2. Todo cambio de frecuencia o alte
ración. de los datos' objeto de la notifi
cación deberá seguir c\ trámite, indicado 
para una notificación nueva.

3. Cuando la Autoridad militar consi
dere oportuno comunicar al R. E, F. las 
asignaciones que correspondan a estacio
nes militares, dicha Autoridad indicará si 
lo hace a los fines de constancia en» el 
fichero, para, la mejor protección contra 
otras asignaciones posteriores que puedan 
interferirías, o para la correspondiente 
notificación a la 'U. I. T., a fin de merecer 
ej derecho a la protección internacional.

4. El Registro podrá informar sobre el 
valor propuesto si considera que hay d t o -  

babilicad de interferencia con otras asig
naciones realizadas anteriormente.

5. El R. E. F. tendrá la consideración 
de Oficina Centralizadora a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Reglamen
to vigente de Radiocomunicaciones, sin 
perjuicio de las facultades que dicho ar
tículo reconoce a los diferentes Departa
mentos o Servicios de la Administración.

A r t í c u l o  4 .°— Interferencias y reclamacio
nes. Documentación

1. El R. E. F. recogerá y tramitará 
con caráctér urgente todas las reclama
ciones que reciba referentes a casos de 
interferencias producidas entre estaciones 
de servicios diferentes, tanto nacionales

como extranjeras, recabando las obser
vaciones necesarias para identificación de 
la esta ció interíerente, examinando el 
caso según ia Reglamentación internacio
nal y proponiendo a los Organismos ofi
ciales a que corresponda 13s medidas per
tinentes para eliminar la interferencia.

2. Pava cumplir sus fines, el R. E. F. 
recibirá y llevará modificados al día, se- 
gúii el últimamente suplemento apa revi- 
do, todas las listos de frecuencias y do
cumentos de servicio que publique la 
U. I. T., así como los ficheros y documen
tación complementaria que se requiera.

3. La información del R. E. F estara 
a disposición de los Organismos oficiales 
para facilitar la elección de frecuencias.

4. El R. E F. dispondrá también de 
documentación técnica sobre propagación 
y temas relacionados con su cometido 
y mantendrá colaboración con los  ̂Orga
nismos científicos y de investigación, que 
se ocupen de estas cuestiones.

A r t í c u l o  5 .°—Sostenimiento
Los gastos que requieran ¡as actividades 

cKl R. E. F. —y en su caso las C. E. O.— 
se imputarán a los créditos consignados 
en los Presupuestos Generales del Esta- 

• do para el Consejo Nacional, en cuanto 
no puedan satisfacerse con cargo a otros 
ingresos del mismo.

Dios .guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Vicepresidente del Consejo Na
cional de las Telecomunicaciones.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 10 de marzo de 1954 por la 

que se dispone declarar de urgencia, 
a los efectos de expropiación forzosa, 
las obras que se citan; correspondien
tes a las provincias que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de 24 de 
octubre último, y a propuesta de la Direc
ción General de Carreteras y Caminos Ve
cinales, ha dispuesto declarar de urgencia, 
á  los efectos de expropiación forzosa, 
con arreglo a la Ley de 7 de octubre de 
1939, las siguientes'obras:

Provincia de Almería
Carrretéra Ps. 7 a Motril-Almería^Mur- 

cía.—Supresión de paso a nivel en los 
kilómetros 123 y 125, término municipal 
de Benahaduk. ‘

Variante y mejora trazado kilómetro 60, 
término de Adra.

Variante y mejora de trazado y esta
bilización de la explanación kilómetros 
172 y 173, término municipal de Sorbas.

Reparación extraordinaria y ensanche 
entre p. kilómetros 210,200 al 216,200, 
términos de Antas y Cuevas de Alman- 
zora.

Supresión paso a nivel kilómetros 
235,200 y ' 235,330, término municipal 
HuércaLÓveru.;

Provincia de Badajoz

Carretera R-V de Madrid a Portugal, 
por Badajoz. — Nuevo puente sobre el 
Guadianii, en Badajoz, kilómetros 404 
y  405, término municipal de Badajoz.

Provincia.de Oviedo
Sr.-VI‘ 13 (Madrid) Adanero-Valladolid- 

León-Gijón .^-Construcción de un pontón 
en kilómetro 396,300.

Variante supresión travesía Ujo y paso 
a nivel de Reicastro y Santullano, con 
ferrocarri León a Gijón. Acceso a puen
te sobre el rio Caudal y acondicionamien
to carretera Villaviciosa a Santullano, 
Sección de Lillo a Santullano, kilómetros 
0,000 al 2,243.

Ps. 2*-Santander-Qviedo-La Coruña.-* 
Mejora y acondicionamiento con afirma
do previo, kilómetros 243,250 al 247,650 
(kilómetros 227,250 al 231,650 modernos)..

Delegando en el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de las respectivas pro
vincias la ocupación de fincas afectadas 
por las obras mencionadas, de acuerdo 

; con lo dispuesto en el artículo segundo 
de ]a Ley de 7 de octubre de 1939 y de 
la Orden ministerial de 6 de noviembre 
del mismo año.

Madrid, 10 de marzo de 1954.

SUAREZ DE TANGID

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

ORDEN de 9 de mar zo de 1954 por la que 
se fijan los aumentos en las percepcio
nes por transportes en las Compañías 
de Ferrocarriles de Vía Estrecha no de
ficitarias.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 26 de febrero del 
año en curso, este Ministerio ha resuelto: 

1.° Autorizar a las Empresas de Ferro
carriles de Vía Estrecha que más abajo 
se relacionan a elevar las tarifas de apli
cación en el día de la fecha, en la cuan
tía necesaria para que la suma de las 
cantidades a que ascienda ei importe de 
los nuevos partícipes empresa, el nuevo 
impuesto de Transporte, Timbre y Segu- . 
ro Obligatorio no excedan de las que a 
continuación se detallan;
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C O M P A Ñ I A S

Porcentajes de aumento en 
el im porte s u m a  de ta ri

fas, impuestos de transpor
te, timbre y seguro obli

gatorio

1

C O M P A Ñ I A S

Po r c e n t a j e s  d e  
a u m e n t o  e n  el importe 
suma de  tarifas, impuestos de 
transporte, timbre y seguro 

obligatorio

Viajeros Mercancías Viajeros Mercancías

Compañía General de Asfaltos y 
Portland (F C. de G uardioia a
Castellar d ’en Huch) .........

Comba nía de los PF C e Económi
cos de Asturias ....................... .

Soci dad Española de Construccio
nes B ibcok ' Wrlcox íF  C. dé Ses-
tao * Galdames) ..........................

Ferrocarriles v T ransnortes Subur
banos de Bilbao. S. A ..............

Comoañia le] F. C Cantábrico ... 
Ferm carril de-C arreño  S A 
Comn-’ñia Gpnera] i?  FF CC Ca

talanas .........
F F . CC de C ataluña S A. 
Compañía del F. c . de Longreo".’"

20 % 

20%

20 %
20 % 
20%

20 % 
20% 
20% :

15 %

25 %

25 %

20% * 
25%
25 %

. 25%
10%
25 % '

Compañía de los FF. CC. de Pe-
ñarroya y Puertollano ..... ....... ....

Minero Uderúrgica de Ponferra- 
da, S. A. (F. C. de Ponferrada a
Villablino) .........................................

Comoañía de los FF. CC. de La
, Robla ...................................................

Comoañía de] F. C. secundario con 
garantia. de interés por el Estan
do ce £" iaba a Gallür ...............

F C. de Santander a Bilbao. S. A.
F C. de* óller ..................... ............
Sociedad General de FF. CC Vas

co-Asturiana ....................................
Compañía dé FF. CC. Vascongado?

' . • ■ ■ 'I

20%

• 7%  

20%

20 % 
20% 
20%

I 20%
i 20 %

* 25 % *

17,5 %

25 %

25 % 
25% 
25%

25 %
. 20 %

2.° La tarifa especial número 30 del  
F  rrooarril de Langreo se conservará con  
las actuales condiciones de nnlicación. es-  
tableciénc'ose ^omo nueva tarifa un itaria  : 
el creció de sesenta y tres céntimos de - 
peseta por tonelada kilométrica sin que • 
pueda rebnsar la cantidad de veintiocho i

pesetas el  participe empresa, cualquier 
que sea el recorrido;de] transporte.. . . ' - 

Lá tarifa especial "número 7 de la §0- . 
ciedac General de Ferrocarriles Vasco- 
asturiana conservará sus condiciones de 
aplicación estableciéndose los nuevos pre
cios para el participe empresa Siguien -̂ 
te s : '

De las estaciones del margen a la d e San 

 Esteban, sin reciprocidad

Precio por 1 .000 kilogramos 
Partícipes

Ujo a Co
llanzo

Pesetas

Ujo a San 
Esteban

P esetas

Total

Pesetas

C ollanzo......................... ... ....... ... .
Cabañaquinrta......................................• ..> ...
Piñeres- .. ... ,.. .
Moreda ... .........
Ujo-Taruelo ... ... ......................... . 4 ... ...

11,76
8.43
5,72
3.40

28.70 
, 28,70

28.70 
, 28.70

40.46 
.  37,13 

34.42 
32.10 
28,70

3.° Cualquier otra modificación de las 
tarifas especiales será solicitada por la
Empresa correspondiente a' este Ministe
rio, quien resolverá de acuerdo con los 
fines perseguidos en el Decreto óe 26 de 
febrero de 1954. previa la tramitación del 
oportuno expediente.

4.° Pa.ra fijar el nuevo coste de los
gastos accesorios se aplicarán a los- ac
tuales iguales tangos por ciento de ele
vación que los fijados en el artículo pri
mero para el transporte de viajeros o 
de mercancías según procedan de uno u 
otro de estos servicios.

5.° A los efectos de la presente Orden 
ministerial y con objeto de mantener el 
equilibrio tarifario se considerarán los 
gastos de carga y descarga'en lo¿ puertqs 
asturianos, cuando estén a cargó de las 
Compañías de Ferrocarriles, como gastos, 
accesorios de sus tarifas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1954."

SUAREZ DE TANGIL

timo Sr Directoi general de'Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera. •

M INISTERIO  DE EDUCACIÓN

NACIONAL

ORDEN de 21 de enero de 1954 por la 
que se nombra Decano de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis- , 
puesto en el artículo 43 de la Ley de 29 
de julio .de 1943 v con la propuesta dH ' 
Rectorado de la Universidad de Zaragoza 
y de ia Facultad de Medicina elevada con
forme á las normas que señala la Orden 
ministerial de 5 de noviembre de 1953,

Este Ministerio' ha resuelto nombrar 
Decano de la Facultad de Medicina dé la 
Universidad de Zaragoza a] limo. Sr. don 
Fernando Civeirá Otermín, Catedrático 
de lá misma, acreditándole la gratifica
ción anual de 5.00o pesetas, con cargo al 
crédito que figura en el primero, segundo, 
segundo, único, sexto, d e l. vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a 'V. I. muchos años.
Madrid, 21 de 'enero de 1954.

‘  ̂ RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria*-

ORDEN de 21 de enero de 1954 por la  
qu e se  nom bra  Secretario  genera l 
de la U n iv e rs id a d  In te rn a c io n a l 
 «Menéndez Pe layo » de  S an tan der, 

a don Gaspar G óm ez d e  la  S ern a .

limo. Sr.: A propuesta del Consejo Eje
cutivo de la Universidad Internacional 
«Menéndez Pelayo», de Santander,

Este Ministerio, en funciones de Pre
sidencia dt la Junta de Patronato de te 

' mencionada Universidad, otorgada por el 
artículo segundo del Decretó de 22 de 
mayo de 1953, ha tenido a bien nombrar 
Secretario general de dicha Institución a 
don Gaspar Gómez de la Serna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ; demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ *

limo. Sr Director general d© Enseñanza 
' Universitaria. 

ORDEN de 23 de enero de 1954 por la que 
se acepta la renuncia del cargo de Pre

sidente del Tribunal de oposiciones a  
cátedras, turno libre, de «Ciencias Na

turales» de institu tos Nacionales de En
señanza Medía.

limo. Sr.: Tomadás en consideración 
las ̂ razones expuestas en comunicado fe
chado en 18 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
t a r  la . renuncia del cargo de Presidente 
del Tribunal de oposiciones a cátedras, 
turno libre, de «Ciencias Naturales» de 
Institutos Nacionales de Efiseñanza Me
dia al .ilustrísimo señor don José María 
Albareda Herrera.

Lo digo a V I. para sú conocimiento y 
efectos. -

' 'D ios guardé a V. I. muchos años.

.RUIZ-OIMENEZ '

Timo. Sr Director general de Enseñanza 
Media. ■

ORDEN de 26 de enero de 1954 por la que 
se crea en la Facultad de Ciencias de 

la Universidad de Madrid una plaza 
de Profesor adjunto para la cátedra 

de  «Física Atóm ica y Nuclear».

timo Sr.: Por existir crédito dispon}#© 
erria vigente Ley económica,
• Este Ministerio ha resuelto crear éh
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la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid un plaza de Profesor adjunto 
para la cátedra de «Física Atómica y Nu
clear», con la dotación de 12.0C0 pesetas 
anuales, que ?erá satisfecha con cargo el 
crédito que para este Profesorado se sé
llala en el capitulo primero, articulo se
gundo, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1954,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria,

ORDEN de 27 de enero de 1954 por la 
que se acepta la renuncia del cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones a cá
tedras, turno libre, de «Matemáticas» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
limo. Sr.: Tomadas en consideración las 

razones expuestas in  comunicado fecha
do en 20 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia d*l cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones a cátedras, tur
no libre, de «Matemáticas» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media a don 
Alvaro SaLnz Egnizaba 1.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecáos.

Dios guarde a V. I. michos años, 
Madrid, 27 de enero de 195*L

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.'

ORDEN de 4 de febrero de 1954 por la 
que se acepta la dimisión del cargo de 
Director de las Escuelas Especial de 
Ingenieros Agrónomos y Profesional de 
Peritos Agrícolas a don Angel Arrúe 
Astiazarán.

limo. Sr.: En atención a las razónés 
exouestas por ei interesado,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la

dimisión en el cargo de Director de las Es
cuelas Especial de Ingeni ros Agrónomos 
y Profesional de Peritos Agrícoas a don 
Angei Arrúe Astiazarán, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y tL ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza* 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de febrero de 1954 por la 
que se dispone el nombramiento del I n
geniero Agrónomo don Juan José Fer
nández Uzquiza para el cargo de Direc
tor de las Escuelas Especial de Ingenie
ros Agrónomos y Profesional de Peritos 
Agrícolas.

limo. Sr.: Vacante la Dirección de las 
Escuelas Especial de Ingenieros Agróno
mos y Profesional de Peritos Agrícolas, 

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
para el citado cargo a don Juan José Fer
nández Uzquiza Director del Instituto Na
cional Agronómico.

I,o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de febrero de 1954. :

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de enero de 1954 por la 
que se concede un mes de licencia, por 
enfermedad, a doña María Teresa Pet
tenghi Estrada, Profesora Auxiliar nu
merario de la Escuela de Comercio de 
Cádiz.

limo. Sr.: Vista la instancia ; suscrita 
por doña María Teresa Pettenghi Estrada, 
Profesora Auxiliar numerario de la Escue
la de Comercio de Cádiz, solicitando un 
mes de licencia por enfermedad;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Orden ministerial de 12 de d i c i e m b r e« 
de 1924, el certificado médico que acom
paña y el favorable informe de la Direc
ción dei Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña María Teresa Pettenghi Esr- 
trada, Auxiliar numerario de Escuelas d» 
Comercio, un mes de licencia p or enfer
medad. con todo el sueldo, cuya licencia 
emp.zará a contarse a partir del día 20 
de enero, en que suscribió su petición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I muchos años, i 
Madrid, 29 de enero de 1954.-—Por. de

legación, el ¿Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de enero de 1954 por la 
que se concede un mes de licencia, por 
enfermedad, a doña Pilar Balairón Val
derrama, Catedrático numerario de Es
cuelas de Comercio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María del Pilar Balairón Valde- 
rrama, Catedrático de Francés de la Es
cuela de Comercio de Salamanca, solici
tando un mes de licencia por enfermedad;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Orden ministerial de 12 de diciembre 
de 1924, el certificado médico que acom
paña y el favorable informe de la Direc
ción del Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a la petición de doña María del Pilar 
Balairón, Catedrático de Francés de Es
cuelas de Comercio, concediéndole un mes 
de licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, cuya licencia empezará a contarse 
a partir del día 20 de enero, en que sus
cribió su instancia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1954.—Por dele*¡ 

gación, e¡ Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Continuación a la Orden de 27 de febrero de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría cuarta del Escalafón General 
del Magisterio Nacional Primario, y sueldo anual de 17.000 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los 3.750 Maes
tros y 3.750 Maestras que se relacionan.

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

MAESTROS

583 6.231 D. Manuel Ingelmo Aguilar.
584 6232 D- José Mana García Luengo Tosfc,
585 6.233 D. Felipe Igual Ponz.
586 6.234. D, Jesús Canal Fernández.
58*7 6.235 D. Leandro Gasea Saló.
588 6 235 bis D. Joaquín Gómez Boseh.
589 6.236 D. Angel Arbiol Jiménez.
590 6.237 D. Rafael Giner Sanz.
591 6.228 D. Eduardo Fernández Vázquez.
592 6 239 D. Pablo Celina de Frutos.
593 6.240 D. José Nieto Torres.
594 6.241 D. Ramón Fábregas Beltrán.
595 6 242 D. Jesús Diez de Prado.
596 6 243 D Andrés Gallardo Bemal.
597 6.244 . D José Vázquez Abad.
598 6.245 D. José Ramón Scriano García'
599. 6.246 D  José Aicúa Jiménez. #
600 6*247 D. Victoriano Rodríguez Turrión.

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

601 6.2Í8 D. Cayetano López Gólvano.
602 6.249 D. Julio Pérez Ucedo.
603 6.250 D- José L. Repetto Martínez.

> 604 • 6.251 D. Pascual Zaera Rojo.
605 6.252 ’ D. David Lacalle Romero.
606 6.253 D. Ricardo Santos Santos.
607 6.254 D. Pedro García Carrasco.
608 6.255 D. Manuel Fernández Novoa.
609 6.25S D Patricio de Castro Martín.
610 6.257 D. Ramón Roselló Roselló.
611 6.258 D. Luis Martínez Rueda,
612 6.259 D. Pedro Apilániz Martínez.
613 6.260 D. Eloy Vela Corbacho.
614 6.261 D. Manuel Riuz Pérez.
615 6.262 D- Amancio Casarejos Muñoz,
616 6.263 D. Juan Rigán Sala.
617 6.264 D. José María Didoli Mateo.
618 6.265 D. Amonio Fernández Hurtado.
619 6.266 D. Manuel Espino Pascual.
620 6.267 D- Filiberto Ferrando Costa.
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Numero  en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS Numeredeorden
Numero en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

f»2i '  622 623 <324:625626627628629630631632633634
635 63a637638639640641 6*42643644645646647648 G49650651652653654655656657 C58659660 661 662663664665666667668669670671672673674675676677678679680 681 682
683684
685686687688689690691692693694695696697698699700701702703704 ' 705706707708

6.2696.270 0 2716.2726.273 6-2746.2756.2766.2776.2786.279 6.281 6.2826.2836.284 6*265 6.286 6.2876.2896.2906.291 6 2926.2936.2946.295 6 296 6.297 6-2986.2996.3006.3016.3026.303 6-304 6.305 6-306 6.3076.303 6.309 63106.3116.3126.312 bis6.3146.315 6-3166.3176.3186.3196.3206.321 6-321
6.3236.324 6 3256.3266.327 63286.3296.329 bis 6-3306.3316.3326.3336.334 - 6.3366 337 6 338 6.339 6 3406.3416.3426.3436.3446.3466.3476.3486.349 6 350 
6.351 6 3526.3536.354 6.3566.3586.3596.3606.361

D. G erardo G randa Galea.D. G erm án G arcía Díaz.D. José Cerviño Ferrín .D. José Vaidés González.D. M odesto M. Gómez Aleque.D. Ju an  Fenoll Folian a.D. Luciano M arbán Fernández.D. F ernanco  P arra  Aguado.D- Ju an  Francisco R uano Santiago.D. Enrique C astro Domínguez.D. Alejandro N. M artin  M artín.D. Ramón Sala Hum bert.D- R aim undo Catevilla Ciprés.D. Lucio González Pórtela.D. Anastasio Pérez Alepuz.D. José M'oreno Anaya.D. Victorino G arcía del Prado.D. J'.sé Valentín Bartolom é M ata.D- Rosendo M artínez Fem ánde^.D. Santiago M undi Codina.D. Fernando  Nuez Cortés.D. José C am pano Ruiz.D. José Rodrigo Navarro.D. José Rubí Surós.D- Justo  Alvarez Díaz.D. Tom ás Muñoz Gil.D. Francisco Gómez Sarm iento.D. Jesús Morón Esteras.D. G abriel Jac in to  Barco Moreno.D. R afael M olina Iglesias.D- Ju lián  Arauzo Arranz.D. Ju an  Antonio Lag Guillén.D. Lucas Beneítez Est-ebsrti.D. Nicolás M ontero S an  Juan .D. David M artín  Gil.D. M anuel San M artin  Vázquez.D. José Feal Ardaó.D. Ju an  Alfonso Alfonso.D. José M anuel S errano  Hernández,D. Victorino H ernández Remiro.D. Eugenio Alcover M'ollá.D. Francisco Ribó Rovira.D. Francisco López Navarro.D. A rturo Serrano  - Burgos.D. Em iliano M artínez M artínez.D. J u a n  B au tis ta  Belda Carbonell,D. R am ón Cabré Mestres.D. Joaquín Callis Batlle.D- Enrique Polo González.D. Félix Resa Gil.D. M anuel Frigolá Bofill.D. Ubaldo R am os Lozano.D. Luis Lam preave M igueleña.D. S an tiago  F. Calzas de Pablo.D. Aureo O rdu ña G laria .D. Carlos M artínez Díaz.D. Evaristo  D. M artínez M endilúce,D. Domingo M orón Suero.D. Joaquín C. Vea Jim eno.D. Ism ael S an tap án  Chiveli.D. M anuel Lois Couso.D. S ebastián  Alamillo Cam pes,D. Sam uel N arganes Juárez ,D. José D u art Palom ar.D. Jav ier Gil Baldoví.D, Diego G allardo  Belástegui.D. R am ón París M artínez.D, C asto H. Rom ero Callejas.D. César Octavio C astro  Soriano.D. Abilio B ezunartea T urrillas.D. Miguel Zurro G utiérrez.D. D arío M oreira Cabanellas.D. José Custodio Paz.D. Benito R. G utiérrez M iguel.D. José Fagúndez Lara.D. Luis Nadal Gómez.D. Francisco R abad án  H ernández.D. Felipe F ernández Fernández.D C onstancio Ruiz Hum ada.D Salom ón de San tiago  M anzanal.D, Lujis M artínez Rodríguez. ¡ D. José Claudio Puchades.D. R aim undo Vidal Coll,D- Juafc Cogull Puñet. "D. M ariano Torres ¡Bnguindano.D. Francisco González M arichal,D Ja im e M ari M artínez.D. Antonio R uiz Cabello,

709710711712713714715716717718719720721722723724725726727728729730731
732733734735736737738739740741742743744745746747748749750751752753754755756757758759760
761762
763764765766767
768769770771 882
773774775776777778779780781782783 <784785786787788789790 701792
793794
795796

6.36263636.3646.3656.3666.367 6368 6.370 6-3716.3736.3746.3756.3766.3776.377 bis6.3786.379 0.3806.3816.3826.3836.3846.3856.3866.3886.3896.3906.390 bis6.3916.3926.3936.3956.3966.397 *6.3986.399 6.40Q6.4016.402 *6.4036.4046.4056.4066.4076.4086.4096.4106.411 6-4126.4136.4146.4156.4166.417 6-4186.4196.4206.4216.4226.423 6-4246.4256.4266.4276.4286.429 64306.4316.432 6-4336.4346.435 6-4306.4386.438 bis 6.4406.4426.4436.4446.4456.4466.4476.4486.4496.4506.4516.4536.454

D. Antonio M enaog B arrach ina .D. Ju an  Lacomba Guillot.D. José Ju an  López González.D- Lorenzo L atap ia  Arilla.D. Félix Carnéelo Abadías.D. M anuel M artin H ernández,D. Ju lián  B enito Cobet-a.D. Segundo G arcés G arcía.
D. Rosendo V igata Simó.D. R icardo Cotarelo Fernández,D. Bienvenido E. G arcía Hernández,D. Isidro Z apa ter Ram.D. M 'onserrate S an tadréu  Sancho.D. E duardo H Arévalo Arias.D. R afael Blasco Aluén.D. M anuel López Robledo,D. Pedro S erna López.D. Zoilo Gómez Alcalde- D. J u a n  B orrás Busquéis^D. Antonio Mol>tó Pastor.D. Teófilo Muñoz Alonso.D. M ariano H ernández Rodríguez.D. B enito S an m artín  Nodar.D. B ienvenido G arós Gracia- D. Luis C arrero Pérez de Villamil i D Carlos L ardies López.D. Pedro Sánchez y Sánchez.D. Arístides Ferm oso M iranda, í>. E steban G erce Vetilla.D. M arcos Laseca Golmayo- D. Antonio Rodríguez M olerá.D. Miguel G adea C atalá .D. Jesús Rodríguez Jim énez.D. Em ererio Vidal Pérez de O. Alzóla.D. G uillerm o Gallego Sánchez.D. M anuel Ayerbe Jim énez.D. Antonio Q-arayoa Im a 2.D. Angel Pérez Crespo.D. Luis Escribano Molinero.D, Lorenzo Poza Ve] asco.D. H erm inio F. N avarro T orija.D- Miguel Noguera Aulet.D. Pascual Rodríguez M atilla.D. José M ora B autista .  ̂D. Jorge Valor Serra.D ./M anuel Ricol Lom barte.D. Leoncio B lanco Prieto. /D. P edro  Jim énez Hinojosa.D, Alfonso G arc ía  Já tiva .D. Ju lio  Sim ón Barceló.D. Félix Pérez Muñoz.D- Rogelio G arc ía  Suárez.D. Miguel Tribó Alent.' D. V alentín  Sánchez Valverde G allardo, D. San tiago R egadera Andrés.D. Antonio Castillo Soria.D. Salvador Pad illa G arcía.D- Ju lián  B u janda G orricho.D. José M an a  Miguel P ortal.D. F rancisco  B urillo Pedro.D. José Auxeré Quillué.D. C onstantino  Ibáñez Pascual.D. Z acarías E gaña B astida.D- Ju a n  Avellano G arcía .D: José M anuel Alvarez Crudas.D. pedro  G in está  Bach.D. S erafín  C arrasquer G rau.D. José M aría González Suárez,D. Vicente C am arena Fayos.D. José M aría Alemany A m án.D. M anuel Páez Ortiz.D. Eugenio Pérez G alván.Di Nicolás M onclie López.D. B ernardo  M arcos G arcía.D. Teodoro A zaustre Urbán.D. Luis de San  Antonio Hervás.D- Bergío Vecino Domínguez.D. R icardo G arc ía  y G arc ía .D. Miguel F úster Aguiló.D. Am ador Clixnonte B arberá.P  José López T aura.D. Jpsé T orres G arrido .D. Agustín Pérez Lledó D. Arsenio Moro C arranclo, p  Alberto González Viera.D. Efcnigdio de Moya E ism an, ' p .  José R ivas M asjuán. j D. Enrique Clament Ca-taláu.
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Número
dé

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden

* Numero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

797
798
799
800 
801 
802
803
804
805 
80G
807
808
809
810 
811 
812
813
814
815
816 
817

' 818
819
820 
821. 
822
823
824
825
826
827
828
829
830
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843 

• 844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857
858
859
860 
861 
862
863
864
865
866
867
868 
869 
87,0
871
872
873
874
875
876
877
878
879
880 
881 
882
883
884

G.455
6.456
6.457 
6458
6.459
6.460
6.462
6.463
6.464 
6.485 
6.466
6.468
6.469
6.470
6.471
6.472
6.473
6.474
6.475
6.476
6.477
6.478
6.479
6.481
6.482
6.483
6.484
6.485
6.486
6.487
6.489
6.490 -
6.491
6.492
6.493
6.494
6.496
6.497
6.498
6.499
6.500
6.502
6.503
6.504
6.505
6.506 
6.507'
6.508 
6 509
6.510
6.511
6.512
6.513
6.514
6.515
6.516
6.518
6.519
6.520
6.521
6.522
6.524
6.525
6.526
6.527
6.528
6.531
6.532
6.533
6.534
6.535
6.537
6.538
6.539
6.540
6.541
6.542
6.543
6.544
6.545
6.546
6.547
6.548
6.549
6.550
6.550 bis :
6.551 :
6.552 i

D- Gabriel Salom y Salom.
D. José Parronao Gallo.
D. Antonio López Robledo.
D. José Tejelo Vázquez.
D- Manuel Arduengo García.
D. Mariano Santolam  Pérez.
D. Regino Sebastián Peña Díaz.
D. León £aura Herrero.
D- Vicente Llüch Mellá.
D. Juan Mugica Iturrioz.
D. Francisco Sánchez Martínez.
D. Alejandro Casa-nova Pardos.
D- Fernando Laina Vigil.
D. José Martín Pato.
D. Angel López Berlana.
D. Urbano Martínez Poza.
D. Aquilino Acilú Quintana.
D. Modesto R. Martin Llóréns.
D. Antonio Pérez Yar8as y del Cerro.
D. Luis Bueno Macías.
D. Andrés Pía Camarasa.
D. Matías Salvador Peiró.
D. Ismael López Librada,
D. Agustín Ibarrola Gamboa.
D. José VelavSco Marquina.
D. Alvaro García Guijas.
D. Pedro Sebastián Llorefc.
D. Benito Martínez Bna.
D. Vicente Valle Viana.
D. Daniel Bautista Jará.
D. Melanio José Andrés Martín.
D. Martín Alvarez Frutos.
D. José María Cherrail Ezquer.
D. Fernando Martínez Curto.
D. Antonio Montilla Benítez.
D. M'anuei Acín Fenero.
D. Julio Merino Torres.
D. Elíseo Revilla de los Mozos.
D. Augusto Peñín Balbás.
D. Juan Navarro García.
D. Rafael Palomera Castelló.
D. Enrique Vidal Tur.
D. Federico Fernández de A. y Mendizábal. 
D. José Pérez Rodríguez.
D. Ildefonoo Fernández Miguéiez.
D. Manuel Suárez Conde.
D. Juan Sañudo Gómez.
D. Francisco Prat Soler.
D Roque de la Rocha Bueno.
D. Manuel Cruz Rodríguez.
D. Ramón Isach Caries.
D. José Sayáns Sebral.
D. Ismael López Fernández.
D. Nicomedes E. del Bosque Díaz.
D. Francisco Condón Abanto.
D. Manuel Buñll Solana.
D. Antonio Rosa Núñez.
D. Luis Graeso Gómez.
D. Cesáreo Augusto del Río Yarto.
D. Luis Pérez López.
D. Martin Zugasti Esquide.
D. Bonifacio Alvarez Rivilla.
D. Antonip Pasqués Farrás.
D. Antonio Martínez Sánchez.
D. Pedro García Delgado.
D. Saturnino Jimeno Pascua.
D. Simón Gómez García.
D. Márccs García Molina.
D. Cesáreo Rubio Hernando.
D. Francisco M’olina Miguel.
D. José García Matías.
D. Emilio Cantals Obiols.
D. León Esteban y Esteban.
D. Adolfo Mareos Fernández.
D. Juan Tibáu Prats.
D. Pedro Acinas Barrio.
D. Higinio Sánchez López.
D. Tomás López Jiménez.
D. Manuel Martínez y Martínez.
D. Aníbal Rodríguez Pajares.
D. Manuel Castro Torres.
D. Jacinto Cayuela Barrena.
D. Emilio Varela García 
D. Francisco Arcos Cabrá.
D. Félix Inchaurbe Bengoechea.
D. Antonio Prior García.
D, Mariano Moreno Santamaría 
D. Antonio García Gras.

885
886
887
888
889
890
891
892
893
894
895
896
897
898
899
900
901
902
903
904
905
906
907
908
909
910
911
912
913 
914.
915
916
917
918
919
920
921
922 
923'
924
925
926
927
928
929
930
931
932
933
934
935
936
937
938
939
940
941
942
943
944
945
946
947
948
949
950 

. 951
952
953
954
955
956
957
958
959
960
961
962
963
964
965
966
967
968
969
970
971

6.554
6.554 bis
6.555
6.556
6.557
6.559
6.560
6.563
6.564
6.565 
6 566 
6.567
6.569
6.570
6.571
6.572
6.573
6.574
6.575
6.576
6.577
6.578
6.579
6.580
6.581
6.582
6.583
6.584
6.585
6.586
6.587
6.588
6.589
6.590
6.591
6.592 
6.594
6.596
6.597
6.598
6.599
6.600 
6.601 
6.602
6.603
6.604
6.605
6.606
6.607
6.608
6.609
6.610 
6.611 
6.612
6.613
6.614
6.615
6.616
6.617
6.618
6.619
6.620 
6.621 
6.622
6.623
6.623 bis 1
6.624
6.625
6.626
6.627
6.628
6.629
6.630
6.631
6.632
6.632 bis :
6.633
6.634
6.635
6.636
6.637
6.638
6.639
6.640 
6 641
6.642
6.643

D. Francisco Cortell Vicent.
D. José Bosquet Molina.
D. Bernardo Canteli Montes.
D. Francisco Fabos Grasa.
D. Daniel BoneC Pamiés.
D. Fernando Urdíaín Fernández.
D. Gregorio Escusol Lechón.
D. Amonio Tejero Camacho.
D. Lucas Sebastián Diez.
D. Miguel Vilamitjana Alsina.
D. Rodrigo González y González.
D. Juan Ventura Cerrato.
D. Marcelo Rodríguez Gento.
D. Manuel Dobón López.
D. Isaías Lucero Fernández.
D. Diego Martínez Rico.
D. Moisés San Martín Izurzún;
D. J.ulián Sánchez González.
D. Pacífico José Peiró Francia. '
D. Francisco Bevia Sala.
D. Annando Blasco Orozco.
D. Zacarías Martín Muñcz.
D. Antonio Gil Llabrés.
D. Nicolás Muñoz Ruiz. v 
D. Manuel Gabarrón Sanz.
D. Enrique Gosálvez Ramón.
D. Juan Andrés Molina Blas.
D. Manuel Lerma Monje.
D. Nicolás Tous Reines.
D. Emilio Soler Serra.
D. José Pastor Bragado
D. Antonio Fernández Gchoa Martínez.
D. José Mir Brun.
D. Sebastián Perelló Llull.
D. Alfonso Bayarri Esteller.
D, José Tornabel Pibernat.
D. Gil Viader Armengol.
D. Eduardo Quíntela García.
D. Juan Sánchez Fernández.
D. Hipólito Gutiérrez Villar.
D. Francisco Ruiz de Gauna López de H. 
D. Primitivo Lázaro Zurita.
D. Manuel Fernández González.
D. Juan Alcover Gomila.
D. José Clara Paréra.
D. Felipe Elíseo Bejaraño García.
D. Antonio Sánchez Quirant.
D. Jesús Salinas Moreno.
D. Damián Janariz Ibáñez.
D. Juan Badía Pagés.
D. Mariano Rodríguez Valle.
D. Isidro Con Mejías.
D. Juan J. Hijarrubia Lodares.
D. Patricio Cirujano Aparicio.
D. Eloy Erenchu Onzalo.
D. Angel Gómez de Campos.
D. Marcelino Bellcso Guerras.
D. Jaime Prohens. Truyols.
D. Pedro Montaña Pradera.
D. Vicente Manuel Pérez y Pérez.
D. Fabriciano García Baranda.
D. Armando Diez Torres.
D. Florencio Lucas Rojo.
D. José del Hoyo Orcazarán,
D. Angel Palorpeque Miguel.
D. Damián Tous Ccll.
D. Aurelio Izquierdo Villagrasa.
D. Antonio Blasí Casamajó.
D. Cipriano S. López Yagüe.
D. Emiliano J Mayoral Lamarca.
D. Santiago Manrique Valdero.
D. José Huguet Torres. '
D. Gabriel Coll Riera.
D. Antonio Garán Gelabert,
D. Angel García-Herreros Izcue.
D. Roque Sarabias Mulero.
D. José de Barrios Felipe.
D. Leopoldo Font Ramos.
D. Félix Ramón García Sevillano.
D. Jesús Anechina Checa.
D. Bartolomé Oliver Amengual.
D. Ramón Blanco de Paz.
D. Agustín Esguevillas Huertas.
D. Manuel Martínez Valle.
D. Eugenio .Conso Quintana.
D Francisco Ramírez Fernández.
D. Emiliano Rodríguez Sánchez/
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N úmero
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden

Número 
en el 

esealafón
NOMBRE Y  APELLIDOS

i

97.
973
974 
97o 
<73
977
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
988
989
990
991
992
993
994
995
996
997
998
999 

1.000 
1.001 
1 002
1.003
1.004
1.005
1.006 
1.007 
1 008 
1.009 
1 010 
1.011 
1.012
1.013
1.014
1.015
1.016 
1 017 
1.018
1.019
1.020 
1.021 
1.022 
1.023

6.644
6.644 bis
6.657
6.658
6.659
6.660 
6.C61 
6 662
6.663
6.664
6.665
6.666 
6 667 
6.663
6.669
6.670 
6 671 
6.871 bis
6.672
6.673
6.674
6.675 ’
6.676
6.677
6.678
6.679
6.680 
6 681 
6 682
6.684
6.685
6.686 
6.637 . 
6.837 bis 
6.688
6.689
6.690
6.691
6.692
5.693
6.694
6.695
6.696
6.697
6.698 
6 700 
6 701
6.702
6.703
6.704 
6 705 
6.707 -

D. Javier Sarasibar Apezteguia 
D. Antonio Bermer Luque.
D. Julic Abad Pradilla.
D Wenceslao Mar.in González.
D. José Mana Garrela Zanuy.
D. Eduardo García Royuela.
D. Julio Martínez Sanz,
D. Eutiquiano Hermenegildo Barre «o  Benito. 
D. José Montaner y López Letona.
D. Ulpiano Trujillo Martínez del Hoyo.
D. Julián Sanz Guillorme.
D. Pedro Palacín Aguirre.
D. Cayetano Hoya Medina.
D. Constantino' Pérez Castro.
D. Juan Bautista Taverner Linares.
D José R  mero Garrido.
D. Ricardo Server Frau 
D Amable González Méndez.
D Andrés Boix Barrios.
D. Je sé Batet y Baíet.
D. Lorenzo Muñoz Arévalo.
D. Julián L. García Martínez.
D. Miguel Berna 1 Manresa.
D. Manuel Bravo López.
D. Gumersindo González Martín.
D Domingo N, de Diego García.
D. Pedro Garau Gelabert.
D. Amade-j Casasayas Romá.
D Juan Manuel Soria y Soria.
D. Antonio Pequeras Mas.
D. Domingo Damián Vicente y Vicente.
D Jcsé Balcells y Balcells,
D. Godofrodo Am bas García.
D Francisco López López.
D. José Calo González.
D. Crispín Saez de la Cámara Guevara.
D Francisco Sarda Boqueras.
D. Ezequiel García Arribas.
D bernardo Jiménez Blázquez. - ’ 
D Manuel f . Fernández del Campo Sánchez. 
D. Feaerico Zornoza Alvarez.
D. Isidro Cirera Balart.
D. Matías Martín Sanabria..
D. Romualdo Ballester Vidal.
D Agustín Arribas Sanz.
D Antonio Jimeno Aguado.
D Mateo Bibiloni Juan,
D. Agapito López de Armentía Corres.
D. Bonifacio García Medina.
D. Tomás Taure Gómez.
D Jesús Diez Pascual.
D. Francisco Mateo Galán.

1.024
1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034
1.035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040
1.041
1.042
1.043
1.044
1.045
1.046 

' 1.047
1.048
1.049
1.050
1.051 
1 052
1.053
1.054
1.055
1.056
1.057
1.058
1.059
1.060 
1.061 
1.062
1.063
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068
1.069
1.070
1.071
1.072 
1.073

6.708
6.709
6.710
6.714
6.715
6.716
6.718
6.719
6.720 
6.724 
6 725 
6.726 
G. 727
6.729
6.730
6.731 
6 734
6.735
6.736
6.737
6.740
6.741 
6 742 
6.743 
6744
6.745
6.746
6.747
6.748
6.749
6.750 
6.751-
6.752
6.753
6.754 
6 757
6.758
6.759
6.760
6.761
6.762
6.763
6.764
6.766
6.767
6.768
6.769
6.770
6.771
6.772

D. Carlos Rodríguez Muñoz.
D. Enrique Sobral Mellio.
D. Basilio Martin Martínez.
D. Francesco Fernandez Cadenas.
D. Tristán Hernández Salvador 
D. Mariano Sánchez Lacunza.
D. Francisco Calaenn Soto.
D. Placido González López 
D. Francisco Aragón Sáez.
D. Domingo Jiménez izquierdo.
D. Juan Román Refoyo.
D. Servandino Hilario Chamosa Leiro.
D. José Mar.inez Sousa.
D. José Pérez y Pérez.
D. Agustín Santamaría Vidal.
D. Santos Angulo Casajús.
D. Andrés Díaz Alvarez.
D. Santiago Díaz Jiménez.
D José Mana tío lance Rueda.
D  Silvestre Calvo Fernández.
D. Benito Im ela Martín.
D. Vicente Martín y Martin.
D. Luis Bañuls Pérez.
D. Simón íbáñez Martín.
D. Juan Iglesias Menéndez de Luarca.
D Simeón Pablo Ropero.
D José García González 
D. Eus-ebio Calvo Martínez,
D. Benito Carrizo García.
D. Emilio Pereda. Rueua.
D, Benigno Hernando Galán.
D. Gerardo Guijarro de Haro.
D. Antonio Salinas Muñoz.
D. Matía-s Santos Rodenillos.
D. José Alcover Fúster.
D. Vicente Antonio López.
D. Enrique Hernández y Castellanos.
D. Pablo Gregorio Rubio García,
D. Nicasio Barbero Alcalá.
D. Toribio Núñez Gang-so.
D. Téodosio Borrego Esteban.
D. José Roda Guixot.
D. Fernando Montero Román.
D. Custodio Núñez Suero.
D. Antonio Crespo Terrazas.
D. Bernabé Barrio Quintana.
D. Luis Fuentes Pérez.
D. Emilio de Cplominas Matos,
D. Ramón López Villodre.
D. Manuel Virella Fernández.

( Continuará.)

/

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 19 de febrero de 1954 por la 

que se modifica el cuadro de salarios 
en las Empresas de Contratas Ferroviarias 

limo. Si\: En atención a las circuns
tancias que concurren en el personal afec
to a la Reglamentación Nacional de T ra 
bajo en las Empresas de Contratas Fe
rroviarias, se hace preciso establecer en 
su favor una modificación de sus retri
buciones.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se modifica el artículo 25 
de ]a Reglamentación Nacional de T ra
bajo en las Empresas de Contratas Fe
rroviarias. aprobada per Orden de 14 de 
agosto de 1947, que quedará redactado en 
la siguiente forma:

Artículo 25.—Les salarios por jornada 
completa, según Zona, serán los siguien
tes;

C A T E G O R I A S
Zona 1.a 

Pesetas

Zona 2. 

Pesetas

Zona 3. 

Pesetas

G R U PO  I.—Personal administrativo. MENSUALES

-

Inspectores pagadores ...............................
je fes  administrativos de pTimera .............
Jefes administrativos de segunda ..........
Oficiales de primera ...................................
Oficiales de segunda ...................................
Auxilia fes ..................................*................

1.430,— 
1.210,— 
1.050;— 

900,— 
725,— 
525,—

1.320,—
1.100,—
1.000,—

825,—
675,—
500,—

1.100 — 
1.000,— 

950,— 
775,-«— 
615,—  
475,—

Aspirantes:

De 16 años ........ ............. .................... .
De 17 años .......................................... .....
De 18 años ...............................................
De 19 años ...............................................

i

290,— 
350,—  
400,— . 
450.—

255,— 
310,— 
365,—  
400,—

225,—
275.—
330,—
365,—

Jefes de Dependencia hasta 150 hombres. 725,— 675, 615,—
Jefes de Dependencia de más de 150 hom

bres ....................................................... ...... 1.000.— 950.— 900.—
Jefes de grupo .............................................. Percibirán 1,65 nesetas más que los tra

bajadores de su grupo.

GRUPO H .—Personal subalterno.

Ordenanza .....................................................
Botones o recadista ..................... .............
Mujeres de limpieza ............. ......... ...........

450,— 
250,— 

1,65 pesetas

400.- - 
220,— 

por hora.

375,—
200,—
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C A T E G O R I A S
Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2.ª 

pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas

GRUPO II I .—Personal afecto al Servicio 
tíe Tracción.

Peones de carga v descarga ....... .................
Peones de limpieza dé máquinas, giro,de 

placas, limpieza de Vías y fosós y da 
servicios auxiliares de ferrocarriles ...

Pinches:

De 14 a 16 años ...................... .......... ,,.......7
De 16 a 18 anos .............................................. .

GRUPO IV.—Personal afecto al Servicio 
de M aterial Móvil.

Personal de limpieza de trenes en las es
taciones .................................................... .

Mujeres del servicio de limpieza de tre
nes en ruta .............. ................. . . . . ; ........ .

Peones de limpieza de locales .......... .. . . . . .  •

Pinches:

Do 14 a 1G años ..... 7.-..- . v . o . . . , , . » r 7j-
De 16 a  18 años ....................... .

GRUPO V.—Personal afecto al Servicio 
de Explotación.

Peones de carga y descarga, transborda
do y removido de'vagones ........................

Caballistas y boyeros .................................. ... •
Transbordador es \v  cabrestantes ...............
Peones de los Servicios Auxiliares de Fe

rrocarriles ..........................................................

Pinches:

De 14 a 16 a ños ...... ....................................
De 16 a 18 a ñ o s .. .. . . .................. ...............

GRUPO VI.—Personal afecto al Servicio 
de Vías y Obras.

Peones de limpieza de patios, vías, ande
nes, marquesinas, vestíbulos, ..oficinas, 
cargue y descargue de basuras y resi
duos en general ..............

Pinches:

De 14 a 16 años ....................................7
De 16 a  18 años ................................................

GRUPO .yiI.r-PersQbal afecta al Servicio 
Eléctrico.

Peones de Servicios generales ....................
Peones de Servicios Auxiliares dé Ferro

carriles .................................................................

Pinches:

De 14 a 16 años ..................................... .ttt
De 16 a  18 a ñ o s ................................................

18,15

14.30.

7.45
8.55

14.85

9,90
14.30

7.45
8.55

15.95
17.05
17.05

15.95

7.45
8.55

14.30.

7.45
8.55

14.30

14.30 ,

7.45
8.55

D I A R I A S

16,50

12.65

6.05
7.15

13,20

8,80
12.65

6.05
7.15

14.30 
: 15,40

3 5,40

14.30

6.05
7.15

12.65

6.05
7.15

12.65

12.65

6.05
7.15

* 14,85 

12,10

6.05
7.15

12.65

8,80
12,10

6.05
7.15

12,63
13.75
13.75

12.65

6.05
7.15

12,10

6.05
7.15

12,10

.12,10.

6.05 
7,15. .

Cuando se trabajen más de cuatro ho
ras, se percibirá por el personal el salario 
íntegro del día, y la mitad de este salario, 
si las horas trabajadas no llegasen a cua
tro.

Los clasificadores sobre vagón y los «cu* 
ücrós» en las playas de clasificación,'sobre 
el salario que por su categoría les corres- 
p p n d a, percibirán 1,10 de plus por cada 
día que desempeñen!' estas funciones.

Art. 2.° Los aumentos retributivos a 
que sc refiere el artículo anterior, podrán 
ser absorbidos y compensadas por lás re
muneraciones que voluntariamente hubie
ren establecido las Empresas, en f^vor de 
sus trabajadores, ai amparo de los'Decre
tos de 16 de énero dé 1948 y 23 de octubre 
de 1953.

Art. 3.° El plijs familiar establecido en 
el-artículo 34 de Ja Reglamentación Na
cional dé Trabajo en las Empresas de

Contratas Ferroviarias, de ,14 de agosto 
de 1947, queda constituido por el 25 por. 
100 de la nómina total de cada Empresa.

Art. 4.° Queda subsistente el plus de 
carestía de vida establecido en la primera 
disposición transitoria de la mencionada 
Reglamentación, que se calculará sobre 
las nuevas retribuciones consignadas cit el 
artículo primero de la presente Orden.

Árt. 5.° Está Orden, que será publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, entrará er# Vigor a partir del día 
primero de marzo de 1954.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I: muchos años.
Madrid, lf) de febrero de 1954.

GIRON DE VELA.SCO. 

limo, Si\ Director general de Trabajo,

ORDEN de 6 de marzo de 1954 por la que 
se dictan normas para la liquidación 
del 1 por 100 en que se elevó la prima 
del Seguro de Enfermedad.

limo. S r . : Habiendo surgido dudas so
bre la liquidación del uno por ciento en 
que se elevó la prima del Seguro Obliga
torio de Enfermedad, según Decreto de 
este Ministerio de 25 de septiembre de 
1953, así como sobre la base de cálculo 
para determinar la detracción por gastos 
de administración de los Organismos y 
Entidades Colaboradoras que practican  
dicho Seguro, reducida en un diez por 
ciento, según el artículo tercero de tal 
disposición, se estima conveniente dictar 
las aclaraciones oportunas, y en su vir
tud se dispone:

Artículo primero.—El aumento de pri
ma del Seguro Obligatorio de Enferme
dad establecido por Decreto de este Mi
nisterio de 25 de septiembre último y 
equivalente al uno por ciento de .os 
salarios devengados, se destinará íntegro 
a los fines establecidos por dicha dispo
sición, quedando especialmente exceptua
do de cuantas detracciones gravan' ol 
resto' de la prima, incluso el descuento 
correspondiente al Montepío Laboral del 
Personal Facultativo y Sanitario del Se
guro.

Artículo segundo—El coeficiente para 
gastos de administración de los Organis
mos y Entidades Colaboradoras que prac
tican el Seguro Obligatorio de Enferme
dad. en la reducción fijada por el artículo 
tercero del Decreto citado, en concordan
cia con el Decreto de 29 de diciembre de 
1948, se calculará, a los efectos de su 
liquidación, sobre la cuantía total de la 
prima, incluido aquel un'o por ciento de 
aumento, detrayéndose por tanto su im
porte del nueve por ciento rest'ante de las 
primas recaudadas.

Artículo tercero.—Se faculta a la Direc- . 
‘Ción General de Previsión para dictar las 
disposiciones o aclaraciones que pudiera 
exigir el cumplimiento de lo dispuesto.

Artículo cuarto.—Se derogan los pre
ceptos que se opongan al cumplimiento 
de lo ordenado.
, Lo.que comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de noviembre de 1953 por 

la que se concede autorización provisio
nal para cultivar arroz a doña Antonia 
Ferrer Ricart en dos parcelas de su pro
piedad, situadas en los términos m uni
cipales de Bellcaire de Urgel y 
Vallfogona de Balaguer (Lérida ) .

limo. S r . : Visto el expediente insí rui
do a instancia de doña Antonia Ferrar 
R icart, que solicita la concesión de coto 
arrocero para dos parcelas de una finca 
de su propiedad, sitas en los términos 
municipales de Bellcaire de Urgell y 
Vallfogona de Balaguer (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de'-esa Dirección General, há  
tenido a bien disponer:

1.° Se concede autorización provisional 
para cultivar anoz a dona Antonia Fe
rrer Ricart, en dos parcelas que suman 
2-14-95 H a s . de una finca de tfu propie
dad, denominada «Torre Matañas». sita 
en los términos municipales Bellcaire de 
Urgel y Vallfogona de Balaguer (Lérida). 
Dé estas parcelas, la menor y más orien
tal, ¿e una extensión de 0-78:^6 Has., está
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situada ?n la partida del «pedrís», del 
Término de Bellcaire de Urgel, ,v limita: 
Norte con fincas de Cosme Codína y viu
da de Gaspar Feliú, y al Este, Sur y Oes
te, con resto qt la finca. La parcela ma
yor. en una extensión de 1-35-99 Has., es
tá s-tuatía en la partida de San Jaime, 
del término de Vallíogona de Balaguer, y 
sus linderos son: Norte, Este y Sur, con 
el res.o ce la finca de la peticionaria, 
y  al Oeste, con finca de Jaime Reñé.

2.° La presente autorización tendrá 
una vigencia de cuatro años, que empe
zará y contarse desde 1 de enero de 1954, 
para concluir ei 31 qe diciembre de 1957. 
No obstante.' si nuevas circunstancias atí 
lo aconsejaren, podrá concederse el ca
rácter de coto arrocero, a perpetuidad, 
para lau parcelas a que se refiere esta 
Orden.

3.° Se regirá esta concesión por las 
Horma q dei Decreto de 28 de noviembre 
de 1952. asi como por cuantas otras dis
posiciones sean d ’ctacTas. por este Depar
tamento para regir esta clase de con
cesiones.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y qemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 4 de febrero de 1954 por la 

que se añade nuevas tarifas de pasajes 
en la Compañía trasmediterránea, no 
consignadas en la de 5 de enero de 1954, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de igual mes.

limos. Sres.: La Orden de 5 de enero 
de 1954, por la que se aprueban y trans
criben la’s tarifas netas de pasajes en las 
distintas líneas de la Compañía Trasme- 
tíittrránea, fué publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 22 de enero 
de 1954, número 22, cuyo cuadro de tari
fas figura en las páginas 399, 400,' 401 
v 402, y observado se encuentra que no , 
figuran los trayectos de Villa S a n ju rjo ' 
a  Almería y viceversa, como tampoco el 
precio asignable a'«Cubierta» e n 'e l tra
yecto de. Almería a Ceuta, por lo que es 
preciso completar dicho cuadro de tañ
ías; y a tal efecto, se dispone;

Servicio de Africa, núm. 2

Además de los epígrafes que contiene 
el cuadro de tarifas correspondiente, se- 
añadirá el siguiente:

Desde. Villa Sanjurjo a-Alm ería o vi
ceversa, los siguientes precios; '

Primera clase, 275 pesetas. •
Segunda clase, 210 pesetas.
Teróera cjase, 130 pesetas.
Cubierta, 105 pesetas.

Servicio Canarias núm. 2

En el trayecto de Almería a Ceuta, vel 
precio asignable a cubierta es de 110 pe
setas. • .

Lo que participo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
' Madrid, 4 d® febrero de 1954.—Por de

legación, ei Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rota eche.

limos. Sres. Subsecrtario , de la 'Marina. 
Mercante y Delegado, del Estado en la 
Compañía Trasmediterránea.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURI SMO
ORDEN de 25 de febrero de 1954 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
al Delegado provincial de Información 
y Turismo en La Coruña don Francisca 
Serrano Castilla.

limo. Sr.: Vista la instancia rusenta 
por don Francisco Serrano Castilla, De
legado provincial de Información y Tu
rismo en La Coruña, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, en la que so
licita la excedencia voluntaria en su 
cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y do conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
declarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria, por un 
período de tiempo mayor de un año y 
menor de diez, a partir del día último 
del mes en curso. .

Lo que traslado a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde- a. V. I. muchos años. 
.Madrid, 25 de febrero de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. §r. Subsecretario de este Depar-. 
tamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslado entre 

Médicos Forenses de primera, segunda 
o tercera categoría las Forensias de los 
Juzgados de Instrucción que se men
cionan.

De acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos 17 y 18 de la L ey . orgánica del 
Cuerpo Nacional de/ Médicos ‘ Forenses, 
de 17 de julio dé 1946, y 24 y 25 del Re
glamento para su aplicación de 14 de 
mayo de 1948, se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de: las'Fcrensías va
cantes en ios Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción que a continuación 
se relacionan, entre Médicos Forenses de 
prirheña, segunda o 'tercera categoría:' 

Allariz, Arcos de la Frontera, Belchite; 
Bermillo de Sayago, Berja, Calamccha, 
Daimiel, Fregenal de la Sierra, Infiestp, 
Laredo, Muros. Nájera, Ocaña, Ribadéo, 
Rivadabiaj Sarria y Viana del Bollo. .

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
precisamente por conducto de sus Jue
ces respectivos, debiendo tener entrada 
en el Registro General de este Ministerio 
dentro del plazo-de quince días naturales 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de eí>te anuncio en. el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando en su 
.solicitud numeradamente la orden de 
preferencia de las vacantes a que as
piran.

Los Médicos ’ Forenses que residan'fue
ra de la Península podrán, dirigir sus pe
ticiones por telégrafo sin perjuicio de 
cursar oportunamente. las correspondien
tes solicitudes en la forma indicadá.

No serán tomadas, en consideración las 
instancias que -no vengan cursadas- per 
conducto oficial.

Madrid, 2 de marzo .de 1954.—El Diréo. 
tor general/Esteban Samaniego,

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando al señor Presidente del Hér
cules Club de Fútbol de Alicante para 
celebrar una rifa, con carácter particu
lar, en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 14 del próximo 
mes de abril.

Por acuerdo- de este Centro directivo 
fecha 12 del pasado mes< se autoriza al 
señor Presidente del Hércules Club de 
Fútbol, de Alicante, para celebrar una 
rifa, con carácter particular en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional 
del día 14 del próximo mes de abril, en 
la que habrán de expedirse 50.000 pape
letas. caca una de las cuales contendrá 
un número, que venderán al precio de 
cinco pesetas,, y en la que se adjudica
rán como premios los siguientes: una 
moto «Vespa». valorada en 17.000 pese
tas/para cada uno de los poseedores de 
las papeletas cuyos números sean iguales 

•a los de los que obtengan los tres pri
meros premios de dicho sorteo de 14 de 
abril,, debiendo someterse los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las dis
posiciones vigentes.' .

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y 'dem ás que corresponda.

Madrid, 8 de marzo de 1954.—El Di
rector general,. Fernando Roldán.

Declarando exenta del pago de impuestos 
la tómbola que se cita.

Con fecha 8 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada 
por el Excmo. Sr. Obispo de Mallorca, 
y de conformidad con el Decreto de 17 
de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Son Servera dei 15 al 30 de juniq del 
año en curso.
. Lo que se anuncia para general cono

cimiento. . .
Madrid, 11 de marzo de 1954.—El Di

rector general, Femando Roldán.

Autorizando a la Reverenda Mádre Direc
tora del Secretariado de Obras de las 
Hijas de la Caridad de San Vicénte 
Paúl, de esta capital, para celebrar una 
rifa benéfica en combinación con el. 
Sorteo de la Lotería Nacional dél d ía , 
15 del próximo mes de junio.

Por acuerdo de. este- .Centro directivo 
fecha 8 del actual, se autoriza a. la reve
renda Madre Directora dei Secretariado 
dé Obras de las Hijas de la. Caridad de 
San Vicente de Paúl, de esta capital, 
para celebrar una rifa benéfica en com
binación con el sorteo d é la  Lotería Na
cional del día 15 del próximo mes de 
junio, a l,objeto de allegar recursos a Ids 
finés de clicha Institución, en la que ha
brán de expedirse 54.000 papeletas, cáda 
,uná. de las cuales. contendrá un número, 
que venderán al precio de uña:peseta, y 
en "la. que Se adjudicarán como premios 
los siguientes*, un viaje a Roma, valora
do en 3.000 pesetaá; irtedio yiaje a, Roifia, 
valorado en 1.500 pesetas, y un reloj de 
pulsera, valorado en 500 pesetas, para: lós' 
poseedores de. las papeletas cuyos núme
ros sean iguales a los de los que obtengan 
los premios primero, segundo y tercero, 
respectivamente, - del indicado sorteo- de



B. O. del E.—Núm. 76 17 marzo 1954 1581

15 de junio, debiendo someterse los pro 
ceñimientos de la rifa a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresoonda.

Madrid. 12 de marzo do 1954.—El Di
rector general, P. D., J. Aguilar Catena.

Dirección General de Seguros 
y Ahorro

Dictando instrucciones para el empleo de
los modelos oficiales de Balance y Cuen
tas de Pérdidas y Ganancias.

El Decreto de 25 de abril del año en 
curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 26 de mayo) estableció unos nue
vos modelos oficinles para Balance y 
Cuentas de Perdidas y Ganancias para, 
los Ramos de Vida Riesgos eventuales y 
de Administración general de las entida
des aseguradoras. Al objeto de que di
chos modelos puedan ser cumplimentados 
por las expresadas entidades interpre
tando con lf mayor exactitud el criterio 
del legislador, se ha considerado conve
niente dictar las siguientes instrucciones.

A.—BALANCE DE SITUACION

a) Activo

1. Accionistas: En las entidades anó
nimas españolas figurará, como dice el 
impreso, crédito contra lqs mismas ñor. 
la parte de capital suscrito y no des
embolsado. En las Mutualidades esta par
tida no tiene aplicación.

2. Cuentas con la casa central: Las De
legaciones en España de Compañías ex
tranjeras no tendrán que cumplimentar 
la partida anterior, p ; ro si, en su caso, 
consignarán en ella el saldo activo de 

la  cuenta con su casa central.
3. Caja: Se consignará' en esta cuen

ta el efectivo realmente existente en las 
Cajas de la Sociedad al cierre del ejer
cicio.

4. 'Bancos: Figurarán en este epígrafe 
los caldos a favor de la respectiva enti
dad en las distintas cuentas corrientes 
bancadas al cierre del ejercicio. Cualquier 
saldo o depósito de otra naturaleza en 
entidades bancadas debe hacerse figurar 
por separado de esta cuenta y en el lu
gar correspondiente.

5. Préstamos: Tratándose de présta
mos sobre valores mobiliarios, deben se
pararse, por sil distinta naturaleza, los 
otorgados sobre valores incluidos en la 
lista de los admitidos para inversión de 
las reservas de aquellos otros otorgados 
sobre otra clase de valores.

6. Delegaciones y Agencias: Se entien
de por tal el saldo en efectivo metálico 
exigible de las Agencias al cierre del ejer
cicio, según cuentas, establecidas al efec
to. Bajo ningún concepto podrán incluir
se en esta cuenta los saldos derivados de 
recibos pendientes de cobro en poder de 
las Agencias.

7. Recibos de primas, pendientes de 
cobro: En esta cuenta los recibos figu
rarán por su importe total.

En e] Ramo de Accidentes del T raba jo ,, 
en que al final del ejercicio ?e han pro
ducido declaraciones de salarios que no 
han podido dar lugar todavía a la emi
sión dei recibe complemento de pri
ma. se hará figurar como un subconcep- 
to las cifras en que se evalúe el total 
de los recibos a emitir por este concepto 
con el subtitulo de Primas devengadas en 

ejercicio y no efiiitidas.
8. Coaseguradores: Han de figurar en 

esta partida los saldos en contra de otras 
.entidades aseguradoras por el concepto 
de foaeguró.

9. Biazas: Deberán agruparse bajo un 
subtítulo especial aquellas constituidas en

Tribunales en garantía de siniestros pen
dientes, discrim inando las que lo están 
en m etálico de las que lo están en va
lores.

10. Gastos de constitución y primer es
tablecimiento: Las entidades que tengan 
esta partida consignarán en columna in
terior las sumas efectivamente desembol
sadas por tales conceptos. Debajo y asi
mismo en columna interior, s.e consigna
rán las amortizaciones efectuadas y que 
han 62 deducirse y, como mínimo, las 
legalmente estabifcidas. sacándose la di
ferencia a coíumna exterior.

11. Gastos de organización: De con
formidad con lo dispuesto en el aparta
do c) del nú «aero pirmero de la Orden 
ministerial de 12 de diciembre de 1949, 
únicamente las entidades dedicadas al 
Seguro sobre la Vida, cuya cartera de ca
pitales asegurados de propia conservación 
no alcance ]a cifra de 125 millones de 
pesetas, podrán hacer figurar bajo esta 
rúbrica nastn el límite del 1 por 100 de 
los capitales en riesgo de propia conser
vación, debiéndose iniciar su amortiza
ción en el Balance del ejercicio en que 
se alcance aquella cifra de capitales y 
quedar terminada dentro de ios seis ejer
cicios siguientes, de acuerdo con lo pre
visto en el Reglamento de Seguros.

Las entidades que en esta fecha se ha
llen ya en periodo de amortización de 
estos pastos debcrán hacer figurar el im
porte inicial de los mismos, en columna 
interior, v debajo, en igual columna, la 
parte de ellos que ya hayan amortizado, 
sacando ia diferencia a columna exte
rior.

12. Mobiliario e instalación: Las enti
dades que tengan esta partida liarán 
constar en columna interior las sumas 
realmente invertidas en Ja adquisición: de 
mobiliario y gastos de instalación hasta 
el momento del cierre del ejercicio, y 
consignarán dfbajo, también, en colum
na interior, la cantidad que deba ser de
ducida por la cuantía de las amortizacio
nes que técnicamente procada por su de
preciación o uso, v como mínimo, las 
legalmente efectuadas, no admitiéndose 
a ningún efecto revalorización alguna de 
los elementos Integrantes de esta cuenta. 
La diferencia se sacará a columna exte
rior.

13. Material: E s t a  partida figurará, 
como máximo, por el valor de las exis
tencias que tenga la Compañía al cierre 
del ejercíc’.o.

14. Comisiones descontadas: Por lo 
que respecta al ramo de vida, esta par
tida no ro irá  ser superior al 5 por 100 
de ios capitales en riesgo3 de propia con
servación por ¿a respectiva entidad, ep los 
seguros para caso de muerte y mixtos 
que se hallen al corriente del pago de 
primas. En les seguros para caso de vida 
y en los temporales para caso de muerte, 
dicho porcentaje deberá reducirse a ia 
mitad.

Por capitales en riesgo de propia con- • 
servación de la respectiva entidad, se en
tiende, a los efectos de las presentes dis
posiciones, la diferencia entre los capi
tales asegurados y las reservas matemá
ticas correspondientes a los capitales de 
propia conservación y calculadas cdn re
ferencia a la fecha de cierre del ejercicio.

A partir dol ejercicio de 1954, los ex
presados porcentajes se reducirán ent 25 
centésimas cada año hasta el ejercicio 
de 1959, en que dichos porcentajes que
darán estabilizados en el 3,5o por 100 y 
en el 1,75 por 100, respectivamente.

Las comisiones correspondientes a los 
seguros adquiridos en ejercicios anterio
res al año 1949, en cuanto excedieren del 
5 por 100 de los capitales en riesgo de 
propia conservación antes citados, debe
rán ser, como máximo, amortizadas con
forme previene el número 2 d* la Orden 
ministerial de 27 de abril de 1950.

En cuanto a las comisiones desconta
das que se han satisfecho por seguros d p 
otros Ramos distintos ai de Vida v simi

lares, que fu:ron concertadas con ante
rioridad al año 1949, deberán, como má
ximo, ser amortizadas conforme a 10 esta, 
blecido en las disposiciones óM Regla
mento para la aplicación de la Ley de 
Seguros. Para los sucesivos seguros, a un  
cuando se hayan pagado comisiones des
contadas, serán íntegramente amortizadas 
en o  ejercicio en que se produjeran.

b) Pasivo

15. Capital social suscrito: En esta 
cuenta ñgurará la cifra del capital que 
haya sido suscrito por los accionistas de 
la Compañía. En las Mutualidades, por 
su natural forma jurídica, no tiene razón 
de ser esta partida, en cambio utilizarán 
la cuenta de Fondo fundacional, en caso 
de que la tuvieran. Las Delegaciones °n 
España de Compañías extranjeras susti
tuirán esta cuenta por la de saldo pasivo 
con la Casa central, en su caso.

16. Rescri:as patrimoniales: E l'detalle 
consignado en el modflo oficial se consi
dera suficientemente expresivo para no 
requerir mayor aclaración. Sin embargo, 
aquellas Entidades que tuvieran otras re
servas libres y de carácter patrimonial las 
harán constar detalladamente a conti
nuación, como se quiere indicar con los 
puntos suspensivos que figuran en el mo
delo.

17. Reservas técnicas legales: Como se 
hace constar entre paréntesis, en estas 
partidas se consignarán las reservas de 
todo el negocio por sú total importe, sin 
deducir la parte correspondiente a las ce
siones en reaseguro.

Todos los Ramos que en el impreso no 
van enumerados deberán ser incluidos 
globalmente en el epígrafe «Otros Ra
mos», excepción hecha del seguro Combi
nado de Incendios y Robo para Mobilia
rios. Las cifras relativas a este negocio 
deberán sumarías al Ramo de Incendios 
aquellas Entidades que no operen en el 
Ramo de Robo, y al Ramo de Róbo las 
que no operen en el de Incendios. Las Qiu? 
operen en atnbos Ramos las agregarán a 
cualquiera de ios mismos, pero sin variar 
de criterio de un año a otro.

A continuación del. detalle por Ramos 
de las reservas para siniestros, se harán 
figurar, bajo rúbrica de Siniestralidad de 
Motín a cargo de la Entidad, neta de 
Reaseguro, las cifras a extinguir que por 
este concepto hayan de mantener en Ba
lance las entidades afectadas.

Bajo el epígrafe «Para pago de comisio
nes de las primos pendientes de cobro», 
deberán consignarse la cifra total de co
misiones a devengar, por los Agentes co
rrespondientes. por todas aquellas primas 
comprendidas en los recibos pendientes tío 
cobro que figuren recogidas en el Activo. 
La razón de proteder de esta manéra 
reside en que de emitirse esta cifra s’e 
produciría una inflación de Activo que no 
respondería a la realidad al hacerse efec
tivas dichas primas.

Otro subeónoepto del epígrafe general 
es el de «Para beneficio d e . los asegura
dos». A este concepto se asignaran, como 
«Reservas», las cantidades que las enti
dades que operan en seguros con partici
pación de los asegurados en sus beneficios 
conserven destinadas a esta participación. 
Como «Beneficios vencidos pendientes de 
pago» se consignarán las cantidades que 
por estos conceptos hubieran debido hacer 
efectivas a los asegurados y que por cual
quier circunstancia no hayan percibido 
éstos en la fecha de cierre dei ejercicio.

18 Provisiones: «Para primas pendien
tes» La cifra a figurar por este concepto 
será la necesaria para cubrir la .eventua
lidad de falta de cobro, con relación a las 
primas comprendidas en los recibes pen
dientes que figuren en el Activo. Dicha 
cifra representará como mínimo, para el 
Ramo de Vida, la parte del importe de 
dichas primas pendientes que exceda del 
15 por 100 pe las primas d-T ejercicio
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netas de anulaciones; para los demás Ra
m os/ ei 20 por 100.

El subconcepto do «Créditos de dudoso 
cobro» se cil'rará por las entidades m  jas 
cantidades nue consideren incobrables de 
otros créditos que en su Activo Usuren.

A continuación las Sociedades detalla
rán otras provisiones que pudieran tener,

19. Acreedores diversos: No merecen 
mayor aclaración los subconceptos del 
modelo impreso.

Se creará, cuando proceda, un nuevo 
. subconcepto de «Primas anticipadas», en 
el cual se harán figurar todas aquellas 
que hayan percibido las entidades, con tai 
carácter de anticipadas, para ser aplica
bas a sus respectivos futuros vencimien
tos. .

- Concretamente, para las primas/ antici
padas dei Ramo de Vida, se incluirán 
aquí aquellas a que se refiere el aparta
do b) de la Circular de la Dirección Ge
neral de Seguros, de 31 de julio de 1945.

Por el contrario, aquellas que hubieran 
sido descontadas por interés y mortali
dad conjuntamente, según prevé el apar
tado a) de la Circular, serán consideradas 
como reservas técnicas. En su consecuen- 
c a. en el cálculo fie la reserva matemá
tica correspondiente a las pólizas afecta
das, se tomará en consideración el pago 
anticipado de primas, y por tanto, figu
rando ya la correspondiente reserva, po
drán ser incluidas entre las emitidas del 
ejercicio.

¡B.—RAMO DE VIDA. CUENTA DE PER.
DIDAS Y  GANANCIAS

a) Debe

23. Suméis pagadas Cn ci ejercicio: Por 
ío que respecta a esta partida, los con
cepto* de siniestros, vencimientos y ren
tas no parece requieren mayor aclaración. 
En cuanto a las cantidades correspon
dientes a beneficios para los asegurades, . 
deberán consignarse aquellas asignacio- 1 
nos que para tal fin se hayan establecido 
en el ejercicio de referencia y hayan sido 
satisfechas en él. bien pagadas en metáli
co, descontadas de los recibios de primas 
que tengan que pagar los asegurados, au
mentos de capitales asegurados, primas 
de seguros complementarios, etc., Las can
tidades que en concepto de beneficio sean 
destinadas a nutrir fondos para tal fina
lidad, feon efectos diferidos, se recogerán 
en el concepto fie «Reservas técnicas del 
presente ejercicio» y subconcepto «Para 
beneficios a los asegurados».

21. Gastos g e n e r a l e s  imputables al 
ñam o: Por lo que respecta a los sueldos 
y cargas sociales del personal, se  ̂ reco
gerán las cifras correspondientes a los pa
gos efectuados por estos conceptos al 
personal total y directamente adscrito al 
Ramo.

Los sueldos y cargas sociales del per
sonal de la Compañía no adscritos total 
y directamente a  Ramo, determinado, se 
distribuirán entre los diferentes Ramps 
en que opere la 1 entidad proporcional
mente al módulo que para tal efecto es
tablezca la misma, que no podrá variar 
de lino a otro ejercicio.

Análogo criterio se seguirá en relación 
con él jnátérial.

En cuanto a-lcs demás gastos se podrá 
seguir o no este criterio, según ei coso.

22. Gastos generales de producción: En 
todos los copceptos que integran esta par- * 
tida se consignarán las cifras que por 
ellos y correspondientes al Ramo de que 
se trate se hayan satisfechos.

En cuanto a la amortización de comi
siones descontadas, se consignarán, por 
una parte, las séptimas partes que corres
pondan de aquellas comisiones desconta
das, todavía no completamente amortiza
das, si la entidad siguió ese sistema, que 
sean imputables al ejercicio a que se re
fiere la cuenta. En cuanto al sistema es

tablecido para la partida «Comisiones 
descontadas», en el Activo fie] Balance, 
que se detalla en esta.s instrucciones, úni- 
camente tendrán consignación cuando la 
cifra que corresponda al ejercicio que se 
liquide sea inferior a su homologa del ■ 
ejercicio anterior y su importe alcanza
rá la cifra que existe entre ambas con
signaciones.

Por lo que se refiere a «Otros gastos de 
organización» y «producción», de acuerdo 
con lo dicho para la partida «Gastos de 
organización» del Activo del Balance, de
berá procedeise fie la siguiente manera:

1.° Las Sociedades cuya cartera de ca
pitales asegurados de prop'a conservación 
no alcance la cifra a 125 030.000, si estos 
gastos excedieran del 1 por 10Ó de la su
ma de capitales en riesgo de propia con
servación, el excedente, de lo pagado por 
tales gastos, deberán incluirse-integro en 
este concepto de la partida a que nos ve
nimos refiriendo.

2.° Aquellas Sociedades que anterior
mente se encontraban en la situación que 
se acaba de ^escribir, pero que ya han pa
sado de los 125.000.000 de pesetas de ca
pitales asegurados de propia conservación, 
llevarán a esta partida, integramente, los 
gastos de organización y producción que 
hayan tenido en el ejercicio más el sexto 
de la parte del Activo que figure por este 
concepto en el últ'mo ejercicio antes de 
alcanzar- la cifra fie 125.000.000 de pesetas 
de capitales de propia conservación.

3.° Todas las otras entidades que no 
se encuentren en algunos de los cases an
teriores, deberán traer a esta partida y 
conceptos ]a totalidad de los gas:os de or
ganización y producc'ón habidos. en el 
ejercicio.

23. Reservas técnicas del presente ejer
cicio: Es aplicable a esta partida todo lo 
dicho para la de igual denominación del 
Pasivo del Balance.

24. Amortizaciones que corresponden al 
. Ramo: Para «Mobiliario e instalación»

deberá seguirse el mismo criterio que para 
personal y material se ha expuesto al 
hablar de «Gastos generales imputables 
al Ramo»;

En cuanto a «Créditos incobrables» se 
traerá aquí la parte de aquellos peculiares 
del Ramo que se amorticen en el ejer
cicio de referencia.

Por lo que conc'erne a «Inmuebles» 
también se traerá aquí la parte de amor
tización de aquellos que estén afectos 
a cobertura de reservas del Ramo,

De «Otras amortizaciones» las que sean 
especificas del Ramo.

25. Reasegura aceptado: En el caso de 
que en el ejercicio se hubieran producido 
a la Compañía quebrantes por cambio de 
moneda en sus negocios de aceptación los 
hará figurar balo el epígrafe «Quebrantos 
y gastos para cambios», que se numerará 
8 bis y que se colocará al final del apar
tado.

26. Reaseguro cedido; En el caso de 
que en el ejercicio se hubieran producido 
a la Compañía quebrantos por cambio de 
moneda en sus negocios de retrocesión 
los hará figurar bajo el epígrafe «Que
brantos y gastos para cambio», que se 
numerará 8 ter y que se colocará al final 
del apartado. .

b)' HabCr

27. Reaseguro aceptado: En el caso de' 
que en el ejercicio se hubieran producido 
a la Compañía beneficios por cambio de 
moneda en sus negocios de aceptación 
los hará figurar bajo el epígrafe «Bene
ficios por cambios», que se numerará 
6 bis y que se colocará al final del apar
tado.-

28. Reaseguro cedido: En el caso, de 
que en el ejercicio se hubieran producido 
a la Compañía beneficios por cambio de 
moneda en sus negocios fie retrocesión lo 
hará figurar bajó *1 epígrafe «Beneficios

per cambios», que se numerará 6 ter y 
que se colocará al final del apartado. :

C.—RIESGOS EVENTUALES. CUENTA 
DE PERDIDAS Y GANANCIAS

a) Debe
29. Gastos g e n e r a l e s  imputables al 

Ramo: Son de validez para esta partida 
las observaciones hechas bajo el idéntico 
epígrafe correspondiente a ia Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del Ramo de Vida.

30. Reservas técnicas del presente ejer
cicio: Se reitera que las reservas deben 
figurar por su total importe, sin deducir 
la parte correspondiente a las cesiones 
de reaseguro.

31. Amortizaciones que corresponden al 
Ramo: Se reiteran las instrucciones formu
ladas ai idéntico apartado correspondien
te a la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del Ramo de Vida. *

32. Reaseguro aceptado: En el caso de 
que en el ejercicio se hubieran produci
do a la Compañía quebrantos por cambio 
de moneda en sus negoc-os fie aceptación 
los hará figurar bajo el epígrafe «Que
brantos y gastos por cambios», que se nu
merará 7 bis y se colocará al final del 
apartado.

33. Reaseguro cedido: En el caso de qué 
en el ejercicio se hubieran producido a la 
Compañía quebrantos por cambio de mo
neda en sus negocios de retrocesión los 
hará figurar bajo el epígrafe «Quebrantos 
y gastos por cambios», que se numerará 
7 ter y que se colocará al final del apar
tado.

b). Haber
31. Primas devengadas en el ejercicio 

V no emitidas: Con relación al Ramo do 
Acc'dentes Ley, cuando al final del ejer
cicio se hayan producido declaraciones 
de salarios que no hayan podido dar lu
gar todavía a la emisión del recibo fie 
complemento de prima, se creará el .epí
grafe que encabeza esta aclaración. -que 
se numerará 2 b s y se colocará debajo 
del 2.

La partida. correspondiente a la suma 
de dichas primas devengadas y no emi
tidas. deberá establecerse en columna in
terior, y debajo, con carácter sustractivo, 
una partida bajo el concepto «Regularí- 
zación de las primas análogas del año an
terior», también por columna interior, 
sacando la diferencias a columna exte
rior. Todo de acuerdo con lo expresado 
en el segundo párrafo del epígrafe del 
Balance «Recibos de primas pendientes 
de cobro».

35. Primas c?a indemnización: - Estas 
primas, que no corresponde a ©obertura 
de riesgos, sino que representan una in
demnización expresada en términos de 
primas, no deberán figuraran el epígráfp 
de «primas del ejercicio», sino bajo el de 
«Primas de indemnización» y con la' nu
meración 2 ter. (La numeración será 
de 2 bis cuando la entidad no opera en 
Accidentes Ley).

36. -Reaseguro aceptado: En el caso de 
que en el ejerció o se hubieran producido 
a la Compañía beneficios por cambio de 
moneda en sus negocios de aceptación los 
hará figurar bajo el epígrafe «Beneficies 
por cambios», que se numerará 6 bis y  
se colocará al final del apartado.

37. Reaseguro cedido: En *el caso de 
que en el ejercicio se hubieran produci
do a la Compañía beneficios por cambio 
de moneda en -sus negocios de retrocesión 
lo hará figurar bajo el' epígrafe «Benefi
cios por cambios», que se numerará 6 ter 
y se colocará ai final del apartado. ,

D.—CUENTA GENERAL DE PERDIDAS 
Y  GANANCIAS

3$. Las cifras que §e deberán recoger 
en esta Cuenta, para los diversos concep
tos que se especifican en ella, so.n las que 
corresponden a los elementos de pa,tri-
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m onio libre que tonga la empresa ase
guradora. porque las concernientes al pa
trim onio plenamente invertido en <i ne
gocio se recogerán debidamente dis.U’-biii- 
cias, conform é tya «a iia expuesto, entre

los diversos conceptos de los Ram os en 
que opere.

Tam bién recogerá esta Cuenta los re
sultados de las cuentas particulares ue 
Pérdidas y G anancias de los Ramos.

39. Estas instrucciones regirán úrrca
rneóte para las operaciones r« a h m  das en 
el e jercicio  t\e 1953.

Madrid. 15 de enero de 195-1.— El Direc
tor gem ral. R  Tom ,

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s P a s iv a s

Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los co nceprtos que se  citan ha acordado esta Dirección G ene
ral en la primera quincena de octubre de 1953.

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan : V. viudedad; H. huérfanos; D. dote; E, esposa; P, padre, y M  madre.

Nombre y apellidos de los 
interesados Empleo del causanta

\
Habpr pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

| ♦‘'echa dequ e 
| arranca el 

oago

; ¡ Tesorería en 
¡que se doml- 
¡cilla el pago

Juan Rípoll Sarazola ...........
Rafael Salafranca Barrio .............
Félix Trinidad García Plaza 
Alberto Múzquiz y Fernández de

la Puente ............................
José Quiñones M o y a ...............
I¿eonardo dei Pozo Tejero ...........
Juan Antonio Patiño y Caña v .
Juan José Roda Sánchez ....... .
Rafael Fidel Saval Giro ...............
Manuel Vázquez Caamaño ...........
Manuel Coinés Mariano ..............
Jaimo Ramón Pinzón y de Rey-

noso ................................ ................
Serafín- López Serrano ...............
Melchor Santa Teresa Colas
Manuel Rubio Olvará ..............
José Loalza Garcia .....................
José López T o r re s ..........................
Rodrigo Castaños Holler ...............
Hipólito Galdona Urbieta ............
Ramón Forns Padró ...................
Serafín González Ocenda ...........
Antonio Rico Amat ...............
Joté Ortíz Lllnares ........................
Eloísa Bellestar Huguet ...............
Agaplto Ruano Escolar ...............
Andrés Jiménez Fernández .......
Manuel Duran Candalija ............
José Montero Rodríguez ........... .
Francisco Sicilia Traspaderne .....
Julio de la Peña García ...........
Bartolomé Pons Soler ...................
Carlos Garcia Torres ......................
Carmen Gómez Lagostena .......
RMael Alameda de Aza .............
Joaquín Torre.lón Rodríguez
Francisco Román Pérez ........... .
Ladislada N. Santos del Pecho ...
Ramiro Pascual Cros ........ ...... .
Federico Aznares Alvarez .............
Basilio Ibáñez Castellanos .........
Rafael Colmenero López ....... . . .
Manuel García C e r d a ............
Pedro García Fresco ........  . . .
Ricardo Piferrer Vantobre ...........
Pelayo Lozano Fuentes ....... :......
Gustavo Sanquerico y de Ayesa...
Josefa Muñoz Alcoba ........... .........
Gerardo Rulz Alzaga ....................

JUBILACIONES DI

Jefe Admón. Correos .......
Jete Admón. [Telégrafos ... 
Secretario de Justicia ....

Abogado del Estado .......
Jefe Admón. Telégrafos ...
Celador Forestal" ...............
Capataz Forestal ...............
Capataz Forestal ...............
inspector Trabajo 2.a .......
Secretario comarcal ..........
Auxiliar Secretario A ga ....

Jefe Superior Correos. ____
Jardinero Universidad .....
Obrero Maestranza ...........
Operario de la Maestranza 
Operario de la Maestranza
Obi ero Maestranza ...........
Profesor Escuela A. Oñcios 
Portero Ministerios Civiles
Operario Maestranza ........
Profesor E. Magisterio ....
Cartero Urbano ............... .
Agente Judicial ........... ......
Aux. Escuela Hogar ........
Portero Ministerios Civiles
Comisario Policía ........... .
Ingeniero M. Industria
Profesor instituto ...........
Jefe Sup. Telecomunic. ... 
Jefe Admón. Aduanas ....
Funcionario Correos ....... .
Sobrestante O. públicas ...
Obrero Maestranza ...........
Peón Maestranza ...............
Operario Maestranza .......
Operario Maestranza ......
Profesora E Magisterio ;.. j 
ingeniero M. Industria ... j 
Interventor Ferrocarriles... ¡
Cartero Urbano ............ ...
Secretario Justicia ...........
Cartero Urbano ................
Cartero Urbano ____ .........
partero Urbano ................
•Tefe Admón. Hacienda ... 
tefe Admón. Hacienda ... 
Profesora Magisterio ....

L Cartero Urbano ........... .......

: TODOS LO

1* 14.923.99
17.472.00 

1 12.133,32

26.693.32
17.472.00
8.493.32
6.460.00
5.460.00 
5 096,00
6.00000 

10 616,66

21.233.32
1.473.33
3.465.00
4.620.00
5.460.00
4.620.00 

26 693.32
2.654,26
3.465.00

21.840.00
9099.99
7.886.66
3.574.99
9.706.66 

. 10.920,00
21 233.32
7.800.00

21.233.32
23.660.00
4.800.00 ¡ 

19 898.66
4.095.00
2.835.00
4.620.00 
5 460.00
5.460.00

12.133.33 1 
19.898,66 '

700.00 !
2.275.00
7.279.99
2.426.66

10.920.00
16.016.00 
16.016.00
8.320.00
8.190.00

S M1NISTER

60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
30 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 po. 100... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
20 por 100 ...

80 por 100 ... 
25 por 100...

80 por 100 ... 
60 por 100-.. 
80 por 100... 
30 IX) r 100 ... 
80 por 100 ... 
50 por 100 ... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 

i 80 por 100 ...
80 por 100 ... 

i 60 por 100 ... 
80 por 100 ...

60 por 100... 
50 por 100 ...

; 80 por 10O ... 
20 por 100 ... 
25 por lOQ ... ' 
«30 por 109... 
20 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ...

IOS

| - 24.873,33
21.840.00 

1 15.166,66

33.366.66
21.840.00
10.616.66
9.100.00
9.100.00

12.740.00 
10.000,00 
13.270,83

26.541.66 
7.366.66

33.366.66
10.616.66

27.300.00
15.166.66 
9.858.33

’ 11.916,66
12.133.33
21.840.00
26.541.66 
13.000,00
26.541.66 
29 575,00

8.000.00
24.873.33

9.100.00
24.266.66
24.873.33
3.500.00 

! 9.100,00
12 133,33
12.133.33
13.650.00 
20 020,00
20.020.00 | 
10 400,00 
13.650,00 1

1 6 53 
1 6 53
1 9 53

6 8 53 
6 9 53

19 8 53
2 7 52 
L 6 53 
2 4 53

28 9 49
18 5 53

1 9 53
30 7 53 

! 20 2 53 
¡ 8 7 52 
í 18 9 53 
1 11 8 51 
! 21 8 53 
| 17 8' 53 
1 25 8 52 
i 30 7 53 
| 17 5 53 
j 26 1 53 
¡ 24 6 53

19 8 53
24 9 53
18 7 53
24 8 53
21 8 53
2 8 53

28 2 53
25 7 53 

2 3 53
13 12 51
15 2 52
31 12 51 
4 9 53

30 8 53
2 9 53

14 6 53 
9 5 53

13 9 53
3 R 53

11 . 9 53
, 27 9 53
29 9 53
28 R 53
22 9 53

1 Mad^d.
Madrid.

( Madrid.

Madrid. 
Madrid. 
Avila. 
Cádiz. 
Almería 

1 Barcelona. 
La Cor uña. 
Granada.

Madrid.
Madrid.
Alicante.
Cádiz.
Cádiz.
Cádiz.
Córdoba.
Guipúzcoa.

1 Barcelona.
! Barcelona.
¡ Barcelona.
¡ Alicante. 
Madrid. ’ 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid, 
Madrid. 
Madrid. 
Lugo 
Baleares. 
Málaga. 
Cádiz. 
Cádiz. 
Cádiz. 
Cádiz. 
Valladolid. 
Sevilla 
Sevilla 
Valencia. 
Orense. 
Barcelona. 
León. * ' 
Barcelona. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO
Francisco Font Baró ............t.„  ...
Miguel Nadal Escrig ' .............. .
Ricardo Alvarez Vázquez ...........
Gorgonio Montero Fineias ...........
Rafael Pellón García ............... .
Regina Viejo Alcorbo ...................
Adela Plnllla Rodríguez ............

Maestro Nacional ........... .
Idem ....... ............................
Idem ....................¿..............
Idem ................................. .
Idem ................................. .
Maestra .................................
Idem ........ •....... ................. .....

14.872.00
16.224.00 
12 16S,00
9.126,00

12.168.00 
12.168,00
5 408,00

80 por 100 ... 1 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100-.. 
80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100 ...

18590.00
20.280.00 
15 210,00
15.210.00
15.210.00 
15 210,00
13.520.00

9 9 53 
1 8 53 
8 9 53 

10 9 53
7 9 53
8 9 53 

22 8 53

Gerona.
Valencia.
Orense
Zamora.
Santander.
Madi = rt
Madrid

PENSIONES CIVILES
María Luisa Romero Romasanta

(huérfana) ................................. .
María Carmen Ochaderena y Gil

(viuda) ........................... . ..
Dolores Salgueda Prat (V.)
Teresa Delgado Pichardo (V.) ... 
Carmen Martínez Hernández V.). 
Mariana Granero Bravo (V.)

Auxiliar Mayor Hacienda...

Jefe Obras Públicas ........
Carteró .............................. .
Cartero ..................................
Catedrático ............... .
Jefe Correos .x ...............

2.000,00

3.000,00
1.166.66
3.033,33
9.479,16
5.460,00

Por su eld o ..."

4.a pa rte .......
3,a parte.......
4.a parte,.,
4» p a rte .......
4.a pa rte .......

7.200.00

12.000,00
3.500.00 

12.133,33 
37.916.66 
21.840,00

28 5 53

1 8 53 
12 2 53
2 7 53 
4 9 52 
1 8 53

Orense^ ‘

Alava.
Valencia.
Sevilla.
Sevilla.
Jaén.
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NomDre y apellidos de los 
Interesados Empleo del causante Haber pasivo

Pesetas

Porcentaje
sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

F e c h a  e n  
que se dom i
cilia el pago

Mana Espinosa Hu¿rta (V )  
Mercedes Sáez G utlóivei (V ) ...

Cartero ............................
Inspector Policía ..........

3.791,66
2.1*00,00

4 n p a r te ......
4 ?> n a rte ......

15.166,66
8.400,00

12
15

3
4

53
63

Alicante.
feevilla.

Mateos Montes (H ) ......  ............ Portero ............................ . 1.500,00 Trasmisión 29 1 
1 A

53
R A

Cáceres.

Cándida Sola Segura (V .) ..........
Emilia Blanco Juez (V  ) ..............
Martina Curiel Jiménez (V.) .......

Operario Maestranza .......
Catedrático ................... .
Portero ..........................
Capataz Forestal ..............

9.479,16
1.500.00
1.500.00

o  por iu u ... 
4.“ parte ......
Por sueldo...
9 a norto

37.916,66 
9.100,00 ' 
4.600 OO

20
9

12
11

IV
8
1
8

Í>U
53
53
53

Cádiz.
Granada
Madrid.
Cáceres.

Margarita Caballero García H .L ., Jefe Prisión .................. . 583,33 Trasmisión 3 3 53 Madrid.
Dolores Martínez Ba'a 'indez (V) .  
María Carmen Coidliras C a s t r o

(viucla) .......................................
Ana Cadenas Campos (V.) 
Gabriela Guerra Martín M j  ... 
Dolores Asen jo Garcés (H )
María Riera García (V .) ......
Carmen Pérez Esteso (V  ) ...... .
M a  Purificación Verástegui Frai

le (.V.) ......... ........................, ......
Isabel. Alda Sánchez y otra (v iu

da y huérfana) ..........................
María Pradillo de Osma (V .) ... 
Margarita Pérez Cabello ( V ) ...

Jefe Admón. Tribunales...

Jefe Correos ......................
Juez de Térm ino ...... .......
Jefe Turismo ......................
Inspector I. y Vigilancia. 
M inistro Plenipotenciario. 
Magistrado Supremo

Catedrático ................... ,r..

Jefe Telecomunicaciones...
Jefe Letrados ....................
Arquitecto ..........................

3.185.00

5.460.00
3.000.00
3.640.00
2.000.00
5 625,00 

10.000,00

9.100.00

C 218,33
4.250.00
6 066,66

4a  p a rte ..... .

i.a p a rte ......
4.« p a rte ......
4 * parte-..... ,
Foi sueldo...
4.a p a rte .......
4.ü p a n e .......

4.a pane >..w.

4 h p a rte .......
4.a p a rte .......
4 nnrí f » ......

12.740.00

21.840.00 
12.000,00
14.560.00 
7.000,00

22.500.00
40.000.00

36.400.00

24.873,33
17.000.00 
94 fifi

19

21
29
23
15
21
13

9

3
2 

13

2

7
3
2
6
8 
8

3

4 
9

53

53
39
52
53 
53 
53

53

52
53 
53

Madrid

Zaragoza.
Salama .ca.
Madrid
Madrid!
Cartagena
Madrid.

Salamanca.

Madrid 
Madrid 
Madrid. *

Soledad Pérez García (H ) ........ Ingeniero Agrónomo ....... . 2.500,00 Trasmisión ‘28 11 62 Madrid.
Sara Lópe? Velaz (V ) .................. Jefe Telecomunicaciones... 4 550 00 d a navtp 18.200,00 20 7 53 Madrid.
Concepción Díaz Lorda (H j  ....... Catedrático ..... ............. . 3 500,00 Trasmisión 11 3 53

IVluU l *U*
Madrid.

Antonia Barrado Avila (V .) , 
Remedios Tortosa Mira (V  ) .......

Capataz Telégrafos ...........
Capataz Forestal ...............

1.500,00 
1 500,00

3.a p a rte ....... |
3.a p a r te ....... \

! 4.500,00 
4.600,00

2
19

3
6

53
53

Sevilla
Alicante.

Aurelia Gómez Felipe (H ) Portero .................. ...i....... 666,66 Trasmisión 25 1 53 Granada,

Francisca C a 'ver Bihlmelis (V .). 
Felicita Victoriana Hlgelmo Pé

rez (H .) .......... ............................
Aurea Bernal Hamos (V .) ..........
María Rafaela Manuel de Villena 

y Jácome (V  ) .........................

Cartero ...........................
Profesor e . a . y Oficios...

Agente I. y Vigilancia ... 
Cartero ............................ .

Oficial Industria

2 000,00 
2.000,00

1.166.66 
2.000 00

2.000,00

fo r  sueiao ... 
3.a p a rte ......

3.a p a rte .......
Por sueldo ...

3.a parte ...

Í.UUU.WJ
6.000.00

3.500,00 
' 7.200,00

6.000,00

4
4

29
16

4

6
8

6
8

6

53
53

53
53

53

Madrid.
Baleares

Palencla.
Málaga.

Madrid,

PENSIONES DEL MAGISTERIO

Nuria Canudas P j ’ ol (H ) ...........
Valentina Rocir'guez Palacios (H.
Felisa Berzal Alvaro (V .) ......... .
Carmen Jiménez Rodríguez i V )

Maestro Nacional ......
Idem ,.............. ........ ......i...
Idem .............................

1.000,00 
1.666,66 
6 070,00 
c A7n no

3.a parte ...
3.» p a r te ......
4.a p a rte .......
A a nortfl

• * 3.000.00 
5.000,00 

20.280,00 
OA OtJA AA

.4
30  . 
22 
1 1

12
4
8
7

50
53
53
53

Barcelona.
Vailadoildi
Santander,

A
Natividad López Sabugo (H .) .... ídem  .................. .............

%) .V i UjUv 
416,66 Trasmisión

11
19 9 52

VJl OlldUvI^
León,

Guadaíuoe Diez-Pon ego y Dlánez
(viuda) ........ .............. ..........

Inocencia Ou tienes In fan te (V.) 
F u rn ia  Martínez Sáenz de Villa-

rreal (V .) ................................
María del Carmen Marco Albóni-

ga .(V.) ........... .............................
Manuela G iménez Villam ayor (V. 
Hermenegilda Marina Gómez-Par- 

do (V .) .......................................

jdem  i. . ............... . i,
ídem  ..... .......................

ídem  ......... .

ídem  .........
ídem  .......................... .

íd em  r,7.. , . . . , , r.

2.535.00
3.300.00

3.600.00

4.647.50
2.957.50

4.647.50

15 por 100 ... 
4.a parte ......¿

4.a parte.

4.a parte..rr.. 
4 a parte

4 »  parte..;.-..

16.900.00
13.200.00

14.400.00

18.590.00
11.830.00

18.590.00

19 
6

4

20 
2

2<j

7
9

8

4
2

,7

53
53

63

63
58

63

J. Frontera, 
Burgos,

Navarra,

Murcia,
Zaragoza*

Valencia,

M C S A D A S

M afia Toro Márquez (V .)
Julia Rubio Nieto (V  ) ..............
Leonor Valdeza y Valdezate (V .)
Celia Díaz Castro (V .) ..............
Alaría Gracia Márquez Hernán

d ez  (V .) ......................................

Peón Caminero
Peón Caminero ..... ............
égente Correos,..... .
Auxiliar Justicia ..... .

Cartero . ........................ .

2.141.80
2.141.80 
1.533.08 
3.538.88

1.383,95

5 mesadas ...
6 mesadas ... 
2 mesadas ...
4 mesadas ...

5 mesadas ,..

5.140.41
5.140.41 
9.198,58

10.616,66

3:321,50

5
5
5
5

5

10
10
10
10

10

53
53
63
53

53

Cáceres,
Cáceres,
Valladolid.
Pontevedra,

Jaén,

MESADAS MAGISTERIO $
Dolores P intos M ínguez (M .) ~.¡. * 3Maestro Nacional ........ . I 2.700,00 ’ 4 1/2 .......... f 7.200,00 | 1La Corufia,

RETIRADOS DE ALMADEN
*
Doroteo José A n t j Guijas N ieto \ < 
Antonio Colombiano Cano M oyaj<

Dbrero Almadén ...............
IJi-rero Almadén ..............

900.00
900.00

[ 2.50 I 
2.50

10
4

Q
9

53 ) 
53

Ciudad Real, 
Ciudad Real,

R E S U M E N
Pesetas

Im portan las Jubilaciones ................  .........  ;..
~  las Jubilaciones de Magisterio .................
—  las Pensiones C iv ile s .............................  ...
—  las Pensiones de Magisterio.......................
—  las Mesadas ..............................................  ...

la9 Atesadas de Magisterio ... ................
♦— los Retirados .de Almadén ... .......... ..¿

Total ... ... ) .......  1

491 803,9# 
82.134.00 

128.066,61 
34.910,82 
10.739,51
2.700.00
1.800.00

752.154,92

-

Madrid, 24 de noviembre de 1053.—-El Director general, F ederico  G. Gorordo,
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Seguridad
Oposiciones a ingreso en la Escuela Ge

neral de Policía, convocadas por Orden 
de 4 de agosto de 1953

Resultado del sorteo que ha de servir para 
determinar el orden de actuación de 
los señores opositores, con expresión de 
las deficiencias observadas en su docu
mentación y de las normas a que deben 
atenerse para presentarse a los ejer
cicios.
En cumplimiento de lo que prescribe 

la norma decimotercera de las Instruc
ciones publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de agosto 
del pasado año, los Tribunales examina
dores para juzgar las pruebas de sufi
ciencia de los opositores a plazas de 
Agentes Alumnos de la Escuela General 
de Policía (actualmente Subinspectores- 
Alumnos), han revisado las instancias y 
documentación presentadas por los soli
citantes, hallando en las mismas las de
ficiencias que a continuación del nombre 
del interesado se indican.

Verificado el sorteo para determinar el 
orden de actuación con arreglo a la ñor. 
ma décimocuarta de aquellas Instruccio
nes, el número que precede al nombre 
es el que ha correspondido, debiendo te
ner en cuenta los interesados las siguien
tes advertencias:

I a En el plazo de quince días, a par
tir del siguiente a la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
lista de opositores, se podrá reclamar en 
la Escuela General de Policía sobre la in
clusión, exclusión o clasificación de los as. 
pirantes.

2.a La admisión condicional que se 
consigna a continuación de algunos de 

\ los nombres de los opositores, indica que 
jo s  Tribunales tienen pendiente algún trá
mite de su expediente, relacionado con la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de convocatoria y su admisión, así como 
la de todos los que tengan incompleta su 
documentación, ha de entenderse condi
cionada a la resolución de los mismos, o 
a la entrega de sus documentos en la Se
cretaría de aquel Centro. Los solicitantes 
que no completaren 6U expediente antes 
de dar comienzo el ejercicio previo, se en
tenderá que renuncian a todos los dere
chos de opositor, siendo citados en la 
convocatoria de examen.

3.a Será necesaria la presentación de 
la papeleta de examen para realizar todos 
los ejercicios. Los que no la hayan reco. 
gido deberán hacerlo la víspera del día 
en que les corresponda actuar. Quienes 
tengan su documentación defectuosa ha
brán de acreditar con un justificante de 
la Secretaría de la Escuela haber subsa
nado las deficiencias observadas.

4.a De acuerdo con la norma novena 
de las repetidas Instrucciones habrá un 
solo llamamiento a examen, y los soli
citantes que no concurran al ser convo
cados perderán todo derecho a la oposi
ción, cualesquiera que sea la causa de 
su incomparecencia.

5 a Los ejercicios tendrán lugar en 
Madrid en la Escuela General de Po
licía, calle de Miguel Angel, número 5.

6.a Por ser festivo el día 15 de abril 
y siguientes, el ejercicio previo comenza
rá él día 20 de abril próximo; el primero, 
el día 24 d<T mismo mes; el segundo, el 
29 del citado abril, y el tercero, el día 3 
del mes de mayo. Las convocatorias su
cesivas para todos los ejercicios se publi
carán oportunamente en el t a b l ó n  de 
anuncios de ia Escuela.

Madrid, 16 de marzo de 1954.—El Direc* 
tor general, P. D. (ilegible).

Relación de los señores opositores que tienen que efectuar los tres ejercicios, con expresión de las deficiencias obser
vadas en sus expedientes

I.

6.

6.

9.
13.
17.
21.
22.
24.
25.
26. 
28. 
29. 
32. 
34i 
39. 
41. 
53. 
64. 
55. 
58. 
66. 
09.
75.
76.
77. 
80. 
86. 
88. 
89. 
97. 
99.

101. 
í 04. 
106. 
108. 
111.

116.

118.

119.
120.

f - V - H  1
Vaamonde Silva, Antonio Francisco José. Derechos 

examen.
Válbúena Valbuena, Antonio. Toda la documentación.

Derechos examen.
Valcárcel Báez, Ramón. Declaración jurada. Justificar 

estudios. Derechos examen.
Valdés Puga, Antonio. Nacimiento, conducta.
Valido del Rosario, Juan. Toda la documentación. Jus

tificar estudios.
Valle Leal, Generoso.
Vaquero Castro, Rigoberto.
Vaquero Gil, José Luis.
Vara Fernández, Gregorio. Justificar estudios*
Varas García, Ursicino.
Varela Castiñeíras, Vicente.
Varela Seijas, Genaro. Derechos examen.
Vargas Guirado, José. Derechos examen.
Varona Villanueva, Marcelino,
Vázquez Alcalá, Manuel.
Vázquez Losada, Manuel.
Vázquez tParra, José.
Vela Angulo, Alejandro. Justificar estudios,
Véla Moreno. Antonio. ^
Velado Sanz, Francisco.
Velasco López, Federico. Derechos examen.
Veñzai Florés, Juan. Toda la documentación. Instancia. 
Verdiell Vidal, Agustín.
Vich Alberti, Sebastián.
Vidal Déibe, Juáh.
Vidal García, Juan.
Viela Beltrán, Mariano.
Vilches Caballero, Juan. Nacimiento. Justificar estudios. 
Villalba Cübéres, Enrique. Nacimiento. Penales. 
Villalmánzo Revilla, Atanasio. Penales y conducta.
Villar Suárez, Tomás.
Villares Paz, Amador Gonzalo. Conducta.
Villasante Villasante, Martin. Declaración jurada. 
Villegas. García, Pedro.
Villén España, Antonio. Declaración Jurada, 

bis. Vítores Pérez, Félix. Derechos examen.
Vozmediano Luchena. Fernando.

— Z —

Zahonero Trelles, Rafael. Penales, conducta y declara
ción jurada.

Zambrana Zambrana. Justo.- Legalizar y legitimar cer
tificado nacimiento. Justificar estudios. Derechos de 
examen.

Zamora Gallego, Fernando.
Zanón Mercado, Antonio.

121.

127.
128.

136.
137, 
139. 
144.

146.
149.
150.

153.
159.
161.
167.
168.
171.
172. 
174. 
180. 
184.
187.
188.
196.
197.
198. 
201. 
202.

205.

206. 
207. 
209.

215.

218.
219.
220.

221.
227.
229.
230.

Zapata Arjona, Román Antonio. Declaración Jurada. 
Justificar estudios. Derechos examen.

Zudaire Huarte, Marcelino.
Zurita Martín, José. Penales, conducta y declaración 

Jurada.

Aceña Palomar, José María, justificar estudios,
Acero Montejo. Francisco. Penales.
Acosta García, Eulalio.
Agudo Agudo, Reyes Benito. Toda la documentación. 

Justificar estudios.
Aguilar Cros, Rafael. s.
Aguirre Remón, Eugenio José.
Aumada Hernández, José Vicente. Penales, conducta y 

declaración jurada.
Ajamil Pascual de la Llama, Miguel. Justificar estudios.
Alba Matías. José María. Derechos examen.
Albistur Indart, Nicasio. Conducta. Justificar estudios.
Alcaraz Pedrero, Juan.
Alcaraz Ros, José Luis. Móvil 0,25.
Alcolado López, Angel. Admisión condicional,
Alcolea Algora, Silvio Víctor.
Alejandro Alvarez, José Manuel.
Almarcha Sigüenza. José.
Alonso Bellaneda, José María.
Alonso García, Antonio.
Alonso García, Juan Rafael. Pólizas 6,55.
Alonso de Mingo, José, Hijo de funcionario P. Armada.
Alonso Molinero, Francisco.
Alonso Montada, Estanislao.
Alonso Rodríguez, Bernardo. Conducta.
Alonso Rodríguez, Leopoldo. Nacimiento y Justificar 

estudios.
Altolaguirre DTJngern-Stemberg, Luis Fernando. Con

ducta Fotografías. Justificar estudios. Derechos de 
examen.

Altozano Chañe, Pedro. Conducta y justificar estudios.
Alvarez, Víctor. Toda la documentación e instancia.
Alvarez Azcano, Severino. Toda la documentación, Jus

tificar estudios. Derechos examen. Una peseta im
preso.

Alvarez García, Angel. Toda la documentación. Justi
ficar, estudios..

Alvarez Martín, Domingo.
Alvarez Martínez, Angel. Nacimiento.
Alvarez Martínez, Domingo. Móvil de 0,25. Derechos de 

examen.
Alvarez Martínez. José Vicente. Móvil de 0,25.
Alvarez Pérez, Gerardo. Admisión condicional.
Alvarez Prieto, Eloy Miguel. Justificar estudios.
Alvarez Rodríguez, Carlos. Penales. Declaración Jura

da, Justificar estudios y derechos de examen.
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240. Ama Díaz, Antonio del.
241. Amaro Sánchez, Eloy.
247. A moros Más, José.
249. .Andrés González, Cipriano. Hijo de funcionario del 

Cu'-rpo General de Policía.
256. Anechina Brú, Pablo. Declaración jurada. Póliza 1,55. 
259. Antelo Fabián, Agustín. Pólizas de 3,40 y una peseta. 

Impreso instancia.

 269. Antón García, Vicente.
 261. Antón Ortega, Fermín.

267. Aracii Ibáñez, Miguel. Conducta. Nacimiento. Derechos 
de examen.

274. Arellano López, Vidal. Derechos de examen.
277. Arguelles Arnaldo, Juan José. Justificar estudios.

(Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Rectificación a la Orden de 8 de enero 
de 1954 que modificaba el cuadro de 
salarios de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria Cinemato
gráfica.

Rectificación de erratas existentes en 
la Orden de 8 de enero de 1954, por la 
que se modifica el cuadro de salarios del 
articulo 44 de la vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Industria 
Cinematográfica.

En la tabla de salarios publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 33, correspondiente al día 2 de fe
brero de 1954, en la página 630, primera 
columna, donde dice:

«Repasadora de l.«, Zona 2.a, 148,50 pe
setas semanales; y 

Oficial administrativo de 2.a, 1.025 pe
setas mensuales.))

Debe decir :
«Repasadora de 1.a, Zona 2.a, 159,50 pe

setas semanales: y 
Oficial administrativo de 2.a, 1.035 pe

setas mensuales.»
Madrid, 12 de marzo de 1954.—Por el 

Director general de Trabajo (ilegible).

Rectificación a la Orden de 27 de febrero 
de 1954 que modificaba el cuadro de sa
larios de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en Prensa.

Rectificación de errores existentes en la 
Orden de 27 de febrero de 1954, por la

que se modifican los salarios consignados 
en el artículo 55 de la vigente Reglamen
tación Nacional de Trabajo en Prensa.

En la tabla de salarios publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 63, correspondiente al día 4 de mar
zo de 1954, en la página 1251, donde 
dice:

Redactores de p r i m e r a ,  2.099, 1.870, 
1,265.

Correctores tipográficos, 39,69, 34,95, 
26,40.

Debe decir, respectivamente:
Redactores de p r i m e r a ,  2.090, 1.870, 

1.705.
Correctores tipográficos, 39,60, 34,95, 

31,70.
Madrid, 12 de marzo de 1954.—Por el 

Director general de Trabajo (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publica d a  en  e l  

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 16-3-1954.

C, P. N, núm. 5.628, expedido en 4-10-1950 (sustituve y anula al 2.862, expedido
en 20-3-1941)

A  M O R O S  Y  M O N T A N E ,  S .  A’ «
Fábrica de tejidos de estambre, lana y mezclas.—Oficinas: J, Calvo Sotelo, 62. 

Fábrica: Avenida del Caudillo. 290. Tarrasa (Barcelona)

Producción
normal

Capacidad 
de producción

P roductos que fabrica :
Metros Metros

Tejidos de lana, paño para uniformes y capotes 
y tejidos para señ ora ........ ............................. ... 300.000 i 350.000

Los tejidos se fabrican en anchos de 75/80. 100TIO 130/140 cm.
Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 

días laborables y jornada, de ocho horas.
(Continuará.).

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados p a r a  la campaña 1953-54 en la zona octava (Avila, Cáceres, Toledo). (Continuación.)'

Número 
de 

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

1.478
1.479
1.480
1.481

1.432
1.483
1.484
1.485
1.486
1.487
1.488
1.489
1.490 .
1.491
1.492 ,
1.493
1.494
1.495
1.496
1.497

Provincia de CAceres 

Castañar de Ibor:

Coriel Porras, Pío
Dávila Díaz, Jesús ..................................
Díaz Bueno, José .....................................
Díaz Castrana, Juana., y Muñoz Pania-

gua, Vidal ............... :............................
Díaz Fernández, José ............................
Díaz Molina, Antonio ............................
Donaire Vidal, Nicasio .........................
Estrella Simón, Margarita .................... '
Fernández Alonso, Hilario ..... .............
Fernández Moreno, Teodoro ...............
Hernández Romero, José ...,.............
Fernández Romero, José ..................
Fernández Trujillo. Francisco ..............
Fernández Trulillo, Pedro ......... ...........
Fernández Trulillo Pedro ............... .
Gómez Lóoez, Santos .............................
González Trujillo, Valentín ..................
Hernández Laguno. José .......................
Hernández Laguna. Sixto ......................
Higueras Martín. Pedro ........................

5.000 
20.000

. 5.000

100.000
4.000 

20.000
5.000
4.000
3.000 

10.000
24.000
28.000 
10.000
8.000 
8.000

15000
6.000
4000

* 1.000
10.000

Númerodeorden APELLIDOS Y NOMBRE
Númerode
plantas

1.498
1.499
1.500
1.501
1.502
1.503 

* 1.504
1.505
1.506
1.507
1.508
1.509
1.510
1.511
1.512
1.513
1.514
1.515
1.516
1.517
1.518
1.519
1.520
1.521
1.522

Laguna Trujillo. Aquilino .................
López Quijada, Clemente ......................
Martin Nava, Severiano ...................... .
Martín Ruiz. Juan ....................... ........ .
Martin Ruiz, Juan ..................................
Martín Sánchez. Valentín .....................
Muñoz López, Pablo ...............................
Muñoz Panlagua, Vidal ..... ....................
Nava Díaz, Vidal .................................
Nava Miguel, Agustín ...........................
Nava Miguel, Braulio ..............................
Nava Rodríguez, Francisco ..................
Obregón Díaz, Anastasio .................v ..
Orellana Simón, Florencio ..................
Pedraza Carpió, Demetrio ...................
Pedraza Carpió, Eugenio ............... .
Pedraza Carpió. Francisco .. .......... .
Pedraza Carpió, José ..........................
Pedraza Carpió, Sotera ........................
Rodríguez Navas, Angel .......... .............
Romero Fernández, Agustín ................
Romero Gómez. Nicolás ...................
Ruiz Bautista, Bienvenido ..............
Ruiz Fernández, Aníbal ..... .................
Ruiz Fernández. Eulogio ......................

5.000 
25.000

8.000
7.000
7.000
5.000 

11.000
50.000
14.000
5.000
2.000

16.000
5.000
3.000

15.000
15.000 
11000
10.000
9.000
3.000

13.000
14.000 
5 000
7.000 <
7.000
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Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

1.523
1.524
1.525
1.526
1.527 

. 1.523

1.529
1.530
1.531
1.532
1.533
1.534
1.535
1.536 .
1.537
1.538
1.539
1.540
1.541
1.542 
1 543
1.544
1.545
1.546
1.547 '■
1.548
1.549
1.550
1.551
1.552 
1.5o3

’ 1.554
1.555
1.556
1.557
1.558 

. 1.559
1.560
1.561 
1.662
1.563
1.564
1.565
1.566 
1567
1.568
1.569 -
1.570
1.571
1.572
1.573
1.574
1.575

1.576
1.577
1.578 
15.79 
1.580

a á á i
t582 . 
1.533 
1:584 

;i,585 
1,586 

,1-5.87 
, 1,588 
.1,589 
\ 1.590 
,lv591 
,1:592 
: 1.593 
1.594 

- .1.595
4.596
4.597
1.598 

. 1.509 
: 1.600

1.601
1:402

, 17603 
-4.604  
,4 .605  

1.606 
,1.607

Ruiz López, - Eloy ...................................... .
Rúiz Romero, Germán ............................
Ruiz S. Juan, Francisco Luís ...............
Sáncnez Arias, Jenaro ............................
Santos Navas, Juan ..................................
Utrilla Sánchez, Rafael ......... ..........

D eleitosa :

' Alvarado Alvarez, Celedonio ...tv..-,..
Alvarez Nieto. Silvestre......... .................
Alvarez Robledo, Feliciano ....................
Barambones Be jarano, Victoriano .....
Barambones Izquierdo, Eusebio ,...........
Barambones Izquierdo, Urbano ...........
Barambones Nieto, Ambrosio ...............
Barambones Robledo. Cristinp ...........
Barambones Rodríguez, Félix ..............
Cano Calzas. Aquilina ...........................
Cerezo Sáncnez, Bonifacia . . ,...............
Cerezo Sánchez. Flaviano ...............
Curiel Buenvarón, Esteban ........ .
Escanilla Calero, Reyes ............................
García Sánchez, Felipe ..... .....................
García Sánchez. Felipe .. .. .. ..................<■
García Sánchez, Nicomedes ..................
García Sánchez, Nicomedeg .................
García Soleto, Donato ........................... *
García Trujillo, Florentino .................. .
Hoyas Barroso, José ..................................
Jiménez Izquierdo, Lorenzp ...................
Jiménez Palomo, Pedro ..........................
Jiménez Romero, Eulalio’ .......................
Juárez, Romero, Cáctor..............................
Montero Mateos, Florencio .................. .
Miuloz Mateos, Román ................ ..........
Nieto Clavero, Julián ..............................
Nieto García, Francisco ..........................
Nieto Romero. Fernán ...........................*
Osado Moreno, Crescendo .....................
Ramiro Izquierdo, Eladio ........................
Ramiro Paredes, Lázaro .........................
Rey Paredes, Gil .......................; . . . ; .........
Rodríguez Calzas. Anselmo ...................
Rodríguez Nieto, Eugenúo ....... ...............
Rubio Cortijo, Emilio .................. .............
Ruiz Rodrigue?, Ólaudio ........................
Ruiz Rodríguez, Eusebio .......................
Ruiz Ruiz, Demetrio ............................... .
Sánchez Ciriero, David ..........................
Sánchez García, Gregorio .....................
Sánchez Montero, Ag/istín .................. *
Sánchez Rodríguez, Francisco ...........
Sánchez Rubio, Cipriano ..................... .
Soleto Juárez, Ang^l ............................. .
Vadillo Pu.rán, Ambrosio .........................

Fresnectoso de J b o r :
A longo Pérez, F¿lix ....... , , ,...... .r....-?
Alvarez González, Anastasio .............. i

. Alvarez Gonrale?, Francisco.............
Alvarez Ruiz, Juan ........ „.........................
Alvarez Sánchez, Eduardo ............... .
Baltasar Cerezo. Antonio ........................
Corcho Ramiro, Antonio .............. ..
Corcho Ramiro, Ignacio ........................
Corcho Ramiro» Juan .............................
Corcho Ramiro, Paulino ........................
Corcho Ramiro, Remigio ....... *...............
Corcho Ruiz, Emiliana ........... .
Curiel Vega, Teodosió ............. .................
Davila Trujillo. Fluctuoso .....................
Eseudero Yánguas, M w u el .................. 1
Estrella Trujillo, Antonio ......................
Estrella Trujillo, Francisco .................. -
Estrella Trujillo, Manuel ....... .............
León Masa, Ambrosio . . ...................
-Fernández Gómez, Máxima ..............
Flores Alonso, ¿Alberto .............
García Corcho. Cecflio .4. ; . . . , ............... ¿
Gómez Calero, Rufino .J........................ .
Gómez Pérez, Agustín * . .................. .
González Granado, Gervasio . . . . . ........
González? Masa. Juan ................ .............. .
Jiménez Salas, Rilarlo ..........................
López Rodas, Evaristo ..................... .........
López Tovar, Conrado ...........................
Mastín Serrano, Cirilo ........... ................
MovilJo Domínguez, Tofnás .................. .
Muñoz Calero, Plácido»....... ................. ¡

3.000
6.000
4.000
5.000
3.000 

10.000

4.000
4.000
4.000
2.000 
6.000 
2.000
5.000
9.000
2.000
3.000
6.000 
3.000

16.000
3.000
3.000
2.000
5.000
2.000
4.000 
3:000 ,
3.000
3.000

11.000.
2.000
3.000

15.000
4.000
9.000
4.000 
8000
7.000

15.000
8.000
4.000
6.000
4.000
6.000
3.500

12.000 
6.000
5.000
8.000
3.000
4.000

25.000
6.000
5.000

3.000
4.500
7.000

18.000 
6.50Ó
2.000
9.000
3.000

35.000
8.000
5.000
3.000
3.500

15.000
6.000
7.000
4.000

20.000
2.500
2.000 

10.000
15.000
6.500
7.000 

25.800
2.500
8.500

23.000
5.000
7.000
2.000
5.500

1.608
1.609
1.610 
1.611 
1.612
1.613
1.614
1.615
1.616
1.617
1.618
1.619
1.620 
1.621 
1.622
1.623
1.624
1.625
1.626
1.627
1.628
1.629
1.630
1.631
1.632
1.633
1.634
1.635
1.636
1.637
1.638
1.639 
1.040
1.641
1.642
1.643

1.644
1.645
1.646
1.647
1.648 

. 1.649
1.650
1.651
1.652
1.653
1.654
1.655
1.656
1.657

1.658
1.659
1.660 
1.661 
1.662
1.663
1.664
1.665
1.666
1.667
1.668 "
1.669
1.670
1.671
1.672 
1.6.73
1.674
1.675
1.676
1.677
1.678
1.679
1.680 
1.681 
1.682
1.683
1.684
1.685
1.686
1.687
1.688
1.689
1.690
1.691

Muñoz Ortega, Antonio ....... ........... .
Muñoz Ortega, María ............ . ................
Pérez Aparicio, Francisco ...................... .
Pérez Curiel, Avelino . . . . ^ ......................
PiLa.ro García, Marciano T.......................
Porras Cieza, Valentín .......................... .
Porras Montero, Valeriano .................. .
Porras Rodríguez, Antonio .................. .
Pulido Domínguez, Adolfina ............... .
Ramiro Fernández, Juliana ..................
Ramiro Ruiz, Antonio .............................
Ramiro Ruiz. Félix ..................................
Ramieo Ruiz, Jerónimo ..........................
Ramiro Ruiz, Julio ...................................
Rámiro Muñoz, Ildefonso ...................... .
Rivtro Cuesta, José ..................................
Rivero Cuesta, José .................................
Rivero López, Isidoro ..............................
Ruiz Ramiro, Jerónimo ...........................
Sánchez Porras, Isidro ............................
Salas Guzmán, Alejo ................................
Sánchez Arias, Adelaida .......................
Sánchez Arias. Jenáro ............................
Sánchez Díaz, Valeriano ...................... ¿
Sánchez Muñoz. Eugenio .................... ; .
Sánchez Vega, Eustaquio ...................... .
.Romero Martín, Celestino ...................
Sánchez Porras, Pedro .........................
Muñoz Capilla, Juan ..............................
Sánchez Salas, Arturo ....... ....................,
Sánchez Salas, Laureano ........................
Sánchez Sánchez, Juan .........................
Sánchez v Sánchez, Marcelino ..........¿
Sánchez Vega, Pedro ................ ..............
Serrano Muñoz Fructuoso .............. .
Vihuelas Bejarano, Faustino .................

Garvín v

Caldera Gallego, Fidel
Caldera Muñoz, Pedro .......................... .
Castro Rubio, Moisés ................................
Fernández Romero, Guzmán .............. .
García Rodríguez, Juliana ....................
Jiménez Domínguez. Pablo . . .................
Martín Díaz, María Teresa ...................
Martín Julián, Justo ........ .......................
Martín Martín, Andrés .. .......................
Martin Martín, Rita ...............................
Martín Muñoz, Antonio ..........................
Muñoz García, Pablo ............................... .
Ruiz Berzocana, Emiliano ................... .
Trijillo Jiménez. Luis Fernando .....

El Gordo  f

Alia Rodríguez, Telesfóro .ttt.ttí
Alonso Martín, Marcelino ......................
Breñas Breñas, Lázaro ............................
Bueno Moreno, Ladislao .......... ..............
Cabezaólías Castaño, Gregorio ............
Calle Bravo-Gómez, Francisco ........
Carpió Castilla. César .............. ................
Carpió Martin, Mateo .'........... *...............
Collado Mesa. Vidal .............. .............„
Bravo Gómez, Aurora ' .............. ...............
Bravo Izquierdo, Gabriel ........................
Bravo Sarro, Félix .................... ................
Fernández Granados, Eladio ................
Gallego Moreno, Pascual ....... .............
Guinea Cepeda, Enrique ........................
Guinea Cepeda., Leandro ....................... •
Gutiérrez Sánchez. Luciano ..................
Hernández Martín, Valeriano ............ 4
Lorente Martín, Manaiel ............... ,......
Luengo Pulido, Dorotea .. ......................
Martín Espuela, Juan ........ „...................
Martín Fernández, . Eusebio ..................
Martín Paniagua, jacinto .....................
Martín Paniagua, Saturnino .................
Mesa Gálvez, Regino ................
Moreno Núñez, Eugenio ............
Moreno Varela, Graciano '........ .. ............
Miiñoz Bravo, Gabriel ...........................
Muñoz Bravo, Sanidalip ........... ..
Muñoz Breñas, Camilo ............. ¿ ............
Muñoz Herreruela, Ligorlo ...................¿
Nieto Alvarez, Desiderio ........... .............
Rivas. María Teresa ................*............
Rosado Sanz Pedro ...............u,

9.400
5.000
4.000
4.000
7.000
3.000
7.000 
2^00 
4000

11.000
7.500
6.000
7.000
8.000 

13.000
3.600
3.000
2.000
4.000
6.000 
2.000
8.500
5.500 
6.000 
^.600

12.000
'6.000
6.000
7.000
5.000 
5.700
3.000
7.000
3.500 
6.Ó00
3.000

6.000 
8.000 
2.000

20.000
10.000
5.000 

50000
15.000
25.000
20.000
15.000
4.000

12.000
50.000

20.000 
80.000
15.000
10.000 
20.000 
40 000
6.Ó00
9.000

Í2.0Ó0
40.000
12.000 

‘ 4.000 
20.000 
20.000
15.000 
30 000 
30 000

1.000 000 
4Q000 
15000
8.000 

100 000
15.000 
2.000
5.000 

IO.OjOO 
.20 000

4 000 
1Q.000
8.000 

25 000
16.000 
26.QOO
40 .0 0 a



1588 17 marzo 1954  B. O. del E.—Núm. 76

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

1.692
1.693

1.694
1.695
1.696
1.697
1.698

1 699 
' 1.700

1.701
1.702
1.703
1.704
1.705
1.706
1.707
1.708
1.709
1.710
1.711
1.712
1.713
1.714
1.715
1.716 

■ 1.717
1.718
1.719
1.720
1.721
1.722
1.723
1.724 

. 1.725
1.726
1.727
1.728
1.729
1.730
1.731
1.732
1.733
1.734
1.735
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.743
1.744
1.745
1.746
1.747 

. 1.748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.753
1.754
1.755
1.756
1.757
1.758
1.759
1.760

Seria Lozano, Jesús ...............................
Stuárd de Saavedra, F. Alfonso ..... .

Guadalupe

Aguado Rodríguez, Herminia ............
Baños Soria, Miguel ...................... .......
Moreno Diaz, Pedro ...............................
Plaza Izquierdo, José .............................
Plaza Izquierdo. José ............................

Guijo de Arriban

Antero de Arriba, Jacinto ....................
A «tero de Arriba, Luis ..........................
Arriba Hernández, Benito ...................
Arriba Sánchez, Teodoro ......................
Bermejo Calle, Angel ...........................
Bermejo Cereijo Isidoro ......................
Bermejo Cereijo Modesta ...................
Bermejo García Antonio ....................
Bermejo Hernández, Antonio ..............
Bermejo Hernández, Silverio ..............
Bermejo Jiménez, Pedro ......................
Borja Esteban, Agapito ..........................
Burcio Jiménez, Jenaro ........................
Burcio Pobre, Leandro .................. .......
Calle Calle, Braulio ...............................
Calle Calle. Emilio ..................................
Calle Calle, Jesús .................................. .
Calle Castañares, Antonio ...................
Calle Esteban, Emilio ............... .
Calle Jiménez, Angel ..............................
Calle Jiménez. Antonio de la ...............
Cade Jiménez Benjamín ......................
Calle Jiménez, Luis ................................
Calle Jiménez. Marcelino de la ..........
Calle Jiménez Modesto ........................
Calle Jiménez, Santiago .......................
Castañares Alvarez, Demetrio .............
Castañares Alvarez. Victorio ..............
Castañares Alvarez, Anastasio ..........
Castañares Hernández, Juan ..............
Castañares Hernández. Segundó ,
Castañares Jiménez, Clemente ..........
Castañares Jiménez, Francisco ..........
Castañares Moreno, Félix ...................
Castañares Pobre Dionisio ....................
Castañares Pobre, Emilio .....................
Castañares Pobre, Eustaquio .........
Castañares Redondo, Francisco ...........
Díaz Leal, Fidel ....................................
Esteban* Jiménez. Concepción ..............
Esteban Jiménez. Marciana .................
Fuente Esteban Leandro de la ...........
García Barros, Gumersindo ................
García Barros, José ...............................
García Barros, Justino .........................
García Bermejo, Gonzalo ....................
García Calle, Silvestre ..........................
García García, Anastasio ......................
García González, Rafael ..... ................
García Santos Félix .......... ..................
García Santos Nicolás ..........................
González González Julián ....................
Hernández Calero, Brígida ..................
Hernández Castañares. Julio ..............
Hernández Gamo. Tomasa .............
Hernández Mat3llana. Máximo ...........
Hernández Sánchez, Isidro ..................
Hernández Sánchez José ....................
Hidalgo del Monté. Constantino ........
Jilarte Jiménez, Gregorio ....................
Jiménez de Arriba, Mariano ................
Jiménez Bermejo, Constantino ...........

3.500
600.000

15.000
18.000
2.000

30.000 
4. (¿30

3.000
5.000
7.000
4.000

10.000
14.000 .
10.000
36.000
5.000

12.000
14.000
12.000 

8.000 
8.000 
8.000

26.000
4.000 

10.000 
12.000
14.000
10.000 
12.000 
20.000 
10.000
6.000

14.000
15.000
3.000
6.000 
8.000

10.000
3.000

14.000
7.000

15.000
25.000
6.000

15.000 
8.000

/ 6.000 
8.000

15.000
20.000
5.000 

10.000
15.000
7.000

24.000
12.000
25.000
20.000 
3 000
3.000
9.000
6.000 
6.000
3.000
4.000 

12.000
5.000
4.000 

30.000

1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766
1.767
1.768
1.769
1.770
1.771
1.772
1.773
1.774
1.775
1.776
1.777
1.778
1.779 
1 780
1.781
1.782
1.783
1.784
1.785
1.786
1.787
1.788
1.789 
L790
1.791
1.792
1.793 
1.794'
1.795
1.796
1.797
1.798
1.799
1.800 
1.801 
1.802
1.803
1.804
1.805 •
1.806
1.807
1.808
1.809
1.810 
1.811 
1.812
1.813
1.814
1.815
1.816
1.817
1.818
1.819
1.820 

• 1.821
1.822
1.823
1.824
1.825
1.826 
1.8Ó7 
1.828
1.829
1.830
1.831
1.832
1.833
1.834

Jiménez Bermejo, Tomás ....................»
Jiménez Calle, Alejandro .................. .
Jiménez Calle, Aurelio ........................ *
Jiménez Calle, Casimiro .......................
Jiménez-Calle, Félix ..............................
Jiménez Castañares, Luciano ..............
Jiménez Esteban, Antonio ...................
Jiménez Fernández, José ...... ..............
Jiménez García, Filiber'to ....................
Jiménez González, Agapito ..................
Jiménez Jiménez, Antonio ...................
Jiménez Jiménez, Jesús ........................
Jiménez Moreno. Leandro ...................
Jiménez Naranjo. Tomás .....................
Jiménez Rodríguez. Argim iro...............
Jiménez Sánch°z Marcelino ...............
Leal Castañares, Domingo ..................
Leal Hernández, Antonio ......................
Leal Hernández. Pascual ......................
Leal Moreno. Eulalio .............................
Leal Moreno, Sixto .................................
Leal Sánchez. Emilio .............................
Leal Sánchez, Justino ...........................
Leal Sánchez, Miguel ................ ...........
Leal Vidal, Isidro ...................................
López Castañares, Blas ..........................
López Castañares, Manuel .................,
López Castañares, Miguel ....................
López González, Francisco ..................
López Naranjo, Felipe ..........................
Menéndez López. Julián ....i.................
Miranda Jiménez, Félix .......................
Naranjo CereLo. Jesús .........................
Naranjo Jiménez, José ..........................
Naranjo Leal, Pablo ...............................
Orinosa Jiménez, Alonso ......................
Orinosa Jiménez, Benito ......................
Orinosa Jiménez Gregorio ..................
Pérez de Arriba, Teófilo .......................
Pérez Burcio, Angel ...............................
Pérez Castañares, Domingo ................
Pérez Castañares;, Isaac .......................
Pérez Castañares, Valentín ..................
Pérez González. Antonio ......................
Pérez Jiménez, Antonio .........................
Pérez Jiménez J. Antonio ....................
Pérez Jiménez. Nicolás ........................ .
Pérez Jiménez. Rufo ..............................
Pérez Leal, Andrés .................................
Pérez Redondo. Angel ......................
Pérez Redondo, José ..............................
Pérez Redondo, Ramiro ........................
Pérez Rodríguez, Anastasio ..................
Pérez Santos. Anselm o..............................
Pérez Santos. Quintín ..........................
Ppbre de la Calle, Jesús ......................
Pobre García, Gregorio ......................
Pobre Jiménez, Elov ..................
Pobre Jiménez. Evaristo ......................
Pobre Jiménez Germán ......  ..........
Puente Iglesias, Eduardo ............
Redondo García, A n to n io ..................
Redondo Matallana, Juana 
Rodríguez Bermejo. Pedro ...
•Rodríguez Boñal. F e l ip e ......................
Rodríguez Iglesias, Victoriano ..........
Rodríguez Menéndez, Francisco
Rodríguez Menéndez. Pedro ........
Rodríguez Moreno. Crisantos ..
Rodríguez Narañjo, David ........
Rodríguez Pobre, Germán ..............
Rodríguez Romero, Alfonso .........
•Rodriguezv Romero, Eugenio 
Rodríguez Romero. Gregorio

37.000
13.000
12.000 
10.000
8.000
5.000 

12.000
8.000
5.000

14.000
4.000

20.000 ' 
10.000
4.000 

20.000
3.000
4.000 

? 6.000
16.000
7.000 '
5.000 >

15.000 
8000
5.000
4.000

15.000
3.000
3.000
8.000 
8.000
7.000
4.000
4.000
8.000 
6.000 
8.000 
8.000

14.000
35.000
12.000
4.000 

11.000
3.000
4.000
6.000
5.000
4.000
6.000 
8.000

10.000
5.000 

10.000
9.000
8.000 
8.000 
8.000

10.000 .
15.000
15.000
10.000 
2.000 
6.000
5.000 
5 000

15.000
8.000 
6000 
8.000

10.000 
6.000

12.000
5.000
6.000 
8.00Ó

(Continuará.)

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio y 

Política Arancelaria
Autorizando al fabricante que se indica 

para importar, en régimen de admisión 
temporal hojalata en, blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases de 
conservas.
Por Orden de este Ministerio, de fecha 

6 de febrero de 1954, ie ha sido concedi

da al fabricante que se indica, autoriza
ción oar* imnortar <*n régimen de ad
misión temporal, hojalata en blancp, sin 
obrar, pera su transformación en enva
ses destinados a la explotación de sus 
conservas, con lo mri rit'- ~u
los establecidos en «*nteiri/,'rpeí

Bneficiario: Don José Merino Linaje.
Residencia: Laredo (Santander).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Calle de Emperador, núm. 3. La- 
redo (Santander).

Local donde se ha de verificar la trans- 
fonnacin de la hojalata en envases: La- 
redo (Santander). Calle Emperador, 3.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Irún, 

Santander Barcelona y Santoña.
Madrid, 8 de febrero de i954 .-E i Di

rector general, P. D., Angel Rubio.


